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DIOS, PATRIA ·Y LffiERTAD. 
-República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
Cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Tron~oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
m.er Sustituto <.le Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera. Manuel 1\f. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José Ernesto 
Garcfa ~ybar Y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
Secretarto General, en Iá SaJa ci'onde celebra sus audiencias 
en. Ciudad Trujill~ Distrito de Santo Domingo, hoy di~ 
v~mte del mes de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
ano 104o. de lá Independencia, 85o. ere la RestaUI·ación y 18o. 
de la Era de 'l'l:ujillo, dicta en audiencia pública como corte 
ele ca-sación, la siguiente sentencia: ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto po¡· Leonte Mar
tinez, dominicano, mayor cl'e edad, casado, negociante, domi
~iliado Y residente _en La Romana, portador de la cédula per
.so~l No. 4661, ser1e 26, contra sentencia de la Corte de A pe.. 
lac1ón d~ San P~dro de Macoris de fecha t reinta y uno de ene
ro de mil novec1entos cuarenta y siete; 

"' Vis~a el acta de declaración del recurso, levantada en ia 
~cretar1a de Ja corte mencionada en fecha cuatro de fel . _ 

d .1 . t vle 
ro e m1 no\·ecJen os cuarenta y siete; 

Oído ~1 Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oí_do .el d!ctam_en del Magistrado Procurador General de 
~~ Republica, li~enciado Mario Abreu Penzo, que concluye así: 
Por· taJes motivos somos d'e opinión que se rechace el pre

:-~ente recurso de casaciáv"; 

. La S_upt·ema Cot;e. de J usticia, después d'e haber dclibe~ 
1ado, Y v1stos los arbcu1os 23, 33~, modi.fiC<'ldú por el decreto 
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deJ 2 de mayo de 1906, y 463, apartado tercero~ 
C6dJgo Penal; 277 del Código d~ ~rocedimiento ~ri~inaJ 

7 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedtmlento de Casac10n; 

Considerando que P.D la st.ntencia impugnada consta lo 
aipiente: a) que a consecuencia d~ querella_ presema_aa en 1~ 
ciudad efe La Romanu, en fecha vemte Y se1s de abril d~ m1l 
aovecientos cuarenta y seis, por Olimpia Santana, ante la 
Policfa "Nacional, contra I.eonte 1\lartínez, por haberle estu
prado a ~u hija Altagracia Santana, el Magistr-ado ProeUI·a
clor -Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, frente a la 
den~ hecha por la querellante de que tanto el Magistra
do Ju.e. de Instrucción de aquel Distrito como su eecreta
Jio éi'8D pariente11 del acu~ado, solicitó qu~ la Suprema Corte 
de Justicia ordenara la declinatoria, a otro distrito judicial, 
de la instrucción y del juicio correspondiente; b) que d'esi g
JUUlos al efecto Jos Juzgados de Instrucción y de Primera 
Iastancia del Seybo, éste último dictó sentencia en fecha seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
iltivo dice: "Primero: que debe declarar y declara al nom
brado Leonte Martínez, de generales conocidas, autor con
'ficto, aunque no confeso del crimen de estupro en la joven 
Altagracia Santana, menor d'e once años y en perjuicio de 
so madre Olimpia Santana (a) Pura, hecho ocUI-rido er. :e
cha 26 del mes de abril del año 1946, en la ciudad de La l~o
mana; Segundo:- que en consecuencia de la demostrada cul
pabilidad del acusado, por la infracción que antecede, debe 
condenarlo y lo condena a sufrir dos años de reclusión que 
sufrirá en la Cárcel Pública de esta ciudad, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, declarando las costas con 
eargo al acusado por haber sucumbido"; e) que inierp_uestos 
recurso d'e alzada contra este fallo tanto por el condenado 
como por el Magistrado Procurador Fiscal del Seybo, la Cat·
te de Apelación de San Pedro de Macorís conoció de dichos re
cursos y dictó la sentencia que es objeto d'el presente recurso 
de casación y cuyo dispositivo dice .. ..,,A LLA :- Primero : De
~lara regular y válido en cuanto 1:1. 1? forma los presentes re
Clll"sos de apelación;- Segund_o: Que debe modificaT y mo-
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
'República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
Cia, regularmente constituída por los J ueces Licenciados Pe
dro Tron~oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
m.er Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rtvera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E111esto 
Garcfa Aybar y Doctor Moisés García MeiJa asistidos del 
Secretario General, en la' Sala a'onde celebra ;us audiencias 
en. Ciudad Trujill~ Distrito de Santo Domingo, hoy uf~ 
v~mtc del mes de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
ano 104o. de lé:l Independencia, 85o. d'e la Restauración y 18o. 
de la Er~. ele Tr~jiJJ~, dicta en audiencia pública, como corte 
de casacwn, la SlgUiente sentencia: 

. Sobre .el. recurso de casación interpuesto por Leonte Mar
t~~ez, domm1cano, mayor ci'e edad, casado, negociante, dorni
cdtado y residente en La Romana, portador de la cedula per
.so~a l No. 4661, serie 26, contra sentencia de la Corte de Ape
lactón d~ San Pe.dro de Macorís de fecha b-einta y uno de ene
t·o de m1l novectentos cuarellta y siete; 

Vis~a el acta de declaración del recurso, levantada en Ja 
Secretarta de la corte mencionada en fecha cuatro de fe~ . _ 

d il 
. ul e 

ro e m no\'ecJentos cuarenta y siete ; 

Oíd'o ~1 )lagistrado Juez Relator , licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oi,do. el d!c:tam_en del Magistrado Procurador General d<
~~ Republica, b~enc1ado Mario Abreu Penzo, que concluye así: 

Po1· ta les motwos Mmos de opinión que se rechace el pre
::ient.e recurso de casación"; 

La Suprema Corte de J~sticia, después d'e haber delibe~ 
t•ado, Y vistos Jos artículos 23, 33~, modi,ficado por el decreto 

947 

del 2 de mayo de 1906, y 463, apartado tercero~ 
C6digo Penal; 277 del Código de Procedimiento Cri~na1 

'T lo. 'T '11 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que E'!n la s< ntencia impugnaJa consta lo 
aipiente: a) que a consecuencia de querella. presenta.da en l~ 
ciudad efe La RomaiUl, en fecha veinte y se1s de abril de mtl 
DOftCientos cuarenta y seis, por 01impia Santana, ante la 
Poliefa "NaciQnal, contra J.ecmte Marlínez, por haberle estu
prado a dU hija Altagraeia Santana. el Magistrado Procura
dor Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, frente a la 
denUDCia hecha por la querellante de que tanto el Magistra~ 
de J&tec de Instrucción de aquel Distrito como su sec1·eta
* eran parientell del acuN!do, sCJiicitó que la Suprema Corte 
de Justicia ordenara ta declinatoria, a otro distrito judicial, 
deJa instrucción y del juicio C(lrrespondicnte; b) que d'esig
nados al efecto los Juzgados de Instrucción y de Primera 
IDstancia del Seybo, éste último dictó sentencia en fecha seis 
eJe noviembre d'e mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
.Wvo dice : "Primero : que debe declarar y declara al nom
brado Leonte Martínez, de generales conocidas, autor con
victo, aunque no confeso del crimen de estupro en Ja joven 
Altagracia Santana, menor de once años y en perjuicio de 
su madre Olimpia Santana (a) Pura, hecho ocurtido en .'e
cha 26 del mes de abril del año 1946, en la ciudad de La l~o
mana ; Segundo:- que en consecuencia de la demostrada cul
pabilidad del acusado, por la inft·acción que antecede, debe 
condenarlo y lo condena a sufrir dos años de reclusión que 
sufrirá en la Cárcel Pública de esla ciudad, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, declarando las costas con 
cargo al acusado por haber sucumbido"; c) que interpuestos 
recurso ó'e alzada contra este fallo tanto por el condenado 
eomo por el Magistrado Procurador Fiscal del Seybo, la Cor
te de Apelación de San Pedro de Maco1·ís conoció de dichos re
cursos y dictó la sentencia que es objeto c,i'el presente recurso 
de casación y cu~·o dispositivo dice "FALLA:- Primero: De
$:lara regular y válido en cuanto a 1~ forma los presentes re
cursos de apelación;- Segund.o: Que debe modificar y mo-
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difica, en cuanto a la pena impuesta, la sentencia pronun 
d'a por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha seis de noviembre del año mil novecientos 
cuarenta y seis, que condenó al acusado Leonte l\f artínez, de 
generales conocidas, por el crimen de estupro en perjuicio 
de Ja menor d'e once años, Altagracia Santana, a sufrir la pe. 
na de dos años de reclusión, al pago de las costas, acogien
do en su favor circ!lllstancias atenwmtes, y, juzgando por 
propia autoridad, condena al acusad'o Leonte Martínez, por 
dicho crimen~ a sufrir la pena de cinco años -de reclusión, aco
giendo en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes·; 
y Tercero: Le condena al pago de las costas"; 

Consid'erando que según consta en el acta del recurso, 
Leonte Martínez lo ha interpuesto por no estar conforme 
co11 dicha sentencia y por Jo¡:: med ies que se reser\•aba dedu
cir en memorial que depositaria oportunamente; memorial 
que no ha sido recibido; 

Considerando que la legislación existente en el momen
to del hecho castigaba el es tup1·o o acto a'e violación consu
mado en una joven menor de once años, con fa pena de tre& 
a diez año~ de trabajos públicos; y que cuando los jueces re
concx:en cicunslancias atenuantes en favor del acusado de 
un crimen punible con trabajos públicos, que no sea el má
xjmmn, le puecten rebajar esta pena a la de reclt1S1ón ; 

Considerando que cuando un tribunal de apelación está 
amparado de un recurso de apelación a mínima, intentado 
por un representante del Ministerio Público, puede aumentar 
la pena impuesta en primera instancia al condenado, aún 
cuando éste hubiera interpuesto también apelación; 

Consid<¡rando que la Corte de Apelación de San Pedr.o 
de l\facorís dió como fundamento de su sentencia la compro
bación d'e que Leonte .1\farLínez, valiéndose de ofrecimien
to¡:¡ engañosos y de actos violentos hizo entrDr en. un cuarto 
a la niña Altagracia Santana, menor de once años, y luego 
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la boca con un trapo para que no gritara Y a la ~uer-
aeost6 en una cama Y la violó; hechos que la m~c!ona-

J& la h 'd d establecidos mediante el certif1cado da corte a cons1 era o . d 
1 

t 
JDMjco-legal y las declaraciones de la agra VJa a Y oa· es-
tigos; 

Considerando que si bien la corte de quien procede la 
L • ha cometido errores aJ caracterizar en der~cho la 

sentenCia . . . 1 ·d d d la victi-infracción, señalando la mmor1daa Y hones~.J a e 
0 elementos que intervienen en ella, estos errores no 

ma com · m· otro cJeben dar lugar a la casación de su sentenc1a, ya que P _ 
lado ha hecho un .uso correct~ de su poder soberano de. apre
daeión al determmar el sent1ct'o y alcance de los me~10s .?e 

eba sometidos al debate y ha hecho una b~e~1a aphcacwn 
prusu dispositivo de los articulos cjtados aJ calif1car eJ hecho :U al determinar la pena impuesta al recurrente; 

Considerando que tampoco en los otros aspectos de la 
sentencia impugnaó'a se comprueban. vicios que le hagan anu
Jible; 

P tales motivos Primero: rechaZa el recurso de casa-or . , . d 1 
eión interpuesto por Leonte 1\{artínez contra senteD.Cla : a 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de. fecha tre~ta 

0 de enero de mil novecientos cuarenta y s1ete, cuyo dis-
~':tivo se copia en otro lugar del presente fallo: Y Segundo: 
condéna al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánc~ez.- J. Tomás Me
jia.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro R1vera.:- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavos A~ Díaz.- José E. Ga~c1a Aybar.- M. 
·García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretano General. 

La presente sentencia ha sido dada y f~rmada por los 
Señores Jueces que figuran e!l su encabezam1ento, en la au~ 
dienc~a pública del día, mes y añ? en él ex~resados, Y fue 
firmada, leída y publicada por mJ, SecretJlno General, que 
certüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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difica, en cuanto a la pena ~mpuesta, la sentencia 
d'a por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha seis de noviembre del año mil novecientos 
cuarenta y seis, que condenó al acusado Leonte Martínez, de 
generales conocidas, por el crimen de estupro en perjuicio 
de la menor d'e once años, Altagracia Santana, a sufrir la pe. 
na de dos años de reclusión, al pago de las costas, acogien. 
do en su favor circ!lllstancias atenuantes, y, juzga·ndo por 
propia autoridad, condena al acusado Leonle l\1artínez, por 
dicho crimen~ a sufrir la pena de cinco años <le t·eclusión, aco
giendo en su favor el beneficie de cir·cunstancias atenuantes'; 
y Tercero: Le condena al pago de las costas"; 

Consid'e1·ando que según consta en el acta del recurso, 
Leonte Martínez lo ha interpuesto por no estar conforme 
con dicha sentencia y por lo:; medios gue se r esen •aba dedu. 
cir en memorial que depositaría oportunamente; memo1·ial 
que no ha sido recibido ; 

Considera11do que la legislación existente en el momen
to del hecho casti-gaba el estupro o acto efe violación consu~ 
mado en una joven ~menor de once años, con la pena de trel:! 
a diez año's de trabajos públicos ; y que cuando los jueces re
coJuocen cicunstancias atenuantes en üwor del acusado de 
un crimen punible con tJ·abajos públicos, que no sea el má
ximum, le puect'en rebajar e.-;ta pena a la de r~clus16n; 

Considerando que cuando un b'ibunal de apelación está 
amparado de un recurso de apelació11 a mínima, intentado 
por un representante del Ministerio Público, puede aumenta•· 
la pena impuesta en primera instancia al condenado, aún 
cuando éste hubiera interpuesto tambjén anelación; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Pedr.o 
de 1\facorís dió como fu11darnen to de su sentencia la compro
bación ct'e que Leonte Martínez, valiéndose de ofl;ocimien. 
t~¡;¡ Ct'!gañosos y de actos violentos hizo entrM en un cuarto 
a la niña Altagra.cia Santana, menor de once años, y luego 
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la boca con un trapo para que no gritara Y a la ~uer-
acostó en una cama Y la violó; hechos que la me~c~ona• !rte ha considerado establecidos mediant~ el certificado 

:édico-legal Y las declaraciones ó"e la agravJada Y Jos· tes
tigos; 

Considerando que si bien la corte de quien procede la 
tell ·a ha cometido errores aJ caracterizar en derech? 1~ 
~ ~~n señalando la minoridau· y honeslidad de la VJcti
uu..a .. cCI • u t ore~ no 

0 elementos que intervienen en e a, es os err :s 
~~ar lugar a la casación de su sentencia, ya que por otro 
lado ha hecho un uso correcto de su poder soberano de. apre
ciación al determinar el sentido y a lcance de los me~10s. de 

eba sometidos al debate y ha hecho una b~e~a aplicac1ón 
prusu diSpositi ~o de los artículos citados aJ cahf1car eJ hecho ;n al determinar Ja pena impuesta al recurrente; 

Considerando que tampoco en los otros aspectos de la 
aentencia impug11ac.i'a se comprueh~n vicios que le hagan anu
lable; 

P or talel'l motivos, Primero: rechaZa el recw·so ~e casa
ción interpuesto por Leonte Martinez cont-ra sentenc1a d~ la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de.fecha trem.ta 
y uno de enero de mil novecientos cual·enta Y Siete, cuyo di~ 
positivo se copia en otro lugar del presente fallo: Y Segundo· 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánc~ez.- J . Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- R~f. Castr~ R1ver~.- ~uel M. 
Guerrero.- Gusta vos A~ D1az.- Jose E. Ga:cia As bar.- M. 
·G · M lla Eug A Alvarez-Secretano General. arcta e .- . . 

La presente sentencia ha sido dada y f~ada por los 
Señores Jueces que figm·an e_n su encab,ezam1ento, en la au: 
dien,cia pública d'el día, mes y añ? en el ex~resados, :Y fue 
firmada, leída y publicada por mt, Secreta11o General, que 
certüko.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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. 
DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 

' 1lepública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe. 
dro Troncoso Sánchez, P1·esidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz, José Ernesto 
Garcia .Aybar y Doctor Moisés Garcla Mella, asisti(ios del 
Secretario General , en la Sala donde celeb1·a sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein
te del mes de ener o de mil novecientos cuarenta y ocbo, año 
104o. de la Independencia, 85o. de Ja Restauración y 18o. de 
la Era de TrujiLJo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente ::;entencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolús Fé
Iiz Morales, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente ('n Vicente Noble, Provincia 
de Barahona, pcrlador de la cédula personal de identidad nú
mero 642, serie 19, con sello número 479349, contra senten· 
cia de la Cot·te de Apelación de San Cristóbal de fecha trece 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantida en la 
secretaría de la mencionada corte, en fecha trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído _el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la RepúbJiea, licenciadv Mario Abreu Penzo, que concluye 
así: "Por tales motivos somos de opinión que se rechace el 
presente recurso de casación"; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado. y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 1051, de fe
cha 24 de no\iembre de 1928, y lo. Y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia que es objeto del pre
eente recurso consta lo siguiente: que en fecha tres de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis la sefiora Leouela María 
Nolasco de Féliz presentó querella contra el nombrado Nico
lás Féliz Morales, domiciliado en el Distrito l\lunicipal de 
Vicente Noble, por el hecho de no cumpfu· sus obligaciones de 

'padre con la menor Teodosia Semírame, procreada con la que-
rellante ; que en fecha diez o'c agosto del mismo año el pl·e
venido Nicolás Féliz Morales se comprometió ante el Juez 
Alcalde de Vicente Noble a s umu'listrarle a dicha menor la 
suma de uos pesos mensuales para su alimentación Y' soste
nimiento; que no conforme la quereUanie con la cantidad 
ofrecida por el prevenido, fué apoá'erado del caso el J uzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, el 

• cual dictó en fecha trece de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"'FALLA: que debe, primero: pronunciar y pronuncia, el d'e
f!Cto contra el nombrado Nicolás Féliz :Morales, t>Or no ha
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal
mente citado; segundo: condenar y condena, al indicado pre-
venido Nicolás Féliz Morales, de generales ignoradas, a su
frir un año de prisión correccional en la cárcel pública de es
ta ciudad, por su delito de vi_qlación a los preceptos de la Ley 
No. 1051, en perjuicio de la menor Teodosia Semírame, que 
procreó con la Sra. Leonela M• Nolasco de Fél.iz; tercero: fijar 
y fija, en la suma de $3.00 mensual la pensión que el preve~ 
nidtr ·Nicolás Féliz Morales, deberá suministrar a la señora 
Leonela Ma. Nolasco de Féliz, para la manutención de lamen-
cionada menor y cuarto: condenar y condena, a dicho preve
nido al pago de.Jas 'costas"; que contra esta decisión inter
Puso el prevenido formal recurso de oposición, el cual 
fué declarado nulo por sentencia del mismo tribunal 
dictada en fecha veinte de noviembre de mil novecientos cua-
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. 
DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 

' 'República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usti
cia, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciados Pe. 
dro Troneoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto d'e Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rh·era, Manuell\1. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José Ernesto 
García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
Secr·etario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distnto de Santo Domingo, hoy día vein
te del mes de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, año 
l04o. de la Jndepende11cia, 85o. de la Restauración y 18o. de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente ~entencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás Fé
Jiz Morales, domirucano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente ~n Vicente Noble, Provincia 
de Barahona, pcrtndor de la cédula personal de identidad nú
mero 642, serie 19, con sello ntímero 479349, contra senten· 
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha trece 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de la mencionada corte, en fecha trece de febrero 
de mil novecit>ntos cuarenta y siete; 

Oído el .Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído ~ el dictamen del .Magistrado Procurador General de 
la República, licenciad<> Mario Abreu Penzo, que concluye 
a.si: .,Por tales motivos somos de opinión que se rechace el 
presente recurso de casación''; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 1051, de fe
cha 24 de noviembre de 1928, y lo. Y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia que es objeto del pre
sente recurso consta lo siguiente : que en fecha b·es de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis Ja señora Leortela María 
Nolasco de FéJjz presentó querella contra el nomb1·ado Nico
lás Féliz Morales, domiciliado en el Distrito :\iurucipal de 
Vicente Noble, por el hecho de no cumplir sus obligaciones de 
padre con la menor Teodosia Semírame, procreada con la que
rellante; que en fecha diez ci'e agosto del mismo año el .pre
venido Nicot.is Féliz Morales se comprometió ante el Juez 
Alcalde de Vicente Noble a suministrarle a dicha menor la 
euma de dos pesos mensuales para su alimentación y· soste
nimiento; que no conforme la l{uerellante con la cantidad 
ofrecida por el prevenido, fué apoderado del caso el J uzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, el 
cual dictó en fecha trece de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis una sentencia con el siguiente dispositivo : 
"FALLA : que debe, primero: pronunciar y pronuncia, el cle
fecto contra el nombradQ Nicolás Féliz 'Morales, por no ha
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal
mente citado; segundo: condenar y condena, al indicado pre
venido Nicolás Féliz Morales, de generales ignoradas, a su
frir un año de pris ión correccional en la cárcel pública de es
ta ciudad, por su delito de vi.Qlación a los preceptos de la Ley 
No. 1051, en perjuicio de la menor Teodosia Semít·ame, que 
procreó con la Sra. Leonela M• Nolasco de Fél.iz; tercero: fijar 
y fija, en la suma de $3.00 mensual la pensión que el prev~ 
niuo'Nieolás Féliz Morales, deberá. suministrar a la señora 
Leonela Ma. Nolasco de F éliz, para la manutención de la men
cionada menor y cuarto : condenar y condena, a dicho preve
nido al pago de. las ·costas"; que contra esta decisión inter
puso el prevenido formal recurso de oposición, el cual 
lué declarado nulo por sentencia del mismo tribunal 
di~tada en fecha veinte de noviembre de mil novecientos cua-
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renta y seis; que no conforme la querellante interpuso en fe
cha veintitrés de noviembre del mismo año r~ur o de apela
ción contra la aludida sentencia, r ecurso que fué conocido por 
la Corte de Apelación <le San Cristóbal en la audiencia públi
ca del trece de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, 
y fallado en esa misma fecha por sentencia cu.ro disposith·o 
se t~anscribe a continuación: "FALLA: P Rll\lERO: Modi
ficar en cuanto a la pensión y confirmar en cuanto a 
la pena, la sentencia de fecha 20 de noviembre del año 1946, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito J u
dicial de Barahona, en atribuciones correccionales, cuyo dis
positivo es eJ siguiente:- "FALLA: PRIMERO: pronunciar 
y pronuncia, el defedo contra el nombrado Nicolás Féliz Mo
rales, por no habe1· comparecido; SEGUNDO: declarar y de
clara, nulo y sin ningún valor legal, el recurso de oposición 
interpuesto por el nvmiJrado Nicolá:s l''éliz Morales, contra la 
sentencia dictada en defecto por este Juzgado, en fecha trece 
de septiembre de l ti4G, que 1<. condenó a suiriJ· uu ario de 
prisión correcdonal, en Ja Cárcel Pública de esta ciudad, por 
su delito de violación a los preceptos cic la Ley No. 1051, en 
perjuicio de la menor Teodosia Scmi rame, procreada con la 
señora Leonela María Nolasco de Féliz, f ijó en la suma de 
tres pesos mensuaJes la pensión que el prevenido Nicolás Fé
liz Morales, deberá suministrar a la señora Leonela Maria 
Nolasco de Féliz, para la manutención de la referida menor y 

lo condenó, además, al pago de las cestas; TE RCERO: or
clenar y ordena, la ejecución de la sentencia en defecto recu
rrida sin examen nuevamente del fonao por no haber com
parecido el pre\·enió"o a Ja audiencia de la oposición ; y CU.AR
'1'0: condenar y condena, al refe1·ido inculpado al pago de las 
costas" ; -SEGUNDO: Obranu'o por propia 3utoridarl, a) fi
jar al inculpado ~icoh1s F éliz Morales, una pensión mensual 
de cinco pesos, en provecho de la menor agraviada Teodosia 
Semirame, y b) condenarle al pago de las costas"¡ 

.. 
Considerando que al interponer el prevenido el presente 

recurso de casación .contra esta última sentencia, declaró que 
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.. por encontrar muy crecida la suma que se le ha fi
jado como pensión en favor de la referida menor porque sus 
eondiciones económicas no se lo permiten" ; 

Considerando que tal declaración sólo puede ser inter- ~ 
pretada como un medio deducido de la violación del artículo 
1 de la Ley No. 1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, el 
cual establece que "el padre en primer término, y la madre 
después, están obligados a alimentar, vestir, sostener, edu
car y procurar albergue a sus hijos menores de ólez Y ocho 
años que hayan nacido o no dentro de matrimonio de acuerdo 
eon las necesidades de los menores y en relación con los m~ .. 
dios de que puedan cl'isponer los padres"; 

~ 

Considerando que de acuerdo con la disposición legal an
tes transcrita, los jueces del fondo están en la obligación, al 
fijar el monto de la pensión en favor cl'e tm hi jo menor d& 
diez y ocho ru1os, de tomar en consideraci6n tanto las necesi
dades de ese menor como los medios económicos de que pue- • 
dan disponer sus patfres ; que si es verdad que el e~tableci
miento de aDJbas circunstaucias es una cuestión de hecho 
que debe ser apreciada por dichos jueces, la Cor te de Casa
ción tiene capacidad legal para examinar si éstos han o no 
establecidf> en sus sentencias las referid'as circunstancias¡ 
que por tanto Jos jueces del fondo debt>n justificar en sus de- · 
cisiones, con motivos de hecho, que la pensión acordada ade- · 
más de responder a las necesió"ades del menor guarda reJa- · 
ción con las posibilidade.s ecc.nómicas deJ padre o de la madre 
del mismo; 

Considerando que en Ja especie, Ja Corte ü'e Apelaci6n 
de Sall\ Cristóbal, al f ijar el monto de la pensión acordada en 
favor de la menor Teodosia Semírame Féliz, estableció ple
namente en las consideraciones de la sentencia impugnada, 
que "la pensi6n de ttes pesos fijada por el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Barahona es insuficien- -
te para subvenir a las necesidades de la menor y que, además, " 
no guarda proporción con las condiciones económicas del in- · 
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renta y seis; gue no conforme la querellante interpuso en fe
cha veintitrés de noviembre del mismo año recurso de apela
ción contra la aludida sentencia, recurso que fué conocido por 
la Corte efe Apelación de San Cristóbal en la audiencia públi
ca del trece de febrero de mil novecientos cuarenta y s iete, 
y fallado en esa misma fecha por sentencia cuyo dispositivo 
se Úanscribe a continuación: ·~ ALLA : PRIMERO: :Modi
ficar en cuanto a la pensión y confirmar en cuanto a 
la pena, la sentencia de fecha 20 de noviembre del año 1946, 
dictada por el Juzgado de Primera Tnslancia clel Distrito Ju
dicial de Barahona, en atribuciones correccionales, cuyo dis
positivo es el siguiente:- "FALLA: PRIMERO: pronunciar 
y pronuncia, eJ defecto contra el nombrado Nicolás Féliz Mo
rale~. por no haber comparecido; SEGUNDO: declarar y de
clara, nulo y s in ningún valor legal, el recurso de oposición 
interpuesto por el numiJrado Nict1las Féliz Morales, contra la 
sentencia. dictada en defecto por este Juzgado, en fecha trece 
de septiembre de 1~46> que 1<.. condenó a sufdt un ano ele 
prisión concccional, en la Cárcel Pública de esta ciudad, por 
su delito de ,~iolación a los preceptos c.ie la Ley No. 1061, en 
perjuicio de la menor Teodosia Semírame, procreada con la 
señora Leonela Maria :Nolasco de F éliz, fijó en la suma de 
tres pesos mensuales la pensión que el prevenido Nicolás Fé
liz Morales, deberá suministrar a la señora Leonela María 
Nolasco de Féliz, para la manutención de la referid'a menor y 
lo condenó, ademús, al pago de las costas; TERCERO: or
denar y ordena, la ejecución di! la sentencia en defecto recu
rrida sin examen nuevamente del fondo por no haber com
parecido el pre\·enici'o a la audiencia de la oposición ; y CUAR
'fO: condenar y condena, al referido inculpado al pago de las 

costas"; -sEGUNDO: Obrando por propia ~utoridarlJ a) fi
jar al inculpado :Nicolás FéJiz ~forales, una pensión mensual 
de cinco pesos. en pro,recho de la menor agraviada Teodosia 
Semírame, y b) eondenarle al pago de las costas"; 

• 
Considerando que al interponer el prevenido el presente 

1·ecurso de casación .contra esta última sentencia, d'eclaró que 

953 

IF-D-..- "por encontrar muy crecida la suma que se le ha fi
jado como pensión en favor ue la referida menor porque sus 
eoJJdiciones económicas no se Jo permiten"; 

C<~nsiderando que tal declaración sólo puede ser ínter- -t 

pretada como un medio deducido de la violación del artículo 
1 de la Ley No. 1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, el 
eual establece que "el padre en primer término, y la madre 
después, están obligados a alimentar, vestir, sostener, edu
car y procurar albergue a sus hijos menores de iliez Y ocho 
años que hayan nacido o no dentro de matrimonio de acuerao 
eon las necesidades de los menores y en relación con los m~ 
dios de que puedan C:Cisponer los padres" ; . 

Consjde.raodo que de acuerdo con la disposición legal an
tes tran&Cl'Íta, los jueces del fondo están en la obligaciói), al 
(Ijar eJ monto de la pensión en favor <fe un hijo menor d& 
diez y ocho años, de tomar en considel'acjón tanto las necesi
dades de ese menor como los medios económicos de que pue- • 
dan dispoller sus pau'l·es: que si es verdad que el e.:~tableei
miento de ambas cii·cunstaJJCias es una cuestión de hecho 
que debe ser apreciada por dichos jueces, la Oerte de Casa
ción tiene capac1dad legal para examinar si éstos han o no 
establecidQ en ~us sentencias las referidas circunstancias; 
qne por tanto los jueces del fondo debE>ll justificar en sus de-
cisiones, c~n mot ivos de hecho, que la pensión acordada ade
más de responder a las necesio'ades del menor guarda t·e]a- · 

ción con las posibilidades ecc.nómicas del padre o de la madre 
del mismo; 

Considerando que en la especie, la Corte ~e Apelación 
de Saih Cristóbal, al fijar el monto de la pensión acordada en 
favor de la menor Teodosia Semírame Féliz, estableció ple
namente en las consideraciones de la sentencia impugnada, 
que "la pensión d:e tres pesos .fijada por el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Barahona es insufici~n- -
te para subvenir a las necesidades de la menor y que, además, " 
no guarda proporción con las condiciones .económicas del in~ -



culpado, el cual es empleado público y tiene propiedades agrí
eolas en producción, razón por la cual debe aumentarse di
cha pensión a la suma de cinco pesos mensuales"; que en ~1 
virtud dicha Corte al fijar la susodicha pensión tomó en cuen
ta para ello las dos circunstancias que establece el artículo 1 
1:1 Ley No. 1051, expresando además los motivos d'e hecho en 
que fundamentó su decisión; que jx>r tanto hizo una correcta 
gplicación del citado texto legal, razón por la cual el presente 
recurso de casación cfebe ¡:er rechazado ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
~ión intepuesto por Nicolás Féliz Morales contra sentencia d& 
Ja Corte o'e Apelación de San Cristóbal de fecha trece de fe
tn-ero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; y Segundo: 
t'ondena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jia.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.-Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
'Jarcia Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
~iiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída. y publicada por m1, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
t'"aer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
ltivera, Manuel M. Guerrero y José Ernesto García Aybar, 
·11sistidos del. Secretario Ge.nernl, en la Sala donde celebra sus 

IIBICJ&S, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
dfa veintidos del mes de enero de mil novecientos cuarenta 

y ocho, año 104" de la Indepe~dencia, 85° ~e ~ Re~ta~ración y 
18o. de la Era de Trujillo, dicta en aud1enc1a pubhca, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaci6n interpuesto por Ulises Van
derborst, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánieo-des
tílador, portador de la cédula personal de identidad número · 
1"Í015, serie 31, domiciliado y residente en Ciudad TÍ-ujillo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji
lJo de fecha veinticho de mayo de mil novecientos cuarenta Y 
siete; 

Vista el ácta de declaración del recurSo, levantada en la 
Secretaria de la corte a qua, en fecha veintiocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete; • 

Oído el Magistrado Juer.G Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oido el licenciado Damián Báez B., portador de la cé
dula personal de identidad número 2070, serie 1, sello núme
ro 5523, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu Pen.zo, que termina aal: 
"Por tales motivos, somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso de casar.ión"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículo.s· 65 de la Constitución. 1351 del 
Código Civil, 188, 189 del Código de Procedimiento Civil, 195 
del Código de Procedimiento Criminal, lo. 27 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

. . 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo que si-
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~ulpado, el cual es empleado público y tiene propiedades agrí
eolas en producción, razón por la cual debe aumentarse di
ella pensión a la suma de cinco pesos mensuales"; que en t!ll 
virtud dicha Corte al fijar la susodicha pens!ón tomó en cuen
ta para ello las dos cu·cunstancias que establece el artículo 1 
la Ley No. 1051, expresando además los motivos ci'e hecho en 
que fundamentó su decisión; que por tanto hizo una correcta 
.aplicación del citado texto legal, razón por la cual el presente 
recut·$1o de casación cfebe @er r echazado; 

Por tale." motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
(:ión intepuesto por Nicolás Féliz Morales contra sentencia de 
la Corte o.'e Apelación de San Cristóbal de fecha trece de fe
brero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
tia !iido copiado en otro lugar del pres~nte fallo; y Segundo: 
condena al recunente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Tt·oncoso Sánchez.- J . Tomás i\ie
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrcro.-Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
G.lrcía Mella.- Eug. A. Alvarez-Sec1·etario General. 

La presente sentencia ha sido dada y finnada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
tn.ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Éug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana~ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente consti tuída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pl·i
~ner Sustituto de Presidente¡ Leoncio Ramos, Rafael Castro 
t tiyera, Manuel M. Guerrero y José Ernesto García Aybar, 
flSis tidos del~ Secretario Ge.neral, en la Sala donde celebra sus 

lleJliCJ&III, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoY dfa veintidos del mes de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, año 104\' de la lndepe~dencia, 85° ~e l~ Re~ta~ración y 
t8o. de la Era de Trujillo, dlCta en aud1enc1a publlca, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ulises Van
derhorst, dominicano, mayor de, edad, soltero, mecánico-des
tilador, portador de la cédula personal de identidad número · 
t"Í015, serie 31, domiciliado y residente en Ciudad ~ujillo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji
Uo de fecha veinticho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete; 

Vista el ácta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaria de la corte a qua, en fecha veintiocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magi:slrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos ¡ 

Oído el licenciado Damián Báez B .• portador de la cé
dulA personal de identidad número 2070, serie 1, sello núme
ro 5523, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magiatrado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que tennina asl: 
.. Por tales motivos, somos de opinión que sea rechazado el 
presente recui:So de casateión"; 

La S~prema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos' 65 de la Constitución, 1351 del 
Código Civil, 1sg, 189 del Código de Procedimiento Civil, 195 
del Código de Procedimiento Criminal, lo. 27 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impug¡¡ado consta lo que si-



culpado, el cual es empleado público y tiene propiedades agrf
eolas en producción, razón por la cual debe aumentarse di
cha pensión a la suma de cinco pesos mensuales"; que en t~l 
virtud dicha Corte al fija r la susodicha pens!ón tomó en cuen
ta para ello las dos circunstancias que establece el artículo 1 
la Ley No. 1051, expresando además los motivos ci'e hecho en 
que fundamentó su decisión; que por tanto hizo una correct-a 
aplicación del citado texto legal, razón por la cual el presente 
recurM de casación cfebe Fer rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción intepuesto por Nicolás Féliz Morales contra sentencia de 
h. Corte cte Apelación de San Cristóbal de fecha trece de fe
brero de mjl no,·ecientos cuarenta y siete, cuyo disposilivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro T1·oncoso Sánchez.- J. Tomás Me
j~.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.-Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-.Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mj, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado) : Éug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana~ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás M:ejía, Pri
~n.er Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Jtivera, Manuel M. Guerrero y José Ernesto Garcia Aybar, 
·flsistidos del Secretario Ge.neral. en la Sala donde celebra sus 

11811~s, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
boY dfa veintidos del mes de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, año 1049 de la I~depe~dencia, 859 ~e l~ Re~ta~ración y 
t8o. de la Era de TrujJlJo, d1cta en aud1encta publlca, como 
eorte de ca-sación, la s iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación in terpuesto por Ulises Van
derhorst, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico-des
tilador , port.ad'o1· de la cédula personal de identidad número · 
1'Í015, serie 31, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji
Uo de fecha veinticho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete; 

Vista el ácta de declaración del recurSo, levantada en la 
Secretaría de la corte a qua, en fecha veintiocho de mayo de 
mil novecientos cuarentá y siete; 

Oido el Magi~trado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos ; 

Oído el licenciado Damián Báez B .• portador de la cé
dula personal de identidad número 2070, serie 1, sello núme
ro 5528, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina aal: 
11Por tales motivos, somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso de casateión"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículo_s· 65 de la Constitución, 1851 del 
Código Civil, 188, 189 del Código de Procedimiento Civil, 195 
del Código de Procedimiento Criminal, lo. 27 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Conaiderando que en el fallo impupado consta lo que si-
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gue: a) que con motivo de persecuciones penales seguidas 
contra Ulises Vanderhorst y Reyes Vélez, inculpados del de
lito de homicidio involuntario cometido en las personas de 
Félix Manuel Rodriguez, Gustavo Rafael Femández, Ramón 
Escoto y Pe<i'ro Peralta (a) Sinín, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo apoderada de un recurso de apelación inten
tado con relación a incidentes surgidos en la instrucción d'efi
nitiva, fallados por la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de S~to Domingo en fecha seis de fe-
brero del año mil novecientos cuarenta y siete, dictó en fe
cha veintitrés de abril del mismo año una sentencia, de la 
cual es el dispositivo que d~ce así: "FALLA: Primero: De
clara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido UJises Vanderhorst, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia ci'e.J Distrito Judicial de 
Santo Domingo, el día seis de febrero del corx·iente año, que 
rechaza el pedimento de comunicación de documentos formu
lado por d"icho prevenido; Segundo: Condéná al prevenido 
Ulises Vanderhorst, parte que sucumbe, al pago de las cos
t~s del antes mencionado recurso ; Tercero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter
puesto por el prevenido Ulises Vanderhorst, contra la senten
cia dictada en atribuciones correccionales por .la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santo Domingo, el día seis de febrero del co
rriente año, que ad'mite la constitución en parte civil de Fran
cisca de Jesús Fernández, Engracia de Jesús Rodríguez, Ger
manía Peralta y Paula Escoto, en la persecución iniciada por 
eJ ministerio públi.co contra dicho prevenido, por el delito de 
homicidio involuntario; Cuarto: Confirma la antes expresa
da sentencia, en cuanto se refiere a Ja constitución en parte 
civil cte Francisca de Jesús Fernández, Engracia de Jesús Ro
dríguez y Germania Peralta; Quinto: Revoca d·icha SeJlten
cia, en cuanto se refiere a la constitución en parte civil de 
Paula Escoto; y, obrando por propia autoridad, declara inad
misible la intervenoión de dicha parte en la instancia, por 

, 
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110 haber justificado la calicl'ad en que actúa; Sexto: Conde
na a Paula Escoto, parte que sucumbe, al pago de las costas 
del incidente; Séptimo: Ordena la avocación del fondo de la 
pre,•ención puesta a cargo de los preve~dos_ .UJises V~nde~
ho.rst y Reyes Vélez; y, en consecuenc1a, fiJa la audiencia 
que celebrará esta Corte en atribuciones correcciQnales, el 
cÜa miércoles que contaremos a Yeintiocho (28) de mayo 
próximo, a las nueve horas de la mañana, para la vista de la 
causa; Octa'\'O: Ordena la comunicación del expediente alMa
gistrado Procurador General de esta Corte, para los fines le
gales correspondientes"; b) que en la auct'íencia celebrada 
por dicha Corte de Apelación en ejecución del séptimo ordi
nal de la sentencia de la cual se ha transcrito el dispositivo, 
el licenciado- Damián Bt1ez B., abogado defensor d'el inculpado 
Ulises Vanderhorst, formuló las conclusiones incidentales si-

·guieutes: "Por las razones expuestas, Ulises Vanderhorst, 
reitera sus conclusiones de Primera Instancia, en el sentido 
de qUe le sean comunicadas al abogado infrascrito las prue
bas en que fundamentan sus calidades de parte civil constituí
da las señoras Engracia de Jesús Rodriguez y Germania Pe
ralta, de conformidad con la sentencia de esta Honorable Cor
te que avocó el conocimiento del fondo del asunto"; e) que la 
Corte de Apelación d'e Ciudad Trujillo falló este incidente en 
fecha veinticho de mayo del año mil novecientos cuarenta y 
siete y dispuso lo que sigue: "Primero: Declara inadmisible 
la petición de comunicación de documentos hecha por el pre
venido U1ises Vanderhorst en el sentido de que le sean co
municados a su abogado constituido, Lic. Damián Báez B., 
aquellos en que fundamentan sus calidades de parte civil 
constituida las señoras Engracia d'e Jesús Rodríguez y Ger
mania Peralta; y Segundo: Condena al señor Ulises Vander
horts, parte que sucumbe, al pago de las costas del aludido 
incidente"; 

Considerando que el inculpad'o, al intentar el presente re
curso de casación, declaró que los medios que le sirven de fa~
damento iban a ser expuestos· en memorial que sería deposi
tado, y en efecto, en la Secretaría General de la Suprema Cor-
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gue: a) que con motivo de persecuciones penales seguidas 
contra Ulises Vanderhorst y Reyes Vélez, inculpados del de
lito de homicidio involuntario cometido en las personas de 
Félix Manuel Rodríguez, Gustavo Rafael Fernández, Ramón 
Escoto y Pedro Peralta (a) Sinín, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo apoderada de un recurso de apelación inten· 
tado con relación a incid~ntes surgidos en la instrucción defi
nitiva, fallados por la Segunda Cámara Penal ael Juzgado 
de Primera Instancia de Santo Domingo en fecha seis de fe
brero del año mil novecientos cuarenta y siete, dictó en fe
cha veintitrés de abril del mismo año una sentencia, de la 
cual es el dispositivo que dice así: "FALLA: Primero: De
clara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido Ulises Vanderhorst, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Segunda Cám.ara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia ó'el Distrito Judicial de 
Santo Domingo, el día seis da febrero del corriente año, que 
rechaza el pedimento de comunicación de documentos formu
lado por d'icho prevenido; Segundo: Condena al prevenido 
Ulises Vanderhorst, parte que S"ucumbe, al pago de las cos
tas del antes mencionado recurso; Tercero: Declara regular 
y. válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter
puesto por el prevenido Ulises Vanderho1-st, contra la senten
cia dictada en atribuciones correccionales por .la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santo Domingo, el día seis de febrero del co
rriente año, que admite la constitución en parte civil de Fran
cisca de Jesús Femández, Engracia de Jesús Rodríguez, Ger
mania Peialta y Paula Escoto, en la persecución iniciada por 
el ministerio público contra dicho prevenido, por el delito de 
homicidio ihvoluntario; Cuarto: Confirma la antes expresa
da sentencia, en cuanto se ¡efiere a ]a constitución en parte 
civil d'e Francisca de Jesús Fernández, Engracia de Jesús R~ 
drfguez y Germanía Peralta; Quinto: Revoca dicha senten
cia, en cuanto se refiere a la constitución en parte civil de 
Paula Escoto; y, obrando por propia autoridad, declara inad
misible la intervenoión de dicha parte en la instancia, por 
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DO haber justificado la calid'ad en que actúa; Sexto: Conde
na a Paul& Escoto, parte que sucumbe, al pago de las costas 
del incidente; Séptimo: Ordena la avocación del fondo de la 
pre\'ención puesta a cargo de Jos prevenidos Ulises Vander
horst y Reyes V élez; y, en consecuencia., fija la audiencia 
que celebrar·á esta Corte en atribuciones con-eccionales, el 
día miércoles que contaremos a veintiocho (28) de mayo 
próximo, a las nueve horas de la mañana, para la vista de la 
causa; Octavo: Ordena la comunicación del expediente al Ma
gistrado Procurador General de esta Co1-te, para los fines le
gales correspondientes"; b) que en la audiencia celebrada 
por dicha Corte de Apelación en ejecución del séptimo ordi
nal de la sentencia de la cual se ha transcrito el dispositivo, 
el licenciado- Damián Báez B., abogado defensor del inculpado 
Ulises Vanderhor~t, formuló las conclusiones incidentales si-

·guientes: "Por las razones expuestas, Ulises Vanderhorst, 
·reitera sus conclusiones de Primera Instancia, en el sentido 
de que ]e sean comunicadas al abogado infrascrito las prue
bas en que funci'amentan sus calidades de parte civil constitui
da las señoras Engracia de Jesús Rodríguez y Germania Pe
ralta, de conformidad con la sentencia de esta Honorable Cor
te que avocó el conocimiento del fondo del asunto"; e) que la 
Corte de Apelación d'e Ciudad Trujillo blló este incidente en 
fecha veinticho de mayo del año mil novecientos cuarenta y 
siete y dispuso lo que sigue: "Pl"imero: Declara inadmisible 
la petición de comunicación <le documentos hecha por el pre
venido Ulises Vanderhorst en el sentido de que le sean co
municados a su abogado constituido, Lic. Damián Báez B., 
aquellos en que fundamentan sus calidades de parte civil 
constituída las señoras Engracia d'e Jesús Rodríguez y Ger
mania Peralta; y Segundo: Condena al señor Ulises Vander
horts, parte que sucumbe, al pago de las costas del aludido 
incidente"; 

Considerando que el inculpad'o, al intentar el presente re
cuJ·so de casación, declaró que los medios que le sirven de fun
damento iban a ser expuestos·en mem01·ial que sería deposi
tado, y en efecto, en la Secretaria General de la Suprema Gor-
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te de Justicia, ha sioo depositado uno, suscrito por el licen
ciado Damián Báez B., abogado del recurrente, en el cual 
se alega que, en el fallo impugnado, se han come
tid8 las violaciones de la ley que agrupa en los 
s iguientes medios: l o. erróneo interpretación a'e) a r-
ticulo 1351 del Código Civil, y exceso de poder al opo
ner de oficio la autoridad de la cosa juzgada; 2o. violación 
del artícu lo 65 de la Constitución, por privar al inculpado ae 
un ga·ado de jurisdicción, al ordenar en su sentencia la avo
cación del fondo del asunto; y 3o. violación del artículo 27 úe 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, por "omisión de pro
nunciar respecto del ~di mento del acusado" (inciso 2v), y 
"por falta de motivos" (inciso 511) ; 

~· 

Considerando e11 cuanto al tercer medio, que la Corte de 
quien procede e! fallo impugnado, para declarar inadmisible 
el recurso de apelación tlel inculpa-do, se fund'6 en que ''la 
reiteradá petición de comunicación de documentos a que se 
contraen Jas conclusiones pretransc1·itas del prevenido Uli
ses Vanderhorst, fué ya resuelta, entre las mismas partes e 
identi<i'a.d de causa, por la mencionada sentencia rendida por 
esta Corte, en fecha veintitrés de abril del presente 
año, según se advierte con la lectu ra del ordinal pri
mero del dispositivo de la misma, copiado precedentemente; 
que, en consecuencia. el aludido pedimento debe ser decla
rado inadmisible en virtud de que a l conocimiento del mis
mo se opone la susodicha decisión de esta Corte que tiene 
autoridad de cosa juzgada; la cual, por otra parte, en el ordi
nal cuarto de su dispositivo, confirma la sentencia de la ·se
g unda Cámara Penal de este Distrito J udicial, dictada tam
bién el día seis de febrero d'e este año, entre las mismas par
tes ahora en causa, que declara "bueno y válido en la forma 
y en el fondo} la constitución de parte civll de Engracia de 
Jesús. . . .v Germanía Peralta"; y, por tanto, el p1·eve'nido 
Ulises Vanderhorst, no tiene ya interés en conocer lo~ docu
mentos que justüican la calicl'ad de parte civil en esta causa 
ele las señoras mencio~a'dasn ; . 
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Considerando que, en vista de las conclusiones del ~oy 
....... nte por ante dicha Corte, las que fuero_n transcritas 

recua_¿~ • . 1 t' d 
en otra parte del presente faUo, y ~n v1sta de os. mo Jvos. ~ 
dos en el faUo impugnado, se advierte que en ~ s: decHii~ 

rca de lo solicitado por el recurrente, y que, as1m1smo, fue aee . . tifi el 
motivado suficientemente, razones es~a:; que JUS can 
rechazamiento del medio que se examma; 

Considerando en cuanto al segundo medio que, como 
consta en la relación de hechos <.i'e e~te fallo, la sentencia me
diante la cua l la Corte a qua ñeci<.Uó a"'.ocarse :1 fo~do del 
asuntC' fué la de fechH veintitrés de abr1l del ano mil nove
cientos cuarenta y siete, y no la 4t1e ahora ~e im~u~na, la 
cu#l no ha sid0 dacfa sino en ejecución cJel ordinal septJJno de 
su dispositivo; que, pot: innto, en el fallo irupugn.ado, e_n ~ 
cual se rechazan pura y s implemente Ja:; conclusiOnes tnCl

dentales del recurrente, no no ha podido ser violado e~ ar
ticulo 65 de la. Constitución, como se alega. por este mecho; 

Considerando en cuanto al primer metlio, que, en lo relati
vo a su segundo aspecto, en el fallo impugnado consta que el 
abQgado de la par te ci\'il concfuyó en ape!ación solicítand.o 
"Que se rechace en todas sus partes el pechmento formulaao 

nuevamente por el prevenido 'VIises Vanderborst, de que le sean 
comunicadas previamente las piezas del expediente penal co
rrespondiente. por haber sido fallado e~e incidente por el 
.Juez de primer grado y por esta Corte, en re~urso d~ ape!a
c:ión intentado por el mismo prevenido, rechazando d1cho m
cidente conforme sentencias de fecha ~eis del mes de febre-
ro del ~iio en cw·so, dictada por la Segunda Céimara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de este Dish·ito Judicia~ Y de _ 
fecha veintitrés del mes d'e abril del año en curso, dictada 
por e~ta Honorable Cort e de .Apelación"; 

Con.;;iderando que esas conclnsiol}es . evidencia~ que la 
par te civil propuso a la Cort:e la exce?9·?n ~e cosa Juzgada. 
que motivó lu declarnción de inndmis1bilidad del recurso de 
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te de Justicia, ha siao depositado uno, suscrito por el !icen. 
ciado Damián Báez B., abogado del recurrente, en el cual 
se alega que, en el fallo impugnado, se han come
tido las violaciones ae la ley que agrupa en los 
s iguientes medios : lo. erróneo interpretación efe) ar-
tículo 1351 del Có<tigo Civil, y exceso de poder al opo
ner de oficio la autoridad de la cosa j uzgada; 2o. violación 
del artículo 65 de la Constitución, por privar al inculpado ae 
un grado de jurisdicción, al ordenar en su sentencia la avo
cación del fondo del asunto; y 3o. violación del artículo 27 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, por "omisión de pro
nunciar respecto del pedimento del acusado" (inciso 2~), y 
"por falta <i'e motivos" (inciso 59) ; .,.. 

Considerando en cuanto al tercer medio, que la Corte de 
quien procede el fallo impugnado, para declarat· inadmisible 
el recur~o de apelación del inculpado, se fund'ó en que "la 
reiterada petición de comun icación de documentos a que se 
contraen Jas conclusiones pretTanscritas del prevenido Uli
ses Vanderhorst, fué ya resuelta, entre las mismas partes e 
identioad de causa, por la mencionada sentencia rendida por 
esta Corte, en fecha veintitrés de abril del presente 
año, según se advierte con la lectura del ordinal pri
mero del dispositivo de la misma, copiado precedentemente; 
que, en consecuencia, el aludido pea·imento debe ser decla
rado inadmisible en virtud de que al conocimiento del mis
mo se opone la susodicha decisión de esta Corte que tiene 
autoridad de cosa juzgada; la cual, por otra parte, en el ordi· 
nal cuarto de su dispos itivo, confirma la sentencia de la Se
gu nda Cámara Penal de este Distrito Judicial, dictada tam
bién el día seis de febrero de este año, entre las mismas par
tes ahora en causa, que declara "bueno y válido en la forma 
y en el fondo, la constitución de parte civil de Engracia de 
J esús. . . .v Germania Peralta"; y , por tanto, el prevenido 
Ulises Vanderhorst, no tiene ya interés en conocer los docu
mento~ que justifican·)~ calic.i'ad de parte civil en esta causa 
de las señoras menciOJilidas"; 
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Considerando que, en vista de las conclusiones del ~oy 
urrente por ante dicha Corte, las que fueron transcr1tas 

rec t a pa:.te del presente faUo, y en vista de los motivos da
en o r . ' l d ·ct· • dos en el fallo impugnado, se ndv1erte que en e. s.e ect ·~ 
acerca de lo solicitado por el recurren!e, y que, a~~mo, fue 
motivado suficientemente, razones es~s que Justifican el 
rechazamiento del medio Qlle se examma; 

Considerando en cuanto al segundo medio que, eomo 
consta en la relación de hechos de Cl'te fallo, la sentencia me-
d·ante la cual la Co1·te a qua decitlió a\ocarse el fondo del 

1 '1 asunto fué la de fecha veintitrés de abril del afio mi nove-
cientos cuarenta y siete, y no la que ahora ~e im~u~na, la 
eual no ha, sido tlatl'a s ino en ejecución (.)el or<lmal sepilmo de 
su dispositivó¡ que, por tanto, €'n el fallo impu~ado, e:1 ~J 
cual se rechazan pura y simplemente las conclus1ones mCl
dentaleR del recurrente, no no ha podido ser violado ~ ar
tículo 65 de la Constitución, como se alega por este me<ho; 

Considerando en cuanto al primer medio, que, en Lo J'elati
vo a su segundo aspecto, en el fallo impugnad~ _con.st~ ~ue el 
abogado de la par te ch·i! concluyó en ape~acwn sohcJtan~o 
"Que se rechace en todas sus pat1:es el pedlD1ento formulaoo 

nuevamente por el prevenido Clil-les Vanderborst, de que le sean 
comunicadas previamente las piezas del e:-.-pediente penal co
rrespondiente. por haber sido fallado ese incidente por el 
.Juez de primer grado y por esta Corte, en re~urso d~ ape~a
ción intent~do por el mismo prevenido, rechazando dicho m
citiente confo1·me sentencias de fecha seis del mes de febre-
ro del ;ño en curso, dictada por la Segunda Cámara Penal del 
Ju~gado de Primera Instancia de este Distrito Judicial~ Y de _ 
fecha veintitrés del mes d'e abril del ::~fio en curso, d1ctada 
por esta Honorable Corte de A pe! ación.,; 

Considerando que esas conclusione::; evidencian. que la 
parte civil propuso a Ja Corte la excep~.óh de cosa JUZgarla, 
que motivó la declaración de inndmisibilida<f de1 recurso de 
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apelación del recurrente, y por eso, es infundado el alegato 
que ahora se examina; 

Considerando en cuanto al p1·,imel· aspecto de este medio, 
que según consta en el fallo impugnaá'o, la Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo, po1· su sentencia de fecha veintitrés 
de abril de mil novecientos cuarenta y siete, declaró inadmi
sible, en el ordinal primero del dispositivo d'e la misma, el re
curso de apelación del recurrente, contra la sentencia que re
chazó su solicitud de comunicación de documentos, y confir
mó, por el ordinal cuarto del ci'ispositivo, la sentencia que 
había declarado buena y válida la constitución en parté ei
ci1 de Francisca de Jesús Fernández, Engracia de J e::;Cts Ro
dríguez .r Germania Peralta; 

Considerando que ~1 presente recurso de casación no ha 
sido dirigido contra aquel fallo, sino contra el del veintiocho 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, y que, como no 
se estableció que aquel fallo hubiese sido objeto de recurso 
de caHación, ha adquirici'o la autoridad de la cosa irrevocable
mente juzgada, y por haber intervenido enlre las mismas 
partes, y por ser la misma demanda y fundaa·a en la misma 
cau~a. esa autoridad se oponía a su admisión, porque, de no 
ser así, la parte recurreute, a,J renovarla indefinic.iamente, po
dría tener taml>ién indefinidamente en suspenso el fallo del 
fondo del asu11to; que por tanto, al decidir la Corte de Apela
ción aludin'a el asunto como lo hizo, no violó en ,forma alguna 
el art. 1351 del Código Civil, e hizo, por el contrario, una 
correcta aplicación de sus disposiciones ; 

Copsiderando que, examinado el .fallo impugnado o'esde 
otros puntos de vista, no contiene violación de las leyes de 
forma ni de fondo. susceptibles de ser examinados U:e oficio, 
que j ustifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ulises Vanderhorst contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ci'e fecha veinticho 
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................ de mil novecientos cuarenta Y siete, cuyo dispositi
w ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segun
do: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri•era.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
eretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia püblica del día, mes y año en él expresados, y fué 
fjrmacia, leída y publicada por rni, Secrétario General, que 
eértifico.- (Fírmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente con~ituida por los Jueces Licenciados Pe
dro TToncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás 1\1ejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera. Manuel M. duerrero y José Ernesto García Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cua
renta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85o. de la Res
tauración y 18o. de Ja Era de TrujiUo, dicta. en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ca:;ación interpuesto por Rafael Bri
to Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Tamayo, provincia de Bahoruco, 
portaJor de la cédula personal ci'e identidad número 1470, se
rie 18. con sello número 3706, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito J udicial de Bahoruco, de 
fecha seis de mayo de mil novecientos cuarenta y siete; 
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apelación del recurrente, y por eso, es infundádo el alegato 
que ahora se examina; 

Considerando en cuanto al primer aspecto de este medio, 
que según consta en el fallo impugnado, la Corte de Apela
ción de Ciudad TrujilJo, por su senteJlcia de fecha veintitrés 
de abril de mil novecientos cuarenta y siete, declaró inadmi
sible, en el ordinal primero del dispos1tivo ae la mi~ma, el re
curso de apelación dell"ecurrente, contra la sentencia que re
chazó su solicitud de comunicación de documenlos, y confir
mó, por el ordinal cuarto del dlspositivo, la sentencia que 
había declarado buena y válida la constitución en parte ci
cil de Francisca de Jesús Fernández, Engracia de JesCts Ro
dríguez y Germanía Petalta; 

Considerando que ~1 presente recurso de casación no ha 
sido dirigido contra aquel fallo, sino contt-a el del veintiocho 
de mayo de mil novecientos cuarenla y siete, y que, como no 
se estableció que aquel fallo hubiese sido objeto de recurso 
de casación, ha adquirici'o la aut01·idad de 1a. cosa irrevocable
mente juzgada, y por haber intervenido entre las mismas 
partes, y pot· ser la misma demanda y ftmdau·u en la misma 
causa, esa autoridad se oponía a su admisión, porque, de no 
ser asi, la parte recurrente, al renovarla indefinici'amenie, po
dría tener también indefinidamente en suspenso el fallo del 
fondo del asunto; que por tanto, nl decidir la Corte de Apela
ción aludici'a el asunto como lo hizo, no vio16 en forma a lguna 
el at•t. 1351 del Código CivjJ, e hizo, por el contrario, uua 
correcta aplicación de sus disposiciones ; 

Co¡;¡siderando que, examinado el fallo impugnado a'esde 
otros puntos de vi~t,a, no contiene violación de las leyes de 
forma ni de fondo, susceptibles de ser examinados ue oficio, 
que j ustifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ulises Vanderhorst contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujmo a"e fecha vcinticho 

961 

"'-••vn de mil novecientos cuarenta Y siete, cuyo dispositi
'90 ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; y Segun
.. : condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez--Se
eretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:> 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firm.•ui"a, leída y publicada por mí, Secrétario General, que 
cMtrtifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente con$j;ituída por los J ueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sáncbez, Presidente; J uan Tomás 1\tejía, Pri
mer Sustit uto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera. Manuel M. Guerrero y José Ernesto García Aybar, 
asi~tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de enero de núl novecientos cua
renta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85o. de la Res
tauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rabel .Bri
to Cuevas, domin icano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Tamayo, provincia de Bahoruco, 
portallor de la cédula personal ci'e identidad número 1470, He
rie 18. con sello número 3706, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, de 
fecna seis de mayo d'e mil novecientos cuarenta y siete; 
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apelación del recurrente, y por eso, es infundádo el alegato 
que ahora se examina; 

Considerando en cuan to al primer aspe.cto de este medio, 
que según consta en el fallo impugnado, la Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo, por su senleJlcia de fecha veintitrés 
de abril de mn novecientos cuarenta y siete, declaró inadmi
sible, en el ordinal primero del dispositivo <i"c la mil?ma, el ~·e
curso de apelación dell"ecurrente, contra la sentencia que re
chazó su solicitud de comunicación de documentos, y confir
mó, por el ordinal cuarto del dispositivo, la sentencia que 
había declarado buena y válida la constitución en parte ci
cil de Francisca de Jesús Fernández, Engracia de Je$~S Ro
dríguez y Gennania Petalta; 

Considerando que el presente recurso de casación no ha 
sido dirigido contra aquel fallo, sino contra el del veintiocho 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, y que, como no 
se estableció que aquel fallo hubiese sido objeto de recurso 
de casación, ha adquiriá'o la aut01·idad de la. cosa irrevocable
mente juzgada, y por haber intervenido entre las mismas 
partes, y por ser la misma demanda y ftmdao·u en la misma 
cau~a. esa autoridad se oponía a su admisión, porque, de no 
ser así, la parte recuneule, al renovarla indcfinici'ament.e, po
dría tener también indefinidamente en suspenso el fallo del 
fondo del asunto; que por tanto, al decidir la Corte de Apela
ción aludici."a el asunto como lo hizo, no violó en forma alguna 
el art. 1351 del Código Ch7ll, e hizo, por el contrario, una 
correcta aplicación de sus disposiciones ; 

Copsiderando que, examinado el fallo impugnado ct'esde 
otros puntos de \'ist.a, no contiene violación de las leyes de 
forma ni de fondo. susceptibles de ser e.xaminados efe oficio. 
que j ustifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ulises Vanderhorst contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Truj iUo cie fecha vcinticho 
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~ ...... ..,.ft de mil novecientos cuarenta Y siete, cuyo dispositi
'90 ha sido copiado en otro lugar del _presente fallo; y Segun
.. : condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- .fosé E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez--Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo~ 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
fjrmaaa, leída y publicada por mi, Secrétario General, que 
~ico.- (Fírrnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente consj;ituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Tl·oncoso Sáncbez, P1·esidente; Juan Tomás 1\Iejía, Pri
mer Sustituto de Presidente¡ Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rivera. Manuel M. Guerrero y .fosé Ernesto Garcia Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de enero de mil novecientos cua
renta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85o. de la Res
tauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ~~ación interpuesto por Rafael Bri
to Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Tamayo, provincia de Bahoruco, 
port~tdor de la cédula personal ci'e identidad número 1470, se
rie 18. con sello número 3706, contra sentencia del Juzgado 
de Primera InstanCia del Distrito J udicial de Bahoruco, de 
fecna seis de mayo de ·mil novecientos cuarenta y siete; 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada en Ja 
secretaria del J uzga:do a quo en fecha seis de mayo de mil 
novecientos .cuarenta y siete; .. 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del }fagistrado Procurador General de 
la República, licenciado )!ario Abreu Penzo, que termina asi : 
"Por tales motivos somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso d'e- casación"; 

La Suprema Coxte de Justicia, despu&i de haber delibe
rado, y vi,gtos lo~ artículos 2o., párrafo 2o. de la Ley No. 
1023, promulgada el día lo. de noviembre de 1935, 6 y 12 
reformados por la Ley No. 448, promulgada el día 26 de abril 
de 1941 y 15 de la misma Ley No. 1023, y lo. y 24 de la Ley 
~obre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
siguiente : que en fecha ocho de abril de mil novecientos cua
renta y siete el Magi ~rarfo Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Bnhoruco 1. rdenó al Fiscalizador del Juzgado de 
Paz de la común de·T&mayo. someter ante aquel Juzgado al 
señc;>r Rafael Bríto Cuevas, incuJpado ó'e violación del artícu
lo 12 cie la Ley ele Estadistica; que en fecha once de abril del 
mismo año dícho J uzgado conoció de la causa, y dictó en e::;a 
misma fecha sentencia condenando al prevenido Rafael Bri
lo Cue'\las al pago de una multa de diez pesos; que no con
forme con esa decisión dicho prevenido interpuso formal •·e
curso de apelación, recurso que fué conocido por el Juzgado 
u e Primera Instancia u el Distrito Judicial de Bah o ruco en 
fecha seis de maro de mil novecientos cuarenta y siete, y' fa
Uado po1· ~entenc:ja de esa misma fecha, cuyo dispositivo se 
transcribe a conti!!uación: "PRIMERO : Que debe declarar 
Y declara bueno y \'Md~, en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado Rafael Brito Cuevas, de gene-
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aaotacfas, contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de la com1in de Tamayo, en fecha once del mes de 

aet año nlil novecientos cuarenta y siete, por haber sido 
eNrcicro en tiempo útil; SEGUNDO : que debe confirmar y 
~-lnJIUl, en todas sus partes, la sentencia recurrida, cuyo 
illilieBitivo dice asf: " Falla: Que debe condenar y condena 

nombrados Rafael Brito Cuevas y José María Torres, 
..... IIIUI' 

.,enerales anot~das, a pagar diez pesos d:C muJta eada uno 
al pago de las costas, en primera instancia, por el 

de violación a los artículos 12 y 15 de la Ley No. 1023 
Estadistica, al no haber suministrado los datos cuando 

requerid'os por ésta en el plazo establecido por la 
por estar ajustada a derecho; y TERCERO: Que de

._eo1uJenar y condena al nombrado R afael .Brito Cuevas al 
de las costas del presente recurso" ; 

que de cvnformidad con lo establecido en 
2o. párrafo 2o., de la Ley No. 1023, del año 1935, 

liltJ[tu,re una atribución del Director General de Estadisti-
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada en Ja 
secretaría del Juzgádo a quo en fecha seis de mayo de mil 
novecientos .cuarenta y siete; .. 
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aaotadas, contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de la comlin de Tamayo, en fecha once del mes de 

ael año mil novecientos cuarenta y siete, por haber sido 
~ en tiempo útil; SEGUNDO: que debe confirmar y 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra- &fl!lltliJI!Dlll, en todas sus partes, la sentencia recurrida, cuyo 
m os; dice asi: "FaJJa: Que debe condenar y condena 

nombrados Rafa~] llrito Cuevas y José María Torres, 
Oído el dictamen del )fagistrado Procurador General de ._,..aenelr&l4es anotadas, a pagar diez pesos d~ muJta cada uno 

la República, licenciado )fario Abre u Penzo, que termina asi: al pago de las costas, en primera instancia, por el 
"Por tales motivos somos de opinión que sea rechazado el de violación a los artículos 12 y 15 de la Ley No. 1023 
presente recurso ae- casación"; Estadistica, al no haber suministrado los datos cuando 

requerid'os por ésta en el plazo establecido por la 
La Suprema Col-te de Justicia, despué:S de haber delibe- .. Dr!. por estar ajustada a derecho; y TERCERO: Que de-

rado, y vistos Jo~ artículos 2o., párrafo 2o. de la Ley No. Y condena al nombrado Rafael .Brito Cuevas al 
1023, promulgada el día lo. de noviembre de 1935, 6 y 12 de las costas del presente recurso"; 
reformados por la Ley No. 448, promulgada el día 26 de abril 
de 1941 y 15 de la misma Ley No. 1023, y lo. y 24 de la Ley 
.sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la st-ntcncia impugnada consta Jo 
:-~iguiente: que en fecha ocho de abril de mH novecientos cua
renta y siete el Magi ~rarlo Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Bnhoruco ~.rdenó al Fiscalizador del Juzgado de 
Paz de la común de ·Tamayo. someter ante aquel Juzgado al 
señQr Rafael Brito Cuevas, inculpado á'e violación del artícu
lo 12 de Ja Ley de Estadística; que en fecha once de abril del 
mismo año dicho Juzgado conoció de la causa, y dictó en esa 
misma fecha sentencia condenando al prevenido Rafael Bri
lo Cue"as al pago de una multa de diez pesos; que no con
forme con esa decisión dicho prevenido interpuso formal re
e urso de apelación, recurso que fué conocido por el Juzgado 
de Primera Instancia d'el Distrito Judicial de Bahoruco en 
fecha seis de m~yo de mil novecientos cuarenta y siete, y fa
Dado pot· :)entencia de esa misma fecha, cuyo dispositivo se 
transcribe a con ti!!uación: " PRIMERO: Que debe declarar 
Y declara bueno y \'Mdo-, en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado Rafael Brito Cuevas, de gene-

que de conformidad con lo establecido en 
2o. párrafo 2o., de la Ley No. 1023, del año 1935, 

IIBtJitu,re una atribución del Director General de Estadisti
~bar ci'e las oficinas, .funcionarios, instituciones, en ti

Y PE'rsonas particulares, los datos necesarios para la 
~I'Ditae:IOn de la estadística de los diversos ramos, señalando 

plazos dentro de Jos cuales deben ser suministrados"; 
según lo dispone el a1·tículo 6 de la misma ley, reforma

por la No. 448, del año de 1941, "todos los particulares 
asociaciones de cualquier clase, nacionales o extranjeras, 

ftñden1tes en el territorio nacional o con sucursales, ágen
o representaciones en el mismo, tienen la obligación ue 

r~IDUnislra1r a las oficinas de estadística, cuando les sean le-
lllmente requeridosJ datos e informes de carácter estadís

relativos a sus personas y a las que do é)Jas depndan, a 
propiedades, a las operacim1es de ::;us establecimientos 

tDnpresas establecidas en la República. y ~¡:ejercicio de sos 
«etividades"; que al tenor de l:~ s di~posiciones contenidas en 



el artfculo 12 de la misma ley, reformada por la No. 448, 
personas físicas o morales que faltaren a esta ley o a los 
glamentos que de acuerdo con ella fuere11 dietados, dejan 
de suministrar los datos e informes correspondientes, en 
plazos que les fueren señalados por la Dirección General 
Estadística, y Jos que suministren datos falsos, adul 
o intencionalmente incompletos, serán castigados con 
de diez a cien pesos y el doble en caso de reincidencia"; y q 
por último, el artículo 15 de la susodicha ley dispone que 
el caso de infracción a la ley o a los reglamentos di 
para su ejecución, "el Director General de Estadística 
preparar expedientes sobre el caso y lo someterá al 
Ejecutivo si se trata d'e un funcionario o empleado pú 
nacional o regional, o al Procurador General de la n eJJuJuJH:a 

si se trata de un particular, para que sea sometido a la j 
dicción correspondiente y que se le apliquen las sanciones 
procedan"; 

Considerando que la exposición del caso contenida en 
sentencia impugnada no permite a esta Corte reconocer 
Jos elementos de hecho, necesarios 'para justificar la «u :u~;<l• 
ción de la ley, existen o no en la causa; que en la 
la decisión objeto deJ presente recurso ha omitido establecer, 
de una manera clara y precisa, los elementos legales d~ la 
incriminación prevista y sancionada por el artículo 12 de la 
Ley No. 1023, reformado por la No. 448, tales como la soli
citud c1'e datos e infonnes hecha por la Dirección General de 
Estadistica aJ señor Rafael Brito Cuevas y el plazo señalado 
por esa oficina a dicho prevenido para el suministro de tales 
datos; que tampoco figura ni en la sentencia ni en el proce
so el expediente que, al tenor del articulo 15 de la Ley No. 
1023, está en la obligación ere preparar el Director General 
de Estadistica, en todos los casos de infracción tanto a dicha 
ley como a los reglamentos dictados para su ejecución; 

Considerando que frente a las sustanciales omisiones de 
que adolece el fallo impugnado, la Suprema Corte de Justi
cia, en funciones de Corte de Casación, no está en condicio-

BOLETIN JUDICIAL 965 

de apreciar si en el caso ocurrente el tribunal a quo ha 
hecho o no una correcta aplicación de los textos legales 

_.tes transcrit.os; 

Considerando que carece de base legal la sentencia cu-
7& motivación no permite reconocer si los elementos de ~e
tilo necesarios para justificar la aplicación de la. ley eXJ~
teD 0 no en un caso ci'eterminado; que en la espec1e la deci
Iión impugnada adolece de ese vicio de nulidad, razón por 
Ja cual debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado d'e Primera Instancia del Distrito Judicial qe 
••'hm·nco. en fecha seis de mayo de mil novecientos cuaren
ta y siete, en la causa seguida a Rafael Brito Cuevas, cuyo 

ha sido copiado en otro lugar del ~resente fallo; 
.a.muuro: envia el asunto para ante el Juzgado de Primera 

a ci'el Disti·ito Judicial de Barahona; y Tercero: de-
las costas de oficio. 

· (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- l\lanuel M. 

•·~" ........ ,..n -- José E. García Ay bar.- Eug. A. A1vare1r---Se-

presente sentencia ha sido dada y firmada por los • 
"!AA•ñn· .. .,., .rueces que figuran en su encabezamiento, en la au
....,.; ......... pública del dia, mes y ~ño en él expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
eertifico.- (Fil"lllado): Eug. A . Alvarez. 



el artfculo 12 de la misma ley, reformada por la No. 448,' 
personas físicas o morales que faltaren a esta ley o a los 
glamentos que de acuerdo con ella fueren dictados, dejan 
de suministrar los datos e informes correspondientes, en 
plazos que les fueren señalados por la Dirección General 
Estadística, y los que suministren datos falsos, adul 
o intencionalmente incompletos, serán castigados con mul 
de diez a cien pesos y el doble en caso de reincidencia"; y q 
por último, el artículo 15 de la susodicha ley dispone que 
el caso de infracción a la ley o a los reglamentos di 
para su ejecución, "el Director General de Estadística 
preparar expedientes sobre el caso y lo someterá al 
Ejecutivo si se trata d'e un funcionario o empleado pú 
nacional o regional, o al Procurador General de la Repúbl 
si se trata de un particular, para que sea sometido a la 
dicción correspondiente y que se le apliquen las sanciones 
procedan"; 

Considerando que la exposición del caso contenida en 
sentencia impugnad'a no permite a esta Corte reconocer 
los elementos de hecho, necesarios 'para justificar la «UU\;is• 

ción de la ley, existen o no en la causa; que en la espec 
la decisión objeto del presente recurso ha omitido establecer, 
de una manera clara y precisa, los elementos legales de 
incriminación prevista y sancionada por el artículo 12 d~ la 
Ley No. 1023, reformado por la No. 448, tales como la soli
citud d'e datos e informes hecha por la Dirección General de 
Estadistica al señor Rafael Brito Cuevas y el plazo señalado 
por esa oficina a dicho prevenido para el suministro de tales 
datos; que tampoco figura ni en la sentencia ni en el proce
so el expediente que, al tenor del articulo 15 de la Ley No. 
1023, está en la obligación d'e preparar el Director General 
de Estadistica, en todos los casos de infracción tanto a dicha 
ley como a los reglamentos dictados para su ejecución; 

Considerando que frente a las sustanciales omisiones de 
que adolece el fallo hnpugnad'o, la Suprema Corte de Justi
cia, en funciones· de Corte de Casación, no está en condicio-
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de apreciar si en el caso ocurrente el tribunal a quo ha 
hecho o no una correcta aplicación de los textos legales 

•tes transcritos; 

Considerando que carece de base legal la sentencia cu
J& motivación no permite reconocer ~i lo~ elementos de ~e
tbo necesarios para j ustificar la aplicación de la. ley eXJ:
ten 0 no en un caso ci'eterminado ; que en la espec1e la dec1-
Ji6n impugnada adolece de ese vicio de nulidad, razón por 
Ja cual debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dict.ada 
por el Juzgado d'e Primera Instancia del Distrito Judicial qe 
••'hm"'tco. en fecha seis de mayo de mil novecientos cuaren

Y siete, -en la causa seguida a Rafael Brito Cuev:as, cuyo 
cUspositivo ha sido copiado en otro lugar del ~resente fallo; 
.aa.rn•.,•lfo: envía el asunto para ante el Juzgado de Primera 

a ci'el Disti·ito J udicial de Ba,rahona; y Tercero: de-
Jas costás de oficio. 

- (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- :.\1anuel M. 

••n.~ ...... .,,..n __ José E. García Aybar.- Eug. A. AJvarez--Se
al=I.Clnu General. 

presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
~•ñn· .. .,.., Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
--=, ........ pública del día, mes y ~ño eu él expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
eertifico.- (Fiqnado): Eug. A. Alvarez. 



DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia! regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\1ejía 
Primer Sustituto de Presidente; FroiJán Tavares hijo, se: 
gund? Sustituto de Presid'ente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero y José Ernesto Garcia Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias , 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domü1go, hoy día vein-
titrés <t'el mes de enero de mil novecientos cuarenta y ochp, 
a11o 104o. de la Independencia, 85o. de la Restau1:ación y 18o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la seiiora 
María Alejandrina Disla Reyes, dominicana, mayor de edad, 
ocupada en sus quehace1·es dvmésticos, domiciliada y resi
dente en San Francisco de Macorís, de la provincia de Duar
te, portadora de la cédula personal de identidad número 
12641, serie 56, renovada con el sello de R. l. No. 2103, en 
su calidad de "tutora legal de sus menores bijas María Con
cepción Claudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, hijas 
reconocidas del fenecido Faustino Burgos", contra sentencia 
correccional de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
V:~ntiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, no
tificada a la recurrente el veintisiete del mismo mes, cuyo 
dispositivo se indicará Juego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en Ja 
secretaría de Ja Corte indicada, el siete de junio siguiente al 
de la fecha del fallo, a requerimiento del abogado de la re
currente, licenciado Héctor Sánchez MorceJo, portador de Ja 
cédula personal número 20284, serie la. renovada con el se-
llo de R. l . No. 3923; · 

e • 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, que lo era el doctor 
-.,¡¡8és García Mella ; 

Oíd'o el licenciado Héctor Sánchez l\lorcelo, abogado de 
Ja recurrent~, en la lectura de sus conclusiones, quiert depo
sites un memorial sobre el recurso de que se trata; 

Oído, en nombre del licenciado Federico C. AJvarez, por
tador de la cédula número 4041, serie l a. renovada _:on e~ 
aello No. 152, abogado de la Grenada Company, comparua POI 

acciones organizada de acuerdo con las leye.s del. ~~t.<tdo de 
Delaware, Estados Unidos de América, con domictlio en ~ 
ciudad1 de Monte Cristi, representada por su ger~nte Dav1s 
Jones Cloward, norteame1·icano, con cédula número 48271, 
serie la. renovada con el sello No. 8368, el doctor Cristób~l 
Gómez Yangüela, pol'tador de la cédula nllmero 21296J sene 
47, 1·enovada con el sello No. 1211!>, quien dió lectura. a las 
conclusiones de la mencionact'a compailía, puesta en causa 
como persona civilq¡ente responsable, y depositó un memo~ 
rial contentivo de las conclusiones de la repetida compañía; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 
asi : "Somos de qpinión que se rechace el presente recurso 
de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 195 y 2()2 del Código de Procedi
miento Criminal; lo. 23, 24, 47 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

<::onsiderando que en la sentencia impugnada consta lo 
• que sigue: A), "que el día veintitrés del mes de junjo d~l año 

mil novecientos cuarenta y seis, fué infonnado el Magistra
do Juez ó'e Instrucción del Distrito Judicial de 1\fonte Cri$ti, 
de que en la sección de Manzanillo, de la común de Monte 
Cristi, se encontraban dos personas muertas. y varias her~das 
a consecuencia de un accidente¡ que practicadas por dicho 

• 



DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia~ regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, se: 
gund? Sustituto de Presid'ente; Rafael Castro Rivera, Ma
nuel M. Guerrero y José Ernesto Garcia Aybar, asistidos del 
s~retario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad T:rujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia vein
titrés <fel mes de enero de mil novecientos cuaren ta y ochp, 
a1io 104o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la seilora 
Maria Alejandrina Disla Reyes, dominicana, mayor de edad, 
ocupada en sus quehaceres domésticos, domiciliada y resi
dente en San Francisco de Macorís, de la provincia de Duar
te, portadora de la cédula personal de identidad número 
12641, serie 56, r enovada con el sello de R. J. No. 2103, en 
su calidad de "tutora legal de sus menores hijas María Con
cepción. Claudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, hijas 
reconocidas deJ fenecido Faustino Burgos", contra sentencia 
correccional de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y' siete no
tificada a la recurrente ~~ veintisiete del mismo mes, ~uy0 dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte indicada, el siete de junio siguiente al 
de la fecha del fallo, a requerimiento del abogado de la re
currente, licenciado HéctQr Sánchez Morcelo, portador de la 
cédula personal número 20284, serie la. renovada con el se-
llo de R. l. No. 3é23; · 

e • . ./ 

Oido el Magistrado Juez Relator, que lo era el doctor 
García Mella; 

Oído el licenciado Héctor Sánchez Morcelo, abogado de 
la recurrent~, en la lectura de sus conclusiones, quien depo
siÍó un memorial sobre el recurso de que se trata; 

Oído, en nombre del licenciado Federico C. Alvarez, por
tador de la cédula número 4041, serie l a. renovada _:on e~ 
ae]lo No. 152, abogad'o de la Grenada Company, comparua pot 
acciones organizada de acuerdo con las leyes del. ~~tado de 
Delaware, Estados Unidos de América. con dom1ctlio en ~a 
ciudad' de Monte Cristi, representada por su ger~nte Dav1s 
Jones CJoward, ?o:rteamericano. con cédula número .48~71, 
serie la. renovada con el sello No. 8368, el doctor Crtstob~l 
Gómez Yangüela, portador de la cédula nún1ero 212~6, sene 
47, 1·enovada con el sello No. 1211!>. quien dió Jectw·a_ a las 
conclusiones de la mencionada compañía, puesta en causa 
como persona civilaente responsable, y depositó un memo
rial contentivo de las conclusiones de la repetida compañía; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 
así: "Somos de Qpinión que se rechace el presente recurso 
de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 195 y 202 del Código de Procedi
miento Criminal; lo. 23, 24, 47 y 71 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
• que sigue: A), "que el día veintitrés del mes de junio d~l año 

mil novecientos cuarenta y seis, fué infonnado el Magtstra
do Juez d'e Instrucción del Distrito Judicial de Monte Cristi, 
de que en la sección de ManzanUlo, de la común de Monte 
Cristi se encontraban dos personas muertas y varias heridas 
a con~ecuencia de un accidente ; que practicadas por dicho 
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funcionario las primeras diligencias de lugar, comprobó que 
en la carretera Copey-:\1anzanillo, hacia el lado derecho de 
la misma, y como a cuatro kilómetros antes de llegar al Puer
to Libertador, se ~ncontraba, con las ruedas pa1·a arriba, !a 
guagua placa No. 6206, marca Jnternationai, propiedad de Ja 
Grenaaa Company, en posición noroeste a suroeste, así como 
dos individuos muertos que respondían a los nombres de Ju
Ho Castillo Marcano ~· Faustjno Burgos Reyes" ; B), que el 
Magjstraci'o Juez de Instrucción arriba mencionado dictó, en 
fecha once de julio de mil novecientos cuarenta y seis, un 
auto con este dispogjtivo: "Pasar el presente expediente al 
Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judici:1l, para 
que proceda por la vía directa, ya que too'os '1Qs indicios indi
can que no se trata de un crimen el hecho que ventila sino de 
un delito"; C), que, en fecha diecinueve de seUembre de mil 
novecientos cuarenta y sei~. el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monte Gristi, apoderado del caso, dic
tó una sentencia con el ruspositivo siguien~: "FALLA: PRI
MERO: que debe declarar y decla1·a al nombrado Ramón 
Emilio Castro, de generales anotadas, culpable de los delitos 
de homicidio involunt-ario en las personas de Julio Castillo 
Marcano y Faustino Burgos Reyel'-l, y de heridas involunta.· 
rías en perjuicio de los nombrados Rafael Ernesto Cruz, Pa
blo Ara.cena, Amado de la Rosa y Luis E. Luna, que curaron 
en más de diez días y menos d'e veinte y que lo incapacitaron 
para el trabajo personal durante el mismo períocio de tiempo, 
las del primero, y en menos de diez días, sin prod'ucir ningu
na incapacidad para el trabajo, los de los tres últimos, pre
visto y sancionado por los artículos 319 y 320 modificado el 
último d'el Código Penal, ..hecho ocnrridll en la carretera Co
pey-Manzanillo, de la común de Monte Cristi, el día veinti
trés (23) del mes de Junio del corriente año, y en consecuen
cia, lo condena en virtud del principio del no cúmulo <Ie pe
nas, por el deUto de homicidio involuntario que es el que pre
vee la sanción más grave, a sufrir la pena de tres (3) meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de veinticin
co pesos ($25.00) y al pago de las costas penales~ SEGUNDO: 
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(!€be declarar y decl~·ra inadmisible la constitución de 
pute civil hecha p(lr l:l señ01 a A urelia Castillo, contra la 
Qren~a Company, como persona civilmente responsable del 
)lecho puesto a cargo d'el inculpado Ramón Emilio Castro 
por falta de calidad; TERCERO: que debe declarar y deela~ 
ra regular en la forma la constitución de parte civil hecha 
por~. señora María Alejandrina Disla, como tutora legal de 
au.s hijas .menores Maria Concepción Claudia Burgos y Urba
D8 FranciSca Bm·gos, procreadas con el fenecido Faustino 
Burgos Reyes, e hijas reconocidas de éste, contra la Grena
da Company, como persona civilmente responsable; CUAR
TO: que debe .rechazar y rechaza las reclamáciones de da
flos ~ perjuicios solicitados por la señora Maria Alejandri-
na D1sla en su ~Hdad d'e tu tora legal de las menores M.aría 
~?ncepeión ?Jaudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, 

hiJas reconocidas del señor Faus tino Burgos Reyes, contra 
la C.renada Company, como pel'sona civilmente 1·esponsable 
del hecho puesto a cargo de] inculpado Ramón Emilio Cas
tro, por improcertente y mal fund'ada; QUIN'l'O: que debe 
cond~ar Y c~ndena n Ja~ partes civi1es constituidas señora 
Aureha .c~stHJo y Maria Aleja nd rina Disla, al pago de las 
eos~s civiles"; J?). que el veintiseis de setiembre de mil no
VecJentos. cuar-enta y seis, "compareció por ante Ja Seerera
rfa del Ju~g~do ci'e Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cnst1, el Dr. José de J esús Bergés, portador de la cé
dula personal de identidad No. 12859, serie 56, quien m~ 
dia_nte poder otorgádole po1· el Licenciado J. Fortunato Ca
~n, abogado constituido por la señora :\Jaría Alejandrina 
D1sl~. Reyes, ~tora legal de sus hijas menores Maria Con
cepciOn .claudia Y Urbana F!'ancisca Burgos, hijas naturaleg 
reconoc1das del fallecido señor Faustino Burgos Reyes", e in
~rpuso recurso de apelación contra el fallo indicaoo inme
cpatamente arriba; E) , que la Corte de A¡;elación de SanW\

conoció de'! mel1Cionado recurso., en audiencias públicas del 
de. febre1:o ~\> ~1H novedentos cuarenta y ~Siete y de Jos 

.días, qumce, dteCiseis y djecisiete de abtj}, en las cuales Jos 
abogados d'e la parte civil apelante concluyeron así: .. Por 
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funcionario las primeras diligencias de lugar, comprobó que 
en la carretera Copey-)1anzaniJlo, hacia el lado derecho de 
la misma, y como a cuatro kilómetros antes de llegar al Puer
to Libertador, se ~ncontraba, con las ruedas para an·iba., !a 
guagua placa No. 6206, marca Internalional, propiedad de Ja 
Grenaa·a Company, en posición noroeste a suroeste, al'í como 
dos individuos muertos que respondian a los nombr~s de Ju
Do Castillo Marcano .y Faustino Burgos Reyes"; B), que el 
Ma¡istraa·o Juez de Instrucción arriba mencionado dictó, en 
fecha once de julio de mil novecientos cuarenta y seis, un 
auto con este dispositivo: "Pasar el presente expediente al 
Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, para 
que proceda por la vía directa, ya que toa'os"tos indicios indi
can que no se trata de un crimel'l el hecho que ventila sino de 
un delito"; C), que, en fecba diecinueve de setiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia 
ci'él Distrito Judicial de Monte Cristi, apoderado del caso, dic:
tó una sentencia con el dispositiva siguien~: "Ii'ALLA: PRI
MERO: que debe declarar y declara al nombrado Ramón 
Emilio Castro, de generales anotadas, culpable de los delitos 
de homicictio involuntario en las p6rsonas de Julio Castillo 
Marcano y Faustíno Burgos Reyes, y de heridas involunta
rias en perjuicio de los nombrados Rafael Ernesto Cruz, Pa
blo Aracena, Amado de la Rosa y Luis E. Luna, que curaron 
en más de diez dias y menos <le Yeinte y que lo incapacitaron 
para el trabajo personal durante el mismo período de tiempo, 
las del primero, y en menos de diez días, sin proaucir ningu
na incapacidad para el trabajo, los de los tres últimos, pre
visto y sancionado por los artículos 319 y 320 modificado el 
último ci'el Código Penal, ..hecho ocurrid() en la carretera Co~ 
pey-Manzanillo, de la común de Monte Cristi, el dia veinti
trés (23) del mes de Junio del corriente año, y en col'lsecueu
cia, Jo condena en virtud del principio del no cúmulo de pe
nas, por el delito de homicidio involuntario que es el que pre
vee la sanción más grave, a sufrir la pena de tres (3) meses 
de prisión correccional y al pago de una multa d'e veinticin
co pesos ($25.00) y al pago de las costas penales; SEGUNDO : 
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!!Elle declarar y decl~·rn inadmisible la constitución de 
pañe civil hecha por h seño1 a A urelia Castillo, contra la 
Gren~da Company, como persona civilmente responsable del 
hecho puesto a cargo del inculpado Ramón Emilio Castro 
por falta de calidad; TERCERO: que debe declarar y deela~ 
ra regular en la forma la constitución de pa,rte civil hecha 
por ~.señora María Alejandrina Disla, como tutora legal de 
sus hiJaS .menores María Concepción Claudia Burgos y Urba
na FranC1sca Burgos, procread'as con ~1 fenecido Faustino 
Burgos Reyes, e hijas reconocidas de éste, contra la Grena
cla Company, como persona civilmente responsable; CUAR
TO: que debe rechazar y rechaza las reclam~ciones de da
ftos Y perjuicios solicitados por la señora 1\Iaría Alejandri
na Disla en su ~ljda.d d'e tutora legal de las menores María 
~ncepción ? laudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, 

hlJ&S rec~noctdas del señor Faustino Burgos Reyes, contra 
la Granada Company, como persona civ'ilmente responsable 
del hecho puesto a cargo del inculpado Ramón Emilio Cas
tro, por improcerlente y mal fund'ada; QUINTO: que debe 
cond~ar Y c_onclena n las partes civiles constituídas señora 
Aurelia .c~stJJlo y María Alejandrina Disla, al pago de las 
cos~.as Civiles"; J?), que el veintiseis de setiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, "compareció por ante la Secreta
ria del J~~do d'e Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cnst1, el Dr. José de Jesús Bergés, pOrtador de la cé
dula personal de identidad No. 12859, serie 56, quien me
dia.nte poder otorgádole por el Licenciado J. Fortunato Ca
n~an, abogado constituido por la st>ñora i\Iarja Alejandrina 
D1sl~ ~Reyes, ~utora legal de sus hijas menores Maria Con
cepcwn _Claudia Y Urbana Francisca Burgos, hijas n:tturales 
reconocidas del fallecido señor Faustino Burgos Reyes", e in
~uso recurso de apelación contra el fallo indicaoo inme
~atamente arriba; E), que la Corte rJe Apelación de Sant!a
ao conoció del mencionado recurs~ en audiencias públicas del 
trece de. febrero ri'í! mil nove..:ientos cuarenta y siete y de Jos 
dfas, qumce, dieciseis y diecisiete de abril, en las cuales los 
abogados cl'e la parte civil apelante concluyeron así : «Por 

\ 



970 BOLETIN JUDICIAL 

tales razones, las demás que supláil::! y vistas las prescripcio
nes de los artículos 13&2 y 1384 del Código Civll, la señora 
Mtiria Alejandrina Disla Reyes, dominicana, portadora de 
la cédula personal dt> id'entida No. 12641, renovada debida
mente para el presente año con sello de Rentas Internas No. 
24497, domiciliada y residente en San Francisco de 1\lacorís, 
Y en s u calidad de tutora legal de sus hiJOS menores, recono
ci<l'os por Faustino Burgos Reyes, os pide por la humilde me
iliación de Jos infrascritos abogados: Primero: En cuanto a 
la. forma: declaréis bueno y válido el presente recurso de 
apel11ción; Segundo: En cuanto al fondo:-Decidáis por pro
pio imperio reformar la sentencia apelada dictada por el 
Juzgado a quo, r en consecuencia declaréis que la Gt"enadu 
Company, C. por A., Compañia Comercial organizada ac01·de 
Leyes del Estado de úelHware, E. U. de N. A., y con <.l'omici
Uo en la Rep(lblica, es responsable ele los hechos delictuosos 
comt>tidos por !'lu empleado señor Ramón Emilio Castro, y en 
tal virtud la condenéis a l pa~o de una inmenización ere seis 
mil pesos. moneda de cm·so legal y de la cual e.s civilmente 
re~ponsable. (Acorde al art. 1384 del C. 0.)-Tercero: Con
denéis a la misma Compañia al pago de las costas con ui~
tracción en provecho d'e los infrascritos abogados por ha
berlas a vnnzado en su mayor parte"; y en una de las mismas 
audiencias, el abogado de la Grenada Company presentó es
tas conclusiones: "Por las razones expuel'tas y las que ten
gáu:: a bien suplir la Grenada Company, Compañía por accio
nes organizada de acuerdo con las leyes del Estado de Dela
ware, Estados Unidos de América, con s u domicilio en la 
ciudad de Monte Cristi, representad'a por s u Gerente Davis 

• J ones Cloward, norte americano, con cédula serie 1 N o. 
48271, sello para el año 1947, concluye suplicándoos, por la 
mediación del abogado que suscribe, que, acogiendo los mo
tivos que dicha Compafúa expuso en sus copclusiones en pri
me-ra instancia y en su defeJlsa de apelación y los de la sen
tencia apelada, rechac-&is la apel~ción de la Sl'a. Maria Ale
jandrirlá Disla, confirméis djcha ... seutencia en lo que respecta 
a dicha apelación y condenéis a dicha Sra. Maria. Alejandrina 
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en su calidad de tutora legal de las menores Maria 
iiee!DeHI•n Claudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, al 

de las costas de la alzada,.; F), que los abogados de las 
-~ ...,·~·~ rep1icaron Y contrarreplicaron, y el Procurador Gene-
1'111 de la Corte de Santiago dictaminó, en audiencia, sobre 
.acaso; G), que en fecha veintiuno de mayo de millJovecien
tGit cuare~ta Y siete, la Corte de Apelación de Santiago dictó 
Ja sentencia ahora atacada, con e l disositivo que a continua
éi6D se copia: "FALLA:- PRIMERO: Que debe declarar, co
DIP al ~ecto declara, inadmisible el presente recurso de ape
fldón,_ mterp~esto, e~ fecha veinte y seis de septiembre del 

mtl novectentos cuaren1a y seis, contra sentencia dictada 
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 

'lalitalllCia del Distri~o Judicial de Monte Cristi, en fecha diez 
•ueve del mes Y año expresados, "que condenó al nombrado 

aam~in Emilio Castro, a sufrir la pena de tres (3) meses de 
ijrj!a.ión correccional, a veinticinco pesos de multa ($25.00) y 

pago de las costas PQl' el hecho de homicidio involuntario 
las personas de Julio Castillo Marcano y Faustino Burgos 

Y de heridas a varias personas"; y SEGUNDO: Qu~ 
condenar Y condena al recurrente a l pago de. las costas"; 

Considerando que en el acta. levantada en la secretaría 
Corte de Apelación de Santiago, el siete de junio de mil 

cuarenta y siete, el declarante expuso que la re
~!'ell1Ce interponía su recurso "por no estar conforme y a 

de depositar en su oportunidad el memorial de im
III!KliiBCJOll", con lo cual aprecia la Suprema Corte de Justicia 

se dió al recurso un sentido general y un alcance total; 

Considerando además, que en el memorial presentado a 
Suprema Corte de Justicia por el abogado de la recurrente 
inician las consideraciones de derecho con términos en lo~ 

se hace resaltar que la Sra . .María Alejandrina Disla 
estaba amparad'a, para interponer su recurso de alza· 

ante la Corte de Apelación de Santiago, por lo que dispone 
&rt. 202 del Código ci'e Proc~irniento Criminal; pero, que 
tn. esa parte del memorial indicado ni en las otras del mis-
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tales r azones, las demás que suplái!.' y vistas las prescripcio
nes de los art ículos 13&2 y 1384 del Código Civil, la señora 
Moría Alejandrina Disla Reyes, dominicana, portadora de 
la cédula personal d~ iá'entida No. 12641, renovada debida
mente para el pr~ente año con sello de Rentas Internas No. 
24497. domiciliada y residente en San Francisco de Macorís, 
Y en su calidad de tutora legal de sus hiJOS menores, recono
d d'os por Faustino Burgos Reyes, os pide por la humilde me
oiación de Jos infrascritos abogados: Primero: En cuanto a 
Ja forma: declaréis bueno y ,·álido el presente recurso de 
apel:~ción: Segundo: En cuanto al fondo :-Decidáis por pro
pio imperio reformar la sentencja apelada dictada por el 
Juzgado a quo, y en consecue:ncia declaréi~ que la Grenctdu 
Compauy, C. por A., Compañía Comercial organizada acorde 
I.eye:-~ del Estado de Delaware, E . U. de N. A., y con o'omici
Uo en la Rep(Jblica, es respOl'\sable de los hechos deliciuosoti 
comE>tidos por su empleado señor Ramón Emilio Castro, y en 
tal drtud 1~ condenéil'l al pago de una inmenizaci6n de se1!ii 

mil pesos, moneda de curso legal y de la cual e.s civilmente 
responsable. (Acorde al art. 1384 del C. C.)-Tercero: Con
denéis a la misma Compañía al pago de las costas con tlis
trncción en provecho ó'e los infrascritos abogados por bn
be-rlas a\.·anzado en su mayor parte"; y en una de las mismas 
audiencias, el abogado de la Grenada Company presentó es
tas conclusiones: "Por las 1·azones expuestas y las que ten
gáis a bicu suplir la Grenada Company, Compañía por accio
nes organizada de acuerdo con las leyeli del Estado de Dela. 
ware, Estados Unidos de América, con su domicilio en la 
ciuda<l de Monle Cristi, representaó'a por su Gerente Davis 

• Jones CJoward, norte americano, con cédula serie 1 No. 
48271, sello pára el año 1947, concluye suplicándoos, por la 
mediación del nbogad'o que sascribe, que, acogiendo los mo
tivos que dicha Compañía expuso en sus co~nclusiones en pri
mera instancia y en su defet1sa de apelación y los dé la sen
tencia apelada, rechacéis la apelación de la Sl'a. María Ale
jandrina Dísla, confirméis dicha ,sentencia en lo que respecta 
a dicha apelación y condenéis a dicha Sra. María Alejandrina 
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en su calidad de tutora legal de las menores Maria 
IM:e!PCIIOD Claudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, al 

de las costas de la alzada"; F), que los abogados de las 
,_tes replicaron y contrarreplicaron, y el Procurador Gene
ni de la Corte de Santiago dictaminó, en audiencia, sobre 
.acaso; G) , que en fecha veintiw1o de mayo de mil novecien
tlle euar~ta Y siete, la Corte de Apelación de Santiago dictó 
Ja sentencta ahora atacada, con el disositivo que a continua-
ci6D se copia: "FALLA:- PRIMERO: Que debe declarar, co-
819 al ~ecto decla ra, inadmisible el presente recurso de ape
)lcl6n,. mterp~esto, e~ fecha veinte y seis de septiembre del 

m1! no:eC1entos cuarenta y seis, contra sentencia dictada 
atnbuc10nea correccionales por el Juzgado de Primera. 

IMtancia d'el Distri!o Judicial de Monte Cristi, en fecha diez 
del mes Y año expresados, "que condenó al nombrado 

ioBIIDl~ln Emilio Castro, a sufrir la pena de tres (3) meses de 
lilrlil.ión coneccionaJ, a veinticinco pesos de multa ($25.00) y · 

pago de las costas ])Or el hecho de homicidio involuntario 
las personas de Julio CastUlo Marcano y Faustino Burgos 

y de heridas a varias personas"; y SEGUNDO: Qu~ 
condenar Y condena al recurrente al pago de. las costas"; 

Considerando que en el acta. levantada en la secretaría 
Corte de Apelación de Santiago, el siete de junio de mil 

cuarenta y siete, el declarante expuso que la re
interponía su recurso "por no estar conforme y a 

de depositar en su oportunidad el memorial de im-
~aac1on", con lo cual aprecia la Suprema Corte de Justicia 

se dió al recurso un sentido general y un alcance total; 

Considerando además, que en el memorial presentado a 
Suprema Corte de Justicia por el abogado de la recurrente 
bücian las consideraciones de derecho con términos en lo~ 

se hace resaltar que la Sra. María Alejandrina Disla 
estaba amparaó'a, para interponer su recurso de alza

ante la Corte de Apelación de Santiago, por lo que dispone 
art. 202 del Código d'e Procedimiento Criminal; pero, que 
en. esa parte del memorial indicado ni en las otras del mí~ 



expresiones que indiquen que la recurrente mo se encuentran . d 1 1 ce 
haya intentado, siquiera, restringir el sentJ o Y e a can 
dados a su recurso en el acta en la cual f ué declarado.; que, 

r ello Y por lo consignado en el consi.derando antenor al 
po Corte debe exammar íntegramente la presente la Suprema . . . · d be 
d . .6 '. ada a fin de verif1car s1 debe o no e aco.., ecuu n 1mpugn • 
prse el recurso; 

Considerando que tal como lo expo~~ la recurrente, la 
Corte de Santiago, ¡)ara ó'eclarar inadm1s1ble el r~curso de 
alzada del cual conocía y condenar "al recurrente al pago 
de las costas, expresó en su sentencia, como fundamentos de 
la misma, lo siguiente: lo. _que el examen del acta de d~cla
ración del recurso d'e alzada establece que el Doctor Jose .;le 
Jesús Bergés, quien hizo dicha declaración, actuó en nombre 
y representación personal del Licenciado J. Fortunato Ca
naán, que no era parte en el proceso, y nó en. ~ombre de 
señora María Alejandrina Disla Reyes, parte CIVIl como tuto
de sus hijos menores ; 2o. que en el acta de decl~ractón, 
ba citada no "se hace valer ninguna referencia que 
el más le~e indicio de que el recurso interpuesto se dedu 
en provecho de una persona que hubiese figurado. como 
civil en el proceso, presentándose, por el contrano, el 
80 en cuestión, como vinculado a un interés distinto, ~xtra 
al interés civil, que era, precisamente, el aspecto sobre el 
cual podía apelar válidamente dicha señora, y todo esto 
porque el acta de apelación eviden~ia la :oluntad' del 
lante de restringir su recurso al ordmal pnmero del 
tivo de la sentencia del Tribunal a quo, o sea a la. ~arte de 
dispositivo "que condenó al nombra~o Ramón ~mlho Castro 
sufrir la pena de tres meses de pris1ón correccional, a 
cinco pesos de multa, ($25 . 000), y al pago de las costas 
el hecho de homicidio involuntario en las personas d~ Jul 
Castillo Marcano y Faustirio Burgos Reyes, y de hendas 
varias personas"; 3o. Q.U;e "a~n cuando, por p~ra 
ción se quisiese interpretár qu_e el Doctor Berges actuaba 
,nom'bre del Licenciado CanlJ,án, y que éste actuaba c~mo 
derado de la señ.ora Disla en virtud del poder notanal 
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que le fuera otorgado por ella, todavía resultaría inacl
jaisible dicho recurso, porque al examinar el- mencionado po
IJ¡er, que obra en el expediente, no se encuentra en él ninguna 
cláusula donde se estipule que se confiere al Licenciado Ca
aaán el derecho de apelar, no ya en forma específica, siquiera 
ea un sentido general"; 

Considerando que si bien corresponde al poder soberano 
de Jos jueces del fondo la interpretación de las piezas del ex
pediente Y de la intención de Jas partes que en dichas piezas 

·&oren, tal como, en uno de los aspectos de su memorial de 
4efensa, alega la Grenada Gompany, ello no impide a la Su
prema Corte de Justicia examinar si, al querer actuar Cf)mo 
4ueda indicad'o, los jueces del fondo de quienes se trate re
'basan los límites de sus poderes e incurren en el vicio de des~ 
,utuJ~aiJtzaci<Jin de documentos, de hechos o de circunstancias 

la causa, en violación d'el artículo 195 del Código de Proce
CriminaJ, con el sentido amplio que en éste es re-

Considerando respecto del fundamento del fallo atacado 
arriba ha sido señalaá'o con el ordinal lo.: que en el ac

de declaración del recurso de alzada, que figura copiada en 
sentencia atacada en casación, se expresa claramente que 
Dr. José de Jesús Bergés compareció ante la secretaría del 

de Primera Instancia de Monte Cristi, "mediante 
otorgádole por el Lic. J . Fortunato Canaán, abogado 

por la señora María Alejandrina Disla Reyes, tu
legal de sus hijas menores María Concepción Claudia 

y Urbana Francisca Burgos, hijas natuJ·ales recono
del fallecido señor Faustino Burgos", y que "en la ex

calidad" interponía "formal recur so de apelación 
sentencia dictada por este Juzgado de Primera Ins

el de Monte Cristi, etc.; que, ante las expresiones 
no se puede adml:tir. que, por vía · de una inter

"'"él~Jvu contraria a la letra- y aJ espíritu manifiesto de] 
se atribuya al declarante la intención de intentar un 

• 
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~presiones mte indiquen que la recurrente mo se encuentran e ,, .. . 1 l 
haya intentado, siquiera, restringir el sent1do Y e da canee. 
dados a su recurso en el acta en la cua! fué declara o.; que, 

11 1 consignado en el considerando anterior al 
por e o Y por o ~~rte debe examinar íntegramente la 
presente, la Suprema '-"" . . . · d be 

-.a- fin de vertflcar Sl debe O no e aco-. decisión impugn--. a 
prse el recurso; 

Co 'd ndo que tal como lo expone la recurrente, la ns1 era . . 'bl 
1 Cort de Santiago ¡)ara d'eclarar madmtsl e e 

~ del cual co~ocía y condenar "al recurrente" al pago 
de 1a: costas, expresó en su sentencia, como fundamentos de 
Ja misma, Jo siguiente: lo . . que el examen del acta de decla. 

'6 del recurso d'e alzada establece que el Doctor José tie 
r&cl n 6 t • b :-e Jesús Bérgés, quien hizo dicha declaraci n, ac uo en nom r 
y representación personal del Licenciado J. Fortunato Ca. 
naán, que no era parte en el proceso, y nó en. ~ombre de 
señora María Alejandrina Dista Reyes, parte c1vll como tuto. 
de sus hijos menores; 2o. que en el acta de ded~ractón, 
ba citada, no "se hace valer ninguna. referenc1a que 
el más leve indicio de que el recurso mterpuesto se 
en provecho de una persona que hubiese figurado. como 
civil en el proceso, presentándose, p~r el con~ra~·10, el 
80 en cuestión. como vinculado a un mterés dtshnto, ~xtra 
al interés ci\'il, que era, precisamente, el aspecto sobre el 
cual podía apelar válidamente dicha señora, y todo esto 
porque el acta de apelación eviden~ia la ~·oluntad' del 
lante de restringir su recurso al ordmal pnmero del >U<>"'v"'6 -

tivo de la sentencia del Tribunal a quo, o sea a la_ ~arte de 
dispositivo "qlle condenó al nombrado Ramón Em1ho Castro 
sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, a 
cinco pesos de multa, ($25. 000), y al pago de las costas 
el hecho de homicidio involuntario en las personas d~ J 
Castillo Marcano y Faustirio Burgos Reyes, Y de hendas 
varias personas"; 3o. qu.e "aún cuando, por pura 
ción, se quisiese interpretar qu~e el Doctor Bergés actuaba 
nombre del Licen.ciado Ganaán, y ·que éste actuaba c~mo 
derado de la señora Disla en virtud del poder notanal 
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que le fuera otorgado por ella, todavía resultada inad
~Je dicho recurso, porque al examinar eJ. mencionado po. 
,., que obra en el expediente, no se encuentra en él ninguna 
cJáusula donde se estipule que se confiere al Licenciado Ca
aaán el derecho de apelar, no ya en forma específica, siquiera 
• un sen ti do general''; 

Considerando que si bien corresponde al poder soberano 
de los jueces del fondo la interpretación de las piezas del ex
pediente Y de la intención d'e las partes que en dichas piezas 

·firuren, tal como, en uno de los aspectos de su memorial de 
4efensa, alega la Grenada Gompany, ello no impide a la Su. 
prema Corte de Justicia examinar si, al querer actuar como 
cueda indicado, Jos jueces del fondo de quienes se trate re
besan los limites de sus poderes e incurren en el vicio de des
.:JIIitUJr~urza.CICI.P de documentos, de hechos o de circunstancias 

la eausa, en violación del artículo 195 del Código de :Proce
Criminal, con el sentido amplio que en éste es re-

Considerando respecto del fundamento del faUo atacado 
arriba ha sido señalado con el ordinal lo. : que en el ac

de declaración del recurso de alzada, que figura copiada en 
Bentencia atacada en casación, se expresa claramente que 
Dr. José de Jesús Bergés compareció ante la secretaría del 

de Primera Instancia de Monte Cristi, "mediante 
otorgádole por el Lic. J. Fortunato Canaán, abogado 

por la señora María Alejandrina Disla Reyes, tu. 
legal de sus hijas menores María Concepción Claudia 

y Urbana Francisca Burgos, bijas naturales recono
del fallecido señor Faustino Burgos", y que "en la ex· 

calidad" interponía "formal recurso de apelación 
sentencia dictada por este Juzgado de Primera Ins

el á'e Monte Cristi, etc.; que, ante las expresiones 
no se puede admitir. que, por vía · de una inter. 

contraria a la letra> y al espíritu manifiesto del 
se atribuya al declarante la intención de intentar un 

• 
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reeurso de alzada en representación única de una persona que 
no figuraba como parte en la causa, Y nó en nombre de quien, 
con los términos empleados, demostraba dicho declarante que 
conocía era la persona que, como "tutora legal de sus hijas 
menores María Concepción Clanudia Burgos y Urbana Fran
cisca Burgos", tenía como "abogado constituido" en la causa 
de que se trataba, al licenciado J. Fortunato Canaán, que le 
ordenaba interponer el recurso y que no podia hacerlo sino 
en la sola calidad que para ello tenía y que daba a conocer 
en el poder que presentó el Doctor JOSé de Jesús Bergés, sin 
que eUo udiera ser afectado por el hecho de que se deja
ra a opción del Doctor Bergés, no el caer en el absurdo de 
sustituir una parte con una. persona que no lo fuese, sino el 
empleo de una de dos formas, igualmente válidas: la expre
sión de que se apelara en nombre y representación del apo
derado Canaán, en uso de esta caUdad. o a nombre de la se
ñora Disla Reyes, quien actuara por órgano de su apoderado 
Canaán, siguiéndose con ello las reglas sentadas en los artícc
los 1156, 1157, 1158, 1161 y 1163 del Código Civil, aunque 
éstas sólo contengan consejos dirigidos a los jueces, .eon los 
cuales, en el presente caso, robustece la Suprema Corte su 
criterio; que, consecuentemente, al expresar que la actual re
currente no e.staba indicada como parte apelante, lo que J,j. 
zo sobre eHo la Corte de Santiago fué una desnaturalización 
de hechos y documentos de la causa, y no una soberana i:J
terpretación de Jos mismos ; 

Considerando, acerca del fundamento ere la sentencia 
ahora impugnada, que en otro lugar ha sido marcado con ~1 

ordinal 2o.: que tampoco es admisible que la circunstancia 
f 

de que el SeCJ·etario, que redbió la declaración cl'el recurso 
de alzada y que redactó eJ acta, indicara la sentencia atacR
da mediante la mención de tma sola parte de sus dispO,\;ido
nes, haya tenid'o la absurda co_nsecuencia de hacer que ;)C re· 
fil·iera el recurso a la condenación penal, en cuyo mai;.t~ni
miento tenía que estar interesada (aunque no pudiera 1)edir
lo la pal'te civil para cimentar su acción) y nó sobre las dis
posiciones del fallo que conh·a sus pedimentos en primera 

BOLETIN JUDICIAL 

jnstancia habían sido pronunciaó'as; que en esto se trota. 
pues de una nueva desnaturalización de los hechos de la cau
sa, y no de w1a interpretación de los mjsmos; · 

Considerando sobre el fundamento de la á'ecisión ataca
da que en otro Jugar del presente fa llo ha sido indicado con 
el ordinal So: que, en sentido diamentralmente opue ·to al de 
las afirmaciones de la sentencia atacada, la Suprema Cor:c 
ha comprobado que en el poder noU!rial otorgado, el tres 
de juJio de mil novecientog cuarenta y seis, por la señm·a Ale
jandrina Disla y Reyes al Licenciado José Fortunato Canaáu, 
potler al que se refiere dicha sentencia y que fignra entre 
Jos documentos del expediente, se e.xpresa que la poderdante 
"en su caHdaQ. de tutora legal de sus hijas menores 1\Iaria 
Concepción Claudia Burgos, oe diez años ele edad y Urbania 
Francisca Burgos, de seis años de edad, hijas na tm-ales re
~onocidas <de FausUno Burgo~; y al h:tber perdido la vida el 
padre de sus hijas, Faustino Burgos mientras era conducido 
por la· camioneta número "68", propiedad de la Grenada Com
pany, en un vuelco que este vehículo sufriera en la carretera 
Copey-Manzanillo, el domingo veintitrés de Junio del corrien
te año, mil novecientos cuarenta y seis, s iendo el señor Faus
tino Burgos empleado de la Grenada Company; pol· el pre
sente acto otorga poder, tan amplio como sea en derecho ne
cesario al Licenciado José Fortunato Canaán, quien acepta, 
Abogado ·con estudio abierto en la casa llúmero veinticinco, 
de Ji ~-tUe "Colón", de esta ciudad de San Francisco de Ma
corís, para que en su nombre y rep1·esentación encamine los 
procedimientos que juzgue necesario, sea por la vía judicial 
o por via extrajudicial para el establecimiento y reclama-

- eión de derechos y daños y perjuicios sufridos a consecuencia 
de la pérdida de la vida del señor Faustino Burgos; compren
diendo este poder la ca,pacidad y facultad del Licenciado Ca
na'áll para incoar los procedimientos mencionados en su nom
bre y representación C011trn IH persona, lns personas, o ins
tituciones que considere el Lice.nciado Canaán sean penal o 
civilmente 1·esponsables, representándola en esta acción ante 
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r ecurso de alzada en representación única de una persona 
no figuraba como parte en la causa, Y nó en nombre de quien, 
con los términos empleados, demostl·aba dicho declarante que 
conocía era la persona que, como "tutora legal de sus hijas 
menores Uada Concepción Clanudia Burgos y Urbana Fran
cisca Burgos", tenía como "abogado constituido" en la causa 
de que se trataba, al licenciado J. Fortunato Canaán, que le 
ordenaba interponer el recurso y que uo podia hacerlo sino 
en la sola calidad que para ello tenia y que daba a conocer 
en el poder que presentó eJ Doctor José de J esús Bergés, sin 
que ello udiera ser afectado por el hecho de que se deja
ra a opción del Doctor Bergés, no el caer en el absurdo de 
sustituir una parte con una persona que no lo fuese, sino el 
empleo de una de dot) formas, igualmente válidas : la expre
sión de que se apelara en nombre y representación del apo
derado Canaán, en uso de esta calidad. o a nombre de la se
ñora Disla Reyes, quien actuara por órgano de su apoderado 
Canaiut, siguiéndose con ello las reglas sentadas en los artícu
los 1156, 1157, 1158, 1161 y 1163 del Código Civil, aunque 
éstas sólo contengan consejos dirigidos a los jueces, .con los 
cuales, en el presente caso, robustece la Suprema Corte su 
criterio; que, consecuentemente, al expre.sar que la actual re
currente no estaba indicada como parte apelante, lo que hi
zo sobre eHo la Corte de Santiago fué una desnaturalización 
de hechos y documentos de la causa, y no una soberana in
terpretación de los mismos; 

Considerando, acerca del fundamento <l'e la sentencia 
ahora impugnada, que en otro Jugar ha sido marcado ~on 1:!1 
nrdinal 2o.: que tamp_oco es admisible que la circunstancia , 
de que el Secretario, que recibió la declaración d'el recurso 
de alzada y que redactó el acta, indicara la sentencia ataca
da mediante la mención de una sola parte de sus disposicio
nes, baya tenid'o la absurda consecuencia de hacer que se re
firiera el recurso a la condenación penal, en cuyo manteni
miento tenía que estar interesada (aunque no pudiera pedir
lo la pa1·te civil para cimentar su acción) y nó sobre las dis
posiciones del fallo que contn sus pedimentos en primera 
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instancia habían sido pronunciaá'as ¡ que en esto se trata, 
pues de una nueva desnaturalización de los hechos de la cau
sa, y no de una interpretación de Jos mismos; · 

Considerando sobre el fundamento de la o·ecisión at..'l.Ca
da que en otro Jugar del presente fallo ha sido indicado con 
el ordinal So: que, en sentido diament,ralmente opuesto al de 
las afirmaciones de la sentencia atacada, la Suprema Cor.\·· 
ha comprobado que en el poder notarial otorgado, el tre~ 
de julio de mil noveciento5 cunrenta y seis, pot· la señon Ale
jandrina Dista y Reyes al Licenciado J osé Forlunato Canaán. 
poüer al que se refiere dicha sentencia y que fignra entre 
los documentos del expediente, se expresa que la poderdante 
"en su calidad de tutont legal de s11s hijas menores 1\Inría 
Concepción Claudia Burgos, de diez años de edad y Urbania 
Francisca Burgos, de seis años de edad, hijas naturales re
~onocidas de Fa.ustino Burgos; y a 1 haber perdido la vida el 
padre. de sus hijas, Faustino Burgos mientras era. conducido 
por la camioneta número "68", propiedad de la Grenada Com
pany, en un vuelco que este vehículo sufriera en la carretera 
Co'pey-ManzanilJo, el domingo veintitrés de Junio del eon-ien
te año, mil novecientos cuarenta y seis, siendo el señor Faus~ 
tino Burgos empleado de la Grenada Company; por el pré
sente acto otorga poder, tan amplio como sea en derecho ne
cesario al Licenciado José Fortunato Canaán, quien acepta, 
Abogado ·con estudio abierto en la casa número veinticinco. 
de Ii calle "Colón", de esta ciudad de San Francisco de .Mn
corís, para que en su nombre y representación encamine los 
procedimientos que juzgue necesario, sea por la vía judicial 
o por vía exh·ajudicial para el establecimiento y reclama
ción de derechos y daños y perjuicios sufridos a consecuencia 
de la pérdida de la vida del señor Faustino Burgos¡ compren
cúendo este poder la capacidad y facultad del Licenciado Ca
na.án para incoar los p1·ocedimientos mencionados en su nom
bre y representación contra lu persona, lns pm·sonas., o ins
tituciones que considere el Lice.nciado Canaán sean penal o 
civilmente responsables, representándola en esta acción ante 
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~~s Jo_s Tribunales de Justicia y ante todas las personas 
0 mstJtuc10nes que sea menester para -dar cabal cumplimiento 

al poder otorgádoJe, comprendiendo este acto Ja facultad ex-
presa ~e t·eaJizar el Licenciado Ganaán en su nombre y repre
sentactón cualquier transacción, desistimiento o renuncia con 
respecto a sus derecbos en la calidad expresada, quedando a 
cargo <fel Licenciado Can~'ln rendir cuenta de sus gestiones"; 
que, ante Jo que queda transcrito,. resulta completamente in
admisible que la Corte de Apelación de Santiago estuviera 
excluida de los términos "representándola en esta accién an
te todos los Tribunales de Justicia", y que por ello el Lken
ciado Canaán no pudi~e acudir ante ella, en recurso de alza
da, con la misma representación que venía: ostentando desde 
P~imera instancia; que lo dicho pone de manifiesto que tam
bién . en este tercero Y último aspecto incurrió la Corte de 
~ntJago, al querer fundamentar sus disposiciones, en el vi
CIO d'e desnaturalización de los hechos y documentos de la 
causa; esto es, en la violación del artrculo 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 

1 

· Por tales motivos, Primero: casa. la sentencia de la Cor
te. de Ape!ación de Santiago de fecha veintiuno de mayo de 
mil_ novecJentos cuarenta y siete, cuyo ci'ispositivo ha sido 
Cóplado en otro lugar del Pl'esente fallo, y envía el asunto an
te la Corte de Apelación de La Vega ; y Segundo: condena a 
la Grenada Company, parte que sucumbe, al pago de las cos
t~s, co_n distr~cción en favor del abogado u'e la recurrente, 
LJcenc1ado Hector Sánchez 1\forcelo, quien ha afirmado ha
berlas avanzado en su totalidad. 

., (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
JUl.- F. Tavares hijo.~ Rafael Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. Garcta Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
cretario General. 

. : ·~ -

_ La presente sentencia<.ha sido ci'ada y finnada po
1
• los 

Senores J ueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, (lUe 

eertifico.- (Finnado): Eug. A. AJvarez. · 

DlOS, PATRIA Y LffiERTAD. .. 
República Dominicana. 

En Nombre de la. República, la Suprema Corte de Justi
cia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Casti
llo RiTera, Manuel 1\tl. Guerrero y José Ernesto García Ay-
bar, asjstidos del Ser.retario General, eri la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad TrujiUo, Distrito ó'e Santo 
Domingo, hoy día veintitrés del mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85° 

.. de ~a Restauración y 189 de Ja Era de Trujillo, dicta en au
diencia p'Ública, como corte de casac;ióll, la siguiente senten-

Sobre el recurs-o de casación interpuesto por Ramón Ma
ria :Ramirez (a) Niño, dominicano, mayor de edad, casado, 
chauffeur, domiciliado y resia'ente en Ciudad TrujiiJo de 
fecha quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispositivo es como sigue .. "FALLA: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación;- Segundo: Confirma la sentencia con
tra la. cual se apela, dictada en atribuciones correccionales por 
la Segunda Cámara Penal del Juzga<l.o de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, el día 18 de julio del 
comente año, cuyo dispositivo d'ice así : ('Falla: lo. Que de
be declarar, como al efecto declara, el nombrado Ramón Ma
ría Ramírez (a) Niño, de generales con:oc.idas, culpable del 
delito de gravidez, en perjuicio de la menor Ma. Antonia Mar
tínez López, de diez y s iete años :cl'e' edad, y en consecuencia lo 
condena acogiendo en su favot· efbeneficio ·de circunstancias 
atenuantes, al pago de una multa de cien pesos ($100.00), mo-
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~~s lo_s Tribu.nales de Justicia y ante todas las personas: 
mstJtucJOnes que sea menester para dar cabal cumplimiento 
al poder otorgádole, comprendiendo este acto la facultad ex-
presa ~e realizar el Licenciado Canaán en su nombre y repre
sentación cu.alquier transacción, desistimiento o renuncia con 
respecto a sus derechos en la calidad expresada, quedando a 
cargo del Licenciado Canaán rendir cuenta de sus gestiones"; 
que, ante lo que queda transcrito, resulta completamente in
admisible que la Corte de Apelación de Santiago estuviera 
excluida de los términos "representándola en esta acci6n an
te todos los TribunaJes de Jus ticia", y que por ello el Licen
ciado Canaán no pudiese acuó'ir ante ella, en recu.rso de alza
da, con la miSJnB representación que venía' ostentando desde 
primera instancia; que lo dicho pone de manifiesto que tam
bién . en este tercero Y último aspecto incurrió la Corte de 
~ntJago, al querer fu.ndamentar sus disposiciones, en el vi
cio de desnaturalización de los hechos y documentos de la 
causa; esto es, en la violación del artículo 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 
• 

· Por tales motivos, Pr imero: casa la sentencia de la Cor
te. de Ape!ación de Santiago de fecha veintiuno de mayo de 
mil_ novecJentos cuarenta y siete., cuyo ci"ispositivo ha sido 
cópiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto an
te la Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: condena a 
la Grenada Company, parte que sucumbe, al pago de las cos
t~s, co_n distr~cción en favor oel abogado u'e la recu.rrente, 
LJcencJado Hector Sánchez 1\Iorcelo, quien ha afirmado ha
berlas a vanz.ado en su totalidad. 

. (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá::~ Me
Jía.- F. Tavares hijo.- Rafael Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- J osé E . García Aybar.- Eug. A. Alvarez-se
cretario General. 

•. . 

_ La presente sen~enciáí)la sid0 cl'ada y firmada por los 
Senores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mi, Secretario General, que 

certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. · 

DlOS, PATRIA Y LffiERTAD. ... 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro TToncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Casti
Uo Rivera, Manuel M. Guerrero y José Ernesto García Ay-
bar, asistidos del Ser.retario General, eñ la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintitrés del mes de enero -de mil nove
cientos cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85° 
'ae Ja Restauración y 189 ci'e la Era de TrujilJo, dicta en au-
dieñcia p·ública, como corte de casa~ión, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurS'o de casación interpuesto por Ramón Ma
ria Ramírez (a) Niño, dominkano, mayor de edad, casado, 
chauffeur, domiciliado y resict'ente en Ciudad Trujillo de 
fecha quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispositivo es como sigue .. "FALLA: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación;- Segundo: Confinna la sentencia con
tra la cual se apela, dictada en atribuciones correccionales por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgaqo de Primera Instancia 
del Distrito Judkial de Santo Domingo, el día 18 de julio del 

• corriente año, cuyo dispositivo dice así : "Falla: lo. Que de
be declarar, como al efecto declara, el nombrado Ramón Ma
ría Ramirez (a) Niño, de generales conocidas, culpable del 
de1ito de gravidez, en perjuicio de la menor Ma . .Antonia Mar
tínez López, de diez y s iete años :d'e' edad, y en consecuencia lo 
condena acogiendo en su favor efbeneficio ·de circu.nstancias 
atenuantes, al pago de una multa de cien pesos ($100.00), mo-
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~~s lo.s Tribunales de Justicia y ante todas las personas 
0 InstituciOnes que sea menester para dar cabal cumplimiento 

al poder otorgádole, comprendiendo este acto la facultad ex
presa ~e realizar el Licenciado Canaán en su nombre y repre
sentación cualquier transacción, desistimiento o renuncia con 
respecto a sus derechos en la calidad expresada, quedando a 
cargo <.le! Licenciado Canaán rendir cuenta de sus gestiones"; 
que, ante lo que queda transcrito,. resulta completamente in
admisible que la Corte de Apelación de Santiago estuviera 
excluída de los términos "representándola en esta accién an
te todos los TribunaJes de Justicia", y que por ello el Licen
ciado Canaán no pudiese acuó'ir ante eUa, en recurso de a lza
da, con la misma representación que venia: ostentando desde 
primera instancia; que lo dicho pone de manifiesto que tam
bién . en este tercero y úJtimo aspecto incurrió la Corte de 
~ntlago, al querer fundan1entar sus disposiciones, en el vi
cio de desnaturalización de los hechos y documentos de la 
causa; esto es, en la violación del artículo 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 
1 

· Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
te. de Ape!ación de Santiago de fecha veintiuno de mayo de 
mil. novecJentos cuarenta y siete, cuyo á"ispositivo ha sido 
Cóptado en otro lugar del presente faUo, y envía el asunto an
te la Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: condena a 
la Grenada Company, parte que sucumbe, al pago de las cos
t~s, co.n distr~cción en favor del abogado u'e la recurrente, 
L1cenc1ado Hector Sánchez 1\1orcelo, quien ha afit·mado ha
berlas avanzado en su totalidad. 

., (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me. 
Jla.- F. Tavares hijo.- Rafael Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-se
cretario General. 

_ La presente sen~enci~~.h~ sid0 ci'ada y firmada po
1
• los 

Senores Jueces que frguran en su encabezamiento, en la au. 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por nú, Secretario General, que 

eertüico.- (Finnado): Eug. A. Alvarez. · 

DlOS, PATRIA Y LmERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi. 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro TToncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Casti
Uo Rivera, Manuel M. Guerrero y José Ernesto García Ay-
bar, asistidos del Ser.retario General, eñ la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad TrujiUo, Distrito ci'e Santo 
Doming'o, hoy día veintitrés del mes de enero -ele mil nove
eiento.s cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85° 

... de I.a Restauración y 189 ci'e la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casa~ión, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recur!fo de casación interpuesto por Ramón Ma
ría Ramirez (a) Niño, dominicano, m~yor de edad, casado, 
chauffeur, domiciliado y resicfente en Ciudad Trujillo de 
fecha quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispositivo es como sigue .. "FALLA: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación;- Segundo: Confinna la sentencia con
tra la cual se apela, dictada en atribuciones correccionales por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgaqo de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, el día 18 de julio del 

• corriente año, cuyo dispositivo a'ice asi : "Falla: lo. Que de
be declarar, como al efecto declara, el nombrado Ramón Ma
ria Ramírez (a) Niño, de generales conocidas, culpable del 
deHto de gravidez, en perjuicio de la menor Ma . .Autonía Mar
tfnez López, de diez y s iete años .d'e. edad, y en consecueneia Jo 
condena acogiendo en su f~vor efbeneficio ·de- circunstancias 
átenum1tes, al pago de una multa de cien pesos ($100.00), mo-



neda de curso Jegal, ordenándose que en caso de il1solvencia 
deJ condenado la multa sea compenBada con prisión a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar;- 2o. Que debe con
denar, como al efecto condena, a dicho inculpado al pago de 
las costas";- Tercero: Condena al prevenido Ramón María 
Rarnírez (a) Niño, al pago de las costas del presente recurso"; 

Vista el acta de declaración del rec~rso, levantada en la 
secretaría d'e la Corte a qua en fecha quince de setiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete ; 

Oído el 1\fagistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu P~nzo, que termina así: 
.. Por tales motivos~ somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 355, pán-afo 2o. 463, escala 6a. del 
Código Penal y lo. y 71 deJa Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

ConsidE>rando que tanto ante f!l Juez de Primera Ins
tancia como ante la Corte de Apelac1ón, el recurrente con
cluyó pidiendo su d&:cargo por insuficiencia de pruebas; que 
la Corte d'e Apelación ha es-tablecido, en la decisión contra la 
cual se ha recurrjdo "que de conformidad con Jos hechos y 

<" ircunstancias de la causa ha quedado probado lo siguiente : 
a) que la joven María Antonia Martinez nació e] día treinta 
de noviembre de mil novecientos veintinueve; b) que dicha 
joven es honesta y vhre baje. la guarda de sus padres Rafael 
l\'Iartínez Lugo y Josefa López de Marth1ez, en la casa No. 
223, de la calle "Francisco Henríquez y Carvajal", de esta 
ciudad; e) que el prevenido Ramón 'Marí.a Ramírez (a) Nuio, 
::ostuvo relaciones amorosas eon la agraviada Mal'ía Antonia 
:\Iartínez por e~pacio de algún ' tiempo; d) que al anochecer 
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de un día del mes de enero del corriente año (1947) el pre
venido gozó carnalmente a la joven agraviada, dentro de un 
automóvil que situó en la calle "San Francisco de lVIacoris", y 
posteriormente la condujo al "Oasis", en donde tuvieron re
ladones sexuales ilícitas; e) que la joven María Antorua Mar
tínez está encinta y su unión sexual con el prevenido se re
monta a una fecha que coincide precisamente con la época 
de la concepción" ; "que no obstante negar el prevenido Ra
món Ramírez la exactitud de tales hechos, la Corte estima 
que el <felito de gravidez en perjuicio de la joven María An
toma Martínez, mayor de d'ieciseis y menor de dieciocho años, 
está constituído en todos sus elementos; que, en efecto, nin
guna circunstancia de la causa hace dudar de las declaracio
nes de la joven agraviada, las qut, por el contrario están co
rroboradas por los hechos d'el proceso y las af.irmaciones de 
los testigos oidos en la jurisdicción de primera instancia y 
ante el plenat:io de esta Corte" ; 

Considerando que los jueces del fondo han hecho estas 
afirmaciones en virtud del poo'er soberano que tienen para 
apreciar y determinar los hechos de la causa que les han sido 
sometidos, y en tal virtud esas apreciaciones escapan al con
trol de esta Corte de Casac on; que así establecidos, aprecia
dos y ponderados los hecho ... por los jueces deJ fondo, ellos 
han hecho una correcta aplicación de la ley; que al calificar 
el hecho y al imponer la pena, así como en sus demás aspec
tos, la sentencia examinada no presenta ningún \·icio que pue
da invalidarla ; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ramón Maria Ramírez (a) Niño, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fe
cha quince de setiembre de mil 11ovecientos cuarenta y siete, 
cuyo ispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo: y Segundo: condet1.a a ci'icho recurrente al pctgo de las . .- .. 
costas. 

(Firmados): Pedro 'rroncoso Sánchez.- J. rromás Me-



neda de curso legal. ordenándose que en caso de insolvencia 
del conó'enado la multa sea compensada con prisión a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar;- 2o. Que debe con
denar, como al efecto condena, a dicho inculpad'o al pago de 
las costas";- Tercero= Condena al prevenido Ramón María 
Ramírez (a) Niño, al pago de las costas del presente recurso"; 

Vista eJ acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretarfa de la Corte a qua en fecha quince de setiembre de 
mil no,•ecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado .Tuez Relator, licenciado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina así: 
''Por tales motivos., somos de opinión que sea rechazad'o el 
presente recurso de casación"; 

La Suprema Cortt: de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 355, pán·afo 2o. 463, escala 6a. del 
Código Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento d'e Ca
sación; 

Considerando que tanto ante t:l Juez de Primera Ins
tancia como ante la Corte de Apelac1ón, el recurrente con
t'luy6 pidiendo su d~cargo por insuficiencia de pruebas; que 
la Corte d'e Apelación ha establecido, en la decisión contra la 
cua l se ha recurrido "que de conformidad con Jos hechos y 
circuns tancias de la causa ha quedado probado lo siguiente: 
a) que la joven Maria Antonia Martínez nació el dia treinta 
de noviembre de mil novecientos veintinueve; b) que dicha 
joven es honesta y vive baje la guarda de sus pad1·es Rafael 
Martinez Lugo y Josefa López de Martínez, en la casa No. 
223, de la calle "Francisco Henríquez y Carvajal", de esta 
ciudad; e) que el prevenido Ramón María Ramírez (a) Niño, 
::ostuvo relaciones amorosas cm1 la. agraviada Mada Antonia 
}iJartínez por espacio de algtín ' tiempo; d) que al anochecer 
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de un día del mes de enero del corriente año (1947) el pre
venido gozó carnalmente a la joven agraviada, dentro de un 
automóvil que situó en la calle "San Francisco de Maeorís", y 
posteriormente la condujo al "Oasis", en donde tu,ieron re
laciones sexuales ilícitas; e) que la joven María Antonia Mar
tínez está encinta y su unión sexual con el prevenido se re
monta a tma fecha que coincide precisamente con la época 
de la concepción"; "que no obstante negar el prevenido Ra
món Ramírez la exactitud de tales hechos, la Corte estima 
que el uelito de gravidez en perjuicio de la joven María An
tonia Martínez, mayor de d'ieciseis y menor de dieciocho años, 
está constituido en todos sus elementos; que, en efecto, nin
guna circunstancia de la causa hace dudar de las declaracio
nes de la joven agraviada, lns qut:, por el contrario están co
rroboradas por los hechos d'el proceso y las afirmaciones de 
Jos testigos oídos en la jurisdicción de primera instancia y 
ante el p·Jenarib de esta Corte"; 

Considerando que los jueces del fondo han hecho estas 
.afirmaciones en virtud del poder soberano que tienen para 
apreciar-y determinar Jos hechos de la causa que les han sido 
sometidos, y en tal virtud esas apreciaciones escapan al con
trol de esta Corte de Casac. ón: que así establecidos, aprecia
dos y ponaerados los hecho:. por los jueces del fondo, ellos 
han hec.ho una correcta aplicación de la ley; que al calificar 
el hecho y al imponer la pena, así como en sus demás aspec
tos, ]a sentencia examinada no presenta ningún vicio que pue
da invalidarla; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ramón Maria Ramírez (a) Niño, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad' Trujillo de fe
cha quince de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo ispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fa llo: y Segu~do: condena a .(i'icho recur~enle al pago de las 
eostas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez,.- J . Tomás Me-



jfa.- Leonclo Ramos.- Raf. castro Rivera.- Manuel M. 
Guerréro.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvar~
cretario General. 

La presente sentencia b~ sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ~u
diencia pública del dia, mes y año en él e~presad'os, Y fué flr
mada, leída y publicada por mí, Secretano General, que cer
tifico.- (Firmado): Eog. A. A.!varez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces l:icencia~.os 
Ped'ro Troncoso Sánch~, Presidente; Juan Tomas MeJJa, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera,· Manuel M. Guerrero y J osé Ernesto Oarcfa Ay
bar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy dia veintiseis d'el mes de enero de mil novecien
tos cuarenta y ocho, año 104o. de la independencia, 85o. de 
la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo. dicta ~n audien
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Por
tes, dominicano, mayor de e<lad, soltero, mecánico, domicilia
liado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula 
personal de identidad número 5950. serie 30, sello número 
37737 contra sentencia de la Corte de Apelación de San Pe
dro d~ Macorís de fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaraeiót\ :del recurso, levantada en la 
secretru·ía de la Corte a qua en fecha treinta de mayo de 
mil novecientos cuarenta y s iete; 
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Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado Mario Abre u Penzo, que termina así: 
"Por tales motivos somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos Jos artículos 355, 463, apartado 6o. del Código 
Penal, 1382¡ del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación ; 

ColJside~ndo que en la sentencia impugnada consta: 
que Luis Portes fué traducido al Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial ci'e La Altagracia, en virtud de que
rella presentada por el señor Romero Valdez, bajo la inculpa
ción de haber sustraído a la menor Met·cedes Valdez; hecho 
por el cual fué condenado a sufrir dos meses á'e prisión co
rreccional, al pago de una multa de sesenta pesos; al de una 
indemniZación de $300.00, en favor de la. parte civil, y al de 
las costas ; que contra este fallo interpusieron en tiempo há
bil recurso de apelación tanto el inculpado, como la pat·te ci
vil; y por $U sentencia en defecto de fecha treint-a de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís dispuso confirmarla en todas sus par
tes; que sobre la oposición de la parte condenada, la misma 
Corte, por la sen tencia que es objeto del presente recurso, 
dispuso : 

11

PRTMERO: Declara reguJar y válido en cuanto 
a la"forma, el presente recurso de oposición;- SEGUNDO: 
Confirma en tod'as sus partes la sentencia pronunciada por 
el Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de La 
AJtagracia, de fecha veintitres de enero del año en curso, cu
yo dispositivo dice así: }?rimero: ,que d'ep~ declarar, como en 
efecto declara, al inculpado Lui~ PorteS, de generales anota
das, convido y confeso de haber sustraído con fines desho.
nestos o deshonrosos, de casa de su padre Romero Valde~ 



jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. castro Rivera.- Manuel M. 
Guettero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
cretario General. 

La presente sentencia h~ sido dada Y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1~ ~u
diencia pública del día, mes y año en él ~presacfos, Y fue fll'
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. A!varez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

, 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituída por los Jueces l:icencia~os 
Pedro Troncoso Sánch~. Presidente; Juan Tomas MeJia, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera:, Manuel M. Guerr~ro y José Ernesto García .Ay
bar, asistidos del Secretario General , en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Truj illo, DistritQ de Santo Do
mingo, hoy día veintiseis del mes de enero de mil. novecien
tos cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencta, 85o. de 
la Restauración y 18o. de la Era de Trujillc, dicta en audien
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Por
tes, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, domicilia
Liado y residente en Ciudad TrujilJo, portador de la cédula 
personal de identidad número 5950. serie 30, sello número 
37737, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Pe
dro de Macorís de fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaraeión :del recurso, levantada en la 
secretaria de la, Corte a qua en íecha t reinta de mayo efe 
mil novecientos cuárenta y siete; 
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Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina asi: 
"Por t.ales motivos somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 855, 463, apartado 6o. del Código 
Penal, 1382; d'el Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que Luls Portes fué traducido al Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial d'e La Altagracia, en virtud de que
rella presentada por el señor Romero Valdez, bajo la inculpa
ción de haber sustra[do i la menot· Mercedes Valdez; hecho 
por el cual fué condenado a sufrir dos meses ci'e prisión co
rreccional, al pago de una multa de sesenta pesos; al de una 
indemnización de $300.00, en favor de la. parte civil, y al de 
las costas; que contra este fallo interpusieron en tiempo há
bil recurso de apelación tanto t!l inculpado, como la parte ci
vil; y por su sentencia en defecto de fecha treinta de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Apelación de 

-.San Pedro de Macorís dispuso confirmarla en todas sus par
tes; que sobre la oposición de la parte condenada, la misma 
Corte, por la sentencia que es objeto del presente recurso, 
dispuso: "PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la ' forma, el presente recurso de oposición;- SEGUNDO: 
Confinna en tod'as sus partes la sentencia pronunciada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicia l de La 
Altagracia, de fecha veintitres de enero del año en curso, cu
yo dispositivo dice así: {>rimeJ,"o: gue d'ep~ declarar, como en 
efecto declara, al inculpado· Luis Portes, de generales anota
das, convicto y confeso de haber sustraído con fines desho
nestos o deshonrosos, de casa de su padre Romero Vald~ 



jfa.- Leonclo Ramos.- Raf. castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
cretario General. 

La presente sentencia h~ sido dada Y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1~ ~u
diencia pública del día, mes y año en él e~presados, Y fue flr
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. A!varez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia~os 
Pedro Troncoso Sánch~. Presidente; Juan Tomás MeJia, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rh·era:, Manuel M. Guerrero y José Ernesto García-Ay
bar, asistidos del Secretario General , en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día veintiseis del mes de enero de mil. novecien
tos cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85o. de 
la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en audien
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Por
tes, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, domi:ilia
liado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cedula 
personal de identidad número 5950. serie 30, sello número 
37737 contra sentencia de la Corte de Apelación de San Pe
dro d~ .Macorís de fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaraclón 'del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fécha treinta de mayo de 
mil novecientos cuárenta y siete; 
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Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina asi: 
"Por tales motivos somos de opinión que sea rechazado el 
presente recurso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 355, 463, apartado 6o. del Código 
Penal, 1382; del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que Luls Portes fué traducido al Juzgado de Primera Instan
da del Distrito Judicial d'e La Altagracia, en virtud de que
rella pr-esentada por el séñor Romero Valdez, bajo la inculpa
ción de haber sustraído a· la menor Me1·cedes Valdez; hecho 
por el cual fué condenado a sufrir dos meses ci'e prisión co
rreccional, al pago de una multa de sesenta pesos; al de una 
indemnización de $300.00, en favor de la. parte civil, y al de 
las costas; que contra este fallo interpusieron en tiempo há
bil recurso de apelación tanto el inculpad'o, como la parte ci
vil; y por su sentencia en defecto de fecha treinta de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Apelación de 

_8an Pedro de Macoris dispuso confirmarla en todas sus par
tes; que sobre la oposición de la parte condenada, la misma 
Corte, por la sentencia que es objeto del presente recurso, 
dispuso: "PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la ·forma, el presente recurso de oposición;- SEGUNDO: 
Confinna en tod'as sus partes la sentencia pronunciada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, de fecha veintitres de enero del año en curso, cu
yo dispositivo dice así: {»rimeto: 5lUe deb~ declarar, como en 
efecto declara, al inculpado Luis Portes, de generales anota
da.s, convicto y confeso de haber sustr~ído con fines desho
nestos o de.shonrosos, de casa de su padre Romero Valde~ 
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en la sección de la Estancia de la común de Higüey Y en fecha. 
veinticinco de j unio del pasado año de mil novecientos cua
renta y seis, a la joven Mercedes Valde-L, de diez Y seis año~ Y 
meses de edad para la época de la comisión del delito; Segun
do: que a la vista de la reconocida culpa'9ilidad de dicho in
culpado, debe condenarlo como en efecto lo condena , acogien
do en su provecho circunstancias atenuantes, a sufrir la pe
na de dos meses de prisión correccional Y al pago de una mul
ta de sesenta pesos ($60. 00) moneda de curso legal ; Terce
ro: que debe declarar, como en efecto declara, regular en 
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo, la constitución 
en parte civil hecha en audiencia en contra del inculpado 
por el señor Romero Valdez, padre de la agraviada, por me
dio de su abogacto el Licenciado J. Almanzor Beras; Cuarto : 
que debe condenar, corno en efecto condena, en consecuencia, 
al dicho inculpado Luis Portes, a pagar en provecho de esa 
parte civil constituida, señor Romero Valdez, la suma de 
trescientos pe!~os moneda de curso legal, a título de repara
ción de los daños y perjuicios morales y materiales que este 
dltimo ha experimentado por ,-ía de1 hecho puesto a cargo 
del mismo inculpado por esta sentencia; Quinto: que debe 
condenar, igualmente, como en efecto condena, al mismd~. 
culpado, al pago de las costas, declarándose distraídas las de 
naturaleza civil en provecho del Licenciado J. Almanzor Be
ras, abogado de la parte ci\1 il, quien ha afirmado haberlas 
avanzado en totalidad; Sexto: que debe ordenar, como en 
efecto ordena, que tanto la multa como la indemnización im
puestas por esta sentencia, sean l)erseguidas por via de apre
mio corporal, en caso de insolvencia del condenado, a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar.- TERCERO: Con
dena a dicho inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que conforme a lo establecido en el artícu
lo 355 del Código Penal, a todo individuo que extrajere de la 
casa paterna o d'e ~us mayores, tutores o curadores a una me
nor, por cualquier otro medio que no sea de los enunciados 
en el articulo anterior, se le impondrá, si la joven sustr.ida 
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mayor de 18 año!3 y menor de 21, la pena de tres a seis 
de prisión y multa de tremta a cien pesos: 

Considerando que la C01'1e a qua estableció en hecho, 
JIOI' la relación de la parte civil y por la. declaración de la 
a¡raviada: a) que ésta sostenía relaciones amorosas con el 
prevenjdo Luis Portes; b) que en fecha veintlcinco de junio 
.del año mil novecientos cuarenta y seis, la sustrajo ele la ca

paterna ; que en cuanto a la edad de la agradada. por no 
pistir acta de nacimiento en el expediente, la Corte t uvo que 
cJeducirla de ciertas característi41s de la joven, y apreció 
41ue era mayor de 18 y menor de 21 años, a la fecha de la. co

!UIIIlBJton ó'el delito; que tales hechos así comprobados constitu
el delito de que se t rata; 

Considerando que la pena. impuesta está de acuerdo con 
t~to legal antes citado, y por haber sido acogidas en pri

instancia circunstancias atenuantes en favor del aeu
' le fué 1·enucidn n dos mesee la pri~ión, a unque la nml

se mantuvo dentro de los limites señalados en el mismo 

Considerando que en lo referente a la indemnización 
acordada a la parte ciyil, ésta fué mantenida, por conside
J'&I'la bien justüeada, sin tener la Corte que examinar de 
nuevo la apelación de la parte civil en razón de haber asenti
do ésta en la audiencia, en que fué pronunciado el defecto que 
tal recurso era irrecibible por no haber sido notificado a l 
prevenido; 

Consi<íerando que el fallo no contiene vicios de forma 
que puedan invalidarlo, y que, como ba quedado establecido, 
la pena impuesta al acusado es la se1ialada por la ley, l}roce
de el rechazamiento del presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Luis Portes contra sentencia de la Cor-
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en la sección de la Estancia de la común de Higüey Y en fecha. 
\'einticinco de junio del pasado año de mil novecientos cua
renta y seis, a la joven Mercedes Valde-t, de diez Y seis años Y 
meses de edad para la época de la comisión del delito; Segun
do: que a la vista de la reconocida culpal?ilidad de dicho in
culpado, debe condenarlo como en efecto lo condena, acogien
do en su provecho circunstancias atenuantes, a sufrir la pe
na de dos mese~ de prisión correccional Y al pago de una mul
ta de sesenta pesos ($60. 00) moneda de curso legal; Terce
ro: que debe declarar, como en efecto declara, regular en. 
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo, la constitución 
en parte civil hecha en audiencia en contra del inculpado 
por el señor Romero VaJdez. padre de la agraviada, por me
dio de su abogarto el Licenciado J. Almanzor Beras; Cuarto: 
que debe condemtr, como en efecto condena, en consecuencia, 
al dicho inculpado Lujs Portes, a pagar en provecho de esa 
parte civil constituida, señor Romero Valdez, la suma de 
trescientos P.esos moneda de curso legal, a título de repara
ción de los daños y pet·juicios morales y materiales que este 
liltimo ha experimentado por \"'Ía del hecho puesto a cargo 
del mismo inculpado por esta sentencia; Quinto: que debe 
condenar, igualmente, como en efecto condena, aJ mism<1~
culpado, al pago de las costas, declarándose distraídas las de 
naturaleza civil en provecho del Licenciado J. Almanzor Be
ras, abogado de la parte civil, quien ha afirmado haberlas 
avanzado en totalidad; Sexto: que debe ordenar, como en 
efecto ordena, que tanto la multa como la indemnización im
puestas por esta sentencia, sean perseguidas por vía de apre
mio corporal, en caso de insolvencia del condenado, a. razón 
ce un día por cada peso dejado de pagar.- TERCEao: Con.
dena a dicho inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que conforme a lo establecido en el artícu
lo 355 del Código Penal, a todo inoividuo que extrajere de la 
casa. paterna o d'e ~us mayores, tutores o curadores a una me
nor, por cualquier otro medio que no sea de los enunciados 
en el articulo anterior, se le impondrá, si la joven sustraida 
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mayor de 18 años y menor de 21, la pena de b·e a seis 
de prisión y multa de treinta a cien pesos; 

Considerando que la Corte a qua estableció en hecho, 
por la relación de la parte civil y por la declaración de la 
.,raviada: a5 que ésta sostenía relaciones amorosas con el 
prevenido Luis Portes; b) que en fecha veinticinco de junio 
del año mil novecientos cuarenta y seis, la sustrajo de la ca

paterna; que en cuanto a la edad d'e la agraYiada. por no 
pistir acta de nacimiento en el expediente, la Corte tuvo que 
deducirla de ciertas característiCil$ de la joven, y apreció 
que era mayor de 18 y menor de 21 años, a la fecha de la. co
JDisión a'el delito; que tales hechos así comprobados constitu

el delito de que se trata; 

Considerando que la pena impuesi~ está de acuerdo cou 
texto legal antes citado, y por haber sido acogidas en pri

instancia circunstancias atenuantes en favor del acu
Je fué t•erlucida a dos meses la pri~ión, aunque la mul

se mantuvo dentro de los límites señalados en el mismo 
texto· 
~ 
Considerando que en lo referente a la indemnización 

acordada a la parte ciyil, ésta fué mantenida, por conside
rarla bien justifcada, sin tener la Corte que examinar de 
nuevo la apelación de la parte civil en ra1.ón de haber asenti
do ésta en la audiencia, en que fué pronunciado el defecto que 
tal recurso era irrecibible por no haber sido notificado al 
prevenido; 

Consici'erando que el fallo no contiene vicios de forma 
que puedan invalidarlo, y que, como ha quedado establecido, 
la pena impuesta al acusado es la señalada por la ley, proce
de el rechazamiento del presente recurso; 

P"Úr tales motivos, Primero: rechaza. el recurso de casa
ción interpuesto por Luis Portes contra sentencia de la Cor-
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te de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha ~reinta 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposili
vo ha sido ~opiado en otro lugar del presente fallo; y Se1UD· 
do: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(FJrmad<HI): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- .Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se

. aetario General 

U. presente sentencia ha sido dada y finnada por los 
SeftONB luec~s que figuran en su encabezamiento, en la au
cli!neia publica <l'el dfa, mes y año en él expresados, y fulá 
firmada. lefda y · publicada por mí, Seeretario General, que • 
certifico.~ (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

• 
bfOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suurema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; L~oncio Ramos, Rafael Cas
t ro Rivera, Manuel M. Guerrero y Jo~ Ernesto García Ay
bar, asistidos d'el Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audienc:as, en Ciudad TrujiUo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día ve!ntiseis del mes de enero de mil nove
ciento~:; cuarenta y ocho, año 104o de la Independencia, 85o. 
de la Restauración y 18o. de la Era de Trujmo, dicta en au
diencia ~ública,como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por JuJio Er
nesto Méndez, dominicano, ~Y"J d'e edad, casado, emplea
do público, domiciliado y residelfte en ~nriquillo, portador 
de la céduJa pel'fMWa} de "identidW número 564, serie 18, con 
sello número SlsfP, contra sentencia del Juzgado de Pri-
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lm•hmcia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
a'e julio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el aeta del recurso de casaci'ón, levantada en la 
.aetaría del Juzgado a quo en fecha cuatro de julio de mil 
BOVecientos cuarenta y siete; 

licencado Manuel M. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
1a República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 

: "Por taJea razones somos de opinón que se rechace el 
a.n~se1ote recur!lO-de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h,aber delibe- v 
y vistos los artículos 811, modificado, del Código Pe-

Y lo. Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que en fecha catorce del mes de junio del año 

no'"ecientos cuarenta y siete, el Raso P. N. Jefe de Pues
interino en la Villa de Enriquillo, Tulio Recio Terrero, so

por ante el Fiscalizador del Juzgado de Paz de la co
de Enriquillo a los nombrados Julio Ernesto Méndez y 
Vásquez, bajo la inculpación de golpes recíprocos; b) 

en feeba diez y seis de ese mismo mes, el Juzgado de Paz 
la mencionada común de Enrquillo, conoció del caso, die

sentencia el mismo día con el siguien te dispositivo : 
: Primero: Condenar y condena a lo~ nombrados Doro 

Y Julio Ernesto Mémlez, de generales conocidas, a 
días de prisión y cinco pe::~os de multa, y cinco pe.so:; ere 

respectivap1ente, y ambos :~1 pago de Jas costas, por 
comprobado eJ hecho 1.ae ~ ·les imputa de babeJ; sos

una reyerta propinándosc golpes que curaran dentro de 
cinco y diez d'ías, respectivamente, según ~ificación ex

al efecto"; e) que Jos inculpados Doro Váaquez y Julio 
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te d'e Apelación de San Pedro de Macorís de fecha treinta 
de mayo de mif novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo ; y Se~n
do: condena a dicho recunente al pago de las costas. 

(Filmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jfa.- Leoncio ltamos.- Raf. Castro Rivera.- .Manuel 1\1. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
eretario General. 

U. presente sentencia ha sido dada y finnada por los 
8efto11811 Jue<:~s que figuran f:n su encabezamiento, en la au
cUeneia publica o'el dia, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, lefda y publicada por m{, Secretario General, que • 
eertifico.--: (Fil'mado): Eug. A. Alvarez. 

• 
bfOS, PATRIA Y LIDERTAD. 

Riepúbliea Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suorema Corte de Jus
ticia, regularmente constituíd'a por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramoa, Rafael Cas
tro Rh·era, lllanuel M. Guerrero y Jo~ Ernesto Ga1·cía Ay
bar, asistidos d'el Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audienc:as, en Ciudad TrnjillO, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día vemtiseis del mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, año 104o de la Independ'encia, 85o. 
de la Restauración y 18o. de la Era de Truj illo, dicta en au
diencia J)Ública,corno corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Er
nesto M~JKiez, dominicano, -~Y·· de edad, casado, emplea
do públieo, domiclliado y residedlte en ~nriquillo, portador 
de la cédula pe~J de ·identida'd número 564, serie 18, con 
sello número 31M,- contra senhmcia del Juzgado de Pri-
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lwmm<:ia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
o'e j u Ji o de mjJ novecientos cuarenta y siete; 

Vist.a el acta del recurso de casacitSn, levantada en la 
.eeretaría del Juzgado a quo en fecha cuatro de julio de miJ 
JI()Vecientos cuarenta y siete; 

licencado Manuel M. 

Oído el dictamen del Mr.gistrado Procurador General de 
Ja Re~;>ública, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 

: "Por tale.~ razones somos de opinón que se rechace el 
recurso. de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h,aber delibe~ v 
y vistos Jos artículos 311, modificado, d'el Código Pe-

Y lo. Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
: a) que en fecha catorce del mes de junio clel año 

novecientos cuarenta y siete, el Raso P. N. Jefe de Pues
interino en la Villa de Enriquillo, Tulio Recio Terrero, so

por ante el Fiscalizador del Juzgado de Paz de la co
de Enriquillo a los nombrados Julio Ernesto Méndez y 
Vásquez, bajo la inculpación de golpes recíprocos; b) 

en fecha diez y seis de ese mismo mes, el Juzgado de Paz 
la mencionada común de Enrquillo, conoció del caso, die

sentencia el mismo día con el siguiente dispositivo : 
: Prjmero: Condenar y conde11a a lo$ nombrados Doro 

y Julio Ernesto Méndez, de generales conocidas, a 
días de prisión y cinco pesos de multa, y cinco pesos d'e 

respectivamente, y ambos al pago de la.t; costas, por 
........ .,. ... ~ ... comprobudo el hecho que se les imputa de haber sos- . 

una.reyerta propinándo~e golpes que curarán dentro de 
cinco y cliez d'ías, respectivamente, segúnjliftificaci6n ex

al efecto" ; e) que Jos inculpados Doro'Vásquez y Julio 
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te de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha 
de mayo de mif novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo ; y Se~n
do: condena a dicho rectU'l'ente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedl-o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- .Manuel 1\l. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
aetario GeneraL 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
&eftons Jue<:~ que figuran f:ll su encabezamiento, en la au~ 
clfeneia publica ci'el día, mes y año en él expresados, y fu~ 
firmada, lefda y publicada por mí, Seeretario General, que • 
eertifico.--: (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

• 
bfOS, PATRIA Y LIDERTAD. 

' Rie¡niblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suorema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramoa, Rafael Cas
tro Rivera, lllanuel M. Guerrero y Jo~ Ernesto Garcia Ay
bar, asistidos del Secretario Genercll, en la Sala donde cele
bra sus audienc:as, en Ciudad TrujilJO, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día vemtiseis del mes de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, año 104o de la Independencia, 85o. 
de la Restauración y l8o. de la Era de Trujillo, dicta en au
dieDcia pública,·como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Er~ 
nesto Méndez, domini~no. -~Ytf:· d'e edad, casado, emplea
do públieo, domiciliado y residelfte en ~nriquillo, portador 
de la cédula pe~J de ·identidat número 564, serie 18, con 
sello número Slsftt contra senttmcia del Jutgado de Pri-
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ltL.::ran<:ia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
o'e ju11o de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vist.a el acta del recurso de casaci6n, levantada en la 
aeeretaria del Juzgado a quo en fecha cuatro de julio de mil 
JIC)Vecientos cuarenta y siete; 

Oído el l\1agistrado Juez Relator, licencado Manuel M. 

Oído el dictamen del Mr.gistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 

: 'Por tale.~ razones somos de opinón que se rechace el 
itn!se1nte recurRo. de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h,aber delibe~ v 
y vistos Jos artículos 811, modificado, del Código Pe-

Y l o. Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
~ .... ;,,,., : a) que en fecha catorce del mes de junio ctel año 

novecientos cuarenta y siete, el Raso P. N. Jefe de Pues
interino en la Villa de Enriquillo, Tulio Recio Terrero, so

por ante eJ FiscaJizador del Juzgado de Paz de la eo
de Enriquillo a los nombrados Julio Ernesto Méndez y 
Vásquez, bajo la inculpación de golpes recíprocos; b) 

en fecha diez y seis de ese mismo mes, el Juzgado de Paz 
la mencionada común de Enrquillo, conoció del caso, die

sentencia el mismo dfa con el siguiente dispositivo : 
: Primero: Condenar y conde11a a los 11ombrados Doro 

•:ro'ue?: y Julio Ernesto Méndez, de generales conocidas, a 
días de prisión y cinco pesos de multa, y cinco pesos d'e 

respectivamenle, y ambos al pa,go ele las costas, por 
....... ,n ..... ., ... compvobado el hecho que se les imputa de haber sos- · 
lenido una.reyerta. propinándo~e golpes que curarán dentro de 

cinco y cüez d'ias, respectivamente, segúnJiftificación ex~ 
al efecto"; e) que Jos inculpados Doro 'Vásquez y Julio 
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E111esto l\'Iéudez interpusieron recurso de apelación contra la 
sentencia anterior, el cual fué resuelto por sentencia· del .Juz
gaa'o de Primera Instancia del .Distrito J udicial de Baraho
na de fecha cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y sie
te•, imyugnada en el presente recurso, y cuya parte dispo
sitjva dice asi: "Falla: Primero: que debe declarar y al efec
to declara regular y admisible los recursos de apelación in
terpue~tos por los nombrados Doro Vásquez y Julio Ernesto 

• .Méndez, contra sentencia número 189 del Juzgado de Paz 
de la común de Enriquillo. de fecha 16 del mes de junio del 
:ulo 1947, que condenó, aJ primero, a seis días de prisión co
n-eccional y cinco pesos de multa, y al segundo a cinco pe
sos de multa, por su delito de golpes recíprocos y al pago de 
la." co:!tas, por haber sido interpuestos en la forma y pla
w.s establecidos por la Ley: Seguna'o: Modificar, y al efecto 
modifca, la se~1tencia recunldá en cuanto a la pena en lo que 
.respecta al1·ecurreute Doro Vásquez, de generales anotadas, 
y obrando por propia autoridad, lo condena a pagar una 
multa de $12.00 (doce pe$OS), por su delito de golpes, en 
perjuicio de Julio Ernest.o Mé11dez, que le produjeron una 
mcapacidad para su trabajo habitual durante menos de diez 
días ; Tercero: Confirmar, y al efecto confirma, en cuanto n 
la pena impuesta al recurrente Julio Ernesto Ménd'ez, tam
bién de generales anotadas, por su delito de violencias o vias 
de h~ho, en perjuicio de Doro Vásquez, que no le produjeron 
enfermedad o incapacidad para el trabajo; y Cuarto: Con
denar y al efecto condena, a los mencionados recurrentes, al 
pago de las costas" ; 

ConBiderando que el recurrente en su declaración en se
cretaria manifestó "que interpone el presente recurso de ca
sación por no encontrarse conforme con la aludida senten
~ia: lo. Porque no me fué preguntado en audiencia si estaba 
conforme si pasara la causa sin los testigos que no compa
recieron que considera de suma importancia; 2o. Que se le 
hu d'udo carácter de.de.tito a lo que en mi entender fué hecho 
de Eimple polic~a en lo que a él respecta y por otras razone~ 
que expondrá si este recurso es admitido''; 

Uf4ter.an<JIO que de acuerdo con el articulo 311 del Có
,_n••· modificado por la Ley No. 1425, párrafo prime

la enfermedad o imposibilidad durare menos de diez 
0 si las heridas, golpes, violencias o vías de hecho no 

causado ninguna enfermedad o incapacidad para 
.,..., .... ,, .. al ofendido, la pena será de seis a sesenta días de 

correccionál y multa de cinco a sesenta pesos o una 
eatas dos penas solamente"; 

Considerando que la sentencia impugnada, fundándose 
pruebas admitidas por la ley y legalmente admlnistra
dió por comprobados lo~J hechos siguientes: "que el día 

del mes de junio del año mil novecientos cuarenta y 
Jos recurrente Doro ~ásquez, y Julio Ernesto Méndez, 

n, el primero parado en la acera de la casa del 
Dominicano y el segundo al frente, en el estableci

comerciaJ del señor Juan Antonio Cavallo, en la ca
José Trujillo Valdez de la villa de EnriquiJlo; que al salir 

Ernesto Méndez, del establecimiento de CavalJo, le dijo 
Vásquez, que perman~ía en la acera de la casa del 
Dominicano, "estás fuñido ahQra"; que Vásquez le 

cuenta a Méndez de esa expresión y se fueron a las ma~ 
resultando Méndez con contusiones en las regiones fa-

det'echa y labial inferior, con equinosis de la conjuntiva 
derecha, que lo imposibilitó para sus trabajos habitua~ 

dunnte más de diez dfas, y Vá8quez con una contusión 
la tercera falange del cuarto dedo ct. la mano :izquienia. 
no le produjo enfermedad o incapacidad para su 'traba

habituales" ; 

Considerando que al estimar el tribunal a quo q·üe los 
por ella comprobados, dentro de los lirmtes de su po

soberano, constitufan el delito de gelpes previsto y san
lllllli'ldo por el a.rtículo 3ll, refo""ado, del Oódiro Penal, h~ 
•reet:.a apliqpiQn de la ley; que, ademá.s, la pen• apliea.da al 
---~•o ~ Ernesto Mén4ez, w encuentra ajuata4& a 1M 
I!"'IIIII~Ntt'CMIIMI~& d~ zaencion.ado texto; · 
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Erne&to )léndez interpusieron recurso de apelación contra la 
sentencia anterior, el cual fué resuelto por sentencia· del .Juz
gaa'o de Primera Instancia del .Distrito Judicial de Baraho
na de fecha cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y s ie
te·. impugnada en el presente recurso, y cuya parte dispo
sith:<\ dice asi: "Falla: Primero: que debe declarar y al efec
to declara regular y admisible los recursos de apelación in
terpuestos por los nombrad'os Doro Vásquez y Julio Ernesto 

' .Méndez, contra sentencia número 189 del Juzgado de Paz 
de la común de Enriquillo, de fecha 16 del mes de junio del 
año 1947, que condenó, al primero, a seis días de prisión co
J.TeCcional y cinco pesos de multa, y al segundo a cinco pe
sos de multa, por su delito de golpes recíprocos y al pago de 
la." costas, por haber sido interpues tos en la forma y pla
W$ establecidos po,r la Ley: Segund'o: Modificar, y al efecto 
modifca, la sentenci~ Tecunida en cuanto a la pena en lo que 
..respecta all·ecuTreute Doro Vásquez, de generales anotadas, 
y obrando por propia autoridad, lo condena a pagar una 
multa de $12.00 (doce pesos), por su delito de golpes, en 
perjuicio de Julio Ernesto Méndez, que le produjeron una 
incapacidad para su trabajo habitual durante menos de diez 
días; Tercero: Confirmar, y al efecto confirma, en cuanto n 
la pena impuesta aJ recurrente Julio Ernesto Méndez, tam
bién de generales anotadas, por su delito de violencias o vias 
de hecho, en perjuicio de Doro Vásquez, que no le produjeron 
enfermedad o incapacidad para el trabajo; y Cuarto: Con
denar y al efecto condena, a los mencionados recurrentes, al 
pago de las costas" ; 

Considerando que el recurrente en su declaración en se
~retarfa manifestó "que interpone el presente recurso de ca
sación por no encontrarse conforme con la aludida senten
eia: lo. Porque no me fué preguntado en audiencia ~i estaba 
conforme si pasara la causa sin los testigos que no compa
recieron que considera de suma importancia; 2o. Que se le 
hu dudo carácter de delito a lo que en mi entender fué hecho 
de t~Lrnple polic~a en lo qqe a él respecta y por otras razone3 
que expondrá si este recurso es admitido"; 

-tdll!lrantao que de acuerdo con el artículo 311 del Có
modificado por la Ley No. 1425, párrafo prime

la enfermedad o imposibilidad durare menos de diez 
0 si Jas heridas, golpes, violencias o vías de hecho no 

l!lesem causado ninguna enfermedad o incapacidad para 
'.B'IU~~•Jv al ofendido, la pena será de seis a sesenta días de 

correccionál y multa de cinco a sesenta pe.sos o una 
e1tas dos penas solamente"; 

Considerando que la sentencia impugnada, fundándose 
pruebas admitidas por la ley y legalmente ad.ministra

dió por comprobados los hechos siguientes: 01que el día 
del mes de junio del año mil novecientos cuarenta y 

los recurrente Doro Vásquez, y Julio Ernetito Méndez, 
encontraban, el primero parado en la acera de la casa del 

Dominicano y el segundo al frente, en el estableci
comercial del señor Juan Antonio Cavallo, en la ca

José TrujiUo Valdez de la villa de Enriquillo; que al salir 
Ernesto Méndez, del establecimiento ~e CavalJo, le dijo 

Vásquez, que perman~ía en la acera de la casa del 
Dominicano, "estás fuñido ahora": que Vásquez le 

cuenta a .Méndez de esa expresión y se fueron a las :roa-
resultando Méndez con contusiones en las regiones fa-

derecha y labial ihferior, con equinosis de la conjuntiva 
derecha, que lo im])Osibilitó para sus trabajos habitua~ 

durante más de diez dias, y Vá8quez con una contusi6n 
la tercera falange del cuarto dedo de la mano izquivda, 
no le produjo enfermedad o incapacidad para su trdba

habituales'' ; 

Considerando que al estimar el tribunal a quo que los 
por ella ~omprobados, dentro de los límites de su po.. 

aóberano. constitufan el delito de gelpes previsto 1 san
.-~lo por el artículo SU, refonqado, del C6di¡o Penal. tt~o 
-~t.a. apl~ci6n de la ley; que, además, la pe04 apliea4a al 
~IPacilo Jlllio ErnestQ Mén~ez. 84reneuentra ajua~ a 1aa 
f""''III'W'III•'~WMI!Si del ~encion.ado texto; · 
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1 edios espedficamente 
Considerando que os ~rso de casación, no pueden 

por el recurrenU: en s~. rec r no haber sido presentados 
tomados en consadei'8Clon, po · 
Jos jueces del fondo; 

_ malmente que la sentencia · 
Conside~ndo,_ f de las l~yes de fondo o de forma no contiene VJolaca6n 

&meriten BU casaci6D; 

. ti Primero· rechaza el recurso de 
Por taJes mo vos, • t n .. ., .... '""í• 

r Julio Ernesto Méndez con ra 
cl6n interpuesto ppo· Instancia del .Distrito Judicial d 1 J gado de nmera . 

e uzna de fecha cuatro de julio de mil novecientos 
Barah~ di positivo ha sido· copiado en otro lugar 
ta Y saetef, clluy.o :__Ddo: condena al recurrente al pago presente a o, Y U",... . 
las costas. 

. dos). Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
(Farma . Ra. . Raf Castro Rivera.- Manuel jfa _ Leoncto mos.- · 

Gu~rrero.- José E . García Aybar.- Eug. A. 
cretario Genera). 

La presente sentencia ha sido dada Y f~~ P<>
1 
r 

f'guran en su encabezamaento, en a 
SeñdJ - o~s J~b~~ qd:f ~ mes Y año en él expresados, Y 

encl& pu ~ t '-"-- ta . ro-neral 
firmada, leida Y publicada por mí, ~re no \.n: , 

certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
RepúbUca Dominieua. 

En Nombre de la República, la Suprema ~orte _de 
te st'tuida por los Jueces Ltcenctados cia regularmen con 1 á M ·e 

, S' chez Presidente· Juan Tom s eJ,a, dro Troncoso an • · ' h · · ~PQ'UlllCII 
S . t't to de Presidente; Froilán Tavares lJO, 

mer us J u . . . Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Sustituto de Presldente' to G t Ay bar 
vera, Manqel M. Guerrero ·Y J'osé Emes are a , 
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Secretario <kneral1 en la Sala donde celebra sus au
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domi11go, hoy 

veintiocho del mes ae enero de mil novecientos cuarenta 
año 104o. de la Independencia, 85o. de la Restauración 

de la Era de 'l'rujillo, dicta en audiencia pública, ca
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto por Timoteo 
ramwu::z;, dominkano, mayor de edad, casado, empleado co

domiciliado y residente en Santiago, portador de Ja 
personal de identidad número 12127, serie 23, renova-

1947 con sello número 40726, contra sentencia de la 
de Apelación de Santiago de fecha trece de junio de 

novecientos cu~renta y siete, cuyo dispositivo es €1 que 
''FALLA : PRIMERO: que debe acoger y acoge, en 
a la forma, el recurso de apelación intentadq por ei 

muvtalliJ Ismael Simón Muñoz, de generales expresadas, eon-
senteJlcia dictada, en atribuciones correcc)onales, por la 

'Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santiago, en fecha veinte y ocho de .febrero de 

novecientos cua1·enta y siete, que lo condenó a la pena d'e 
pesos de multa, como autor del delito de injuria en per
deJ señor Timoteo González, a pagar a dicho señor Ti
González, parte civil constituida, una indemnización 

pesos ($40.00) , moneda de curso legal, conde
además a dicho inculpado Ismael Simó Muñoz al pago 
costas penales y civiles, distrayendo ésta úhimas en 

del Dr. Rafael Moore Garrido, quien afirm'ó ha
avanzado en su mayor parte; SEGUNDO: que debe 

y revoca la antes expresada sentencia y, obrando 
Pl'Opia autoridad, debe declarar y declara que el inculpa

Simó Muñoz, no es culpable del delito de injuria 
a su cargo, y, en consecuencia, lo descarga de toda 

rv~•;::~uuulu<~.u penal, pot insuficiencia d'e pruebas: TER CE-
Que debe declarar y declara que lá jurisdicción represi

"'"'~•u.ui:11 es incompetente para conocer de la acción ci
tada por el señor Timoteo González contra el incui-



988 BQLETIN JUDICIAL 

edios espedficamente 
Considerando que los ~rso de casación, no pueden 

por el recurrente en su rec haber sido presentados 
'd '6n por no tomados en cons1 el'8Cl • • 

Jos jueces del fondo ; 

.- finalmente, que la sentencia 
Co~sJde~do,. de las leyes de fondo o de forma no cont1ene VIOlación 

ameriten 8U casaci6D; 

t' os Primero· rechaza el recurso de . 
. Por tales mo •: julio Erne~to Méndez contra C!Arot&>l'll'i• 

clón interpue~to ppo· Instancia del Distrito Judicial 1 J do de nmera . 
de uzga de f-echa cuatro de julio de mil novecJentos 
Barahona . d' itivo ha sido copiado en otro lugar 
ta Y siete, clul y.o ~!:ndo: condena al recurrente al pago presente fa o, Y O""!§ U 

las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás} 
Raf e ...._.. Rivera.- Manue 'fa.- Leoncio Ramos.- . . as u u 

~errero.- José E. García Aybar.- Eug. A. 
cretario General. 

La resente sentencia ha sido dada Y fi~ por 
P figuran en su encabezamiento, en la Señores Jueces q~ · - él resados y 

dJencia pública del día. mes Y an? en ~ , 
J..:ilicada por ml Secretano General, firmada, leída Y puu • 

certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema ~orte _de J 
. ularmente constituida por los Jueces Llcencl~dos 

Cla, reg S ' hez Presidente· Juan Tomás MeJía, 
dro ~o~~~:;o d~~esldente; FroiÍán Tavares hijo, ~e~lOCIII 
roer u . ~ . Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Sustituto de Presidente • to G fa Aybar 
vera, Manuel M. Guerrero Y José Emes are , 
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Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 

veintiocho del mes de enero de mil novecientos cuarenta 
año 104o. de la Independencia, 85o. de la Restauración 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, ca

corte de c~sación, la siguiente sentencia : 

Sobre el .recurso ci'e casación interpuesto por Ti:moteo 
1r1112~u::z, dominicano, mayor de edad, casado, empleado ca

domiciliado y residente en .Santiago, portador de la 
personal de identidad número 12127, serie 23, renova-

para 1947 con sello número 40726, contra sentencia de Ta 
de Apelación de Santiago de fecha trece de junio de 

novecientos cu~renta y siete, cuyo dispositivo es el que 
: "FALLA: PRIMERO: que debe acoger y acoge, en 

a la forma, el recurso de apelación intentadq por el 
AJUHlu; Ismael Simón Muñoz, de generales expresadas, con

sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santiago, en fecha veinte y ocho de .febre1·o de 

novecientos cuarenta y siete, que Jo condenó a la pena de 
pesos de multa, como autor del delito de injuria en per-
deJ señor Timoteo González, a pagar a dicho señor Ti
Gonza!ez, parte civil constituida, una indemnización 

o:cu.ar~:nta pesos ($40. 00), moneda d'e curso legal, conde
además a dicho inculpado Ismael Simó Muñoz al pago 

Jas costas penales y civiles, distrayendo ésta úi~.Unas en 
del Dr. Rafael Moore Garrido, quien afirm'ó ha-

avanzado en su mayor parte; SEGUNDO : que debe 
y revoca la antes expresada sentencia y, obrando 

propia autoridad, debe declarar y declara que el inculpa
-·'"· .. ~· Simó Muñoz, no es culpable del delito de injuria 

a su cargo, y, en consecuencia, Jo descarga de toda 
ilidad penal, por insuficiencia ci'e prUebas: TERCE-

Que debe declara r y declara que la jurisdicción represi
""""''"'-"'"• es incompetente para conocet· de la acción ci

por el señor Timoteo González contra el incul-
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ecfios espedficamente 
Considerando que los ~rso de casación, no pueden 

por el recurrente en su ree haber sido presentados 'd '6n por no tomados en const erac1 • · 
Jos jueces del fondo ; 

_ . Imente. que la sentencia 
Co~side~ndo,_ fm;e las leyes de fondo o de forma no contiene VJolactón 

ameriten BU ~n; 

. t' os Primero. rechaza el recurso de . 
Por tales mo 1v • • t ftft ··•..:"'""i• 

r Julio Ernesto Méndez con ra 
dón interpue~to :'· Instancia del Distrito Judicial 
del Juzga~: ;~har:::-o de julio de mil novecientos 
Barah~na di itivo ha sido' copiado en otro lugar 
ta Y stete, cuyo spo& • d'e J recurrente aJ pago 
presente fallo; Y Segulldo. co~ na a 
las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánch~z.- J. Tomás} 
Raf e ......._ Rtvera.- Manue "fa.- Leoncio Ramos.- . as .... u 

~errero.- José E. Garcia Aybar.- Eug. A. 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada Y f_i~ por 
figuran en su encabezanuento, en la 

SeñdJ ·o~s J~bel~ qdueel .u .. mes Y año en él expresados, Y 
enc1a pu n-e """"' • Sec ta · General 

~.:ilicada por m1 re no , firmada, leida Y puu • 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LmERTAD. 
RepúbUea Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema ~orte _de J 
ul . te constituida por los Jueces Ltcenctados 

cia, reg armeSn. b~ Presidente. Juan Tomás Mejía, 
dro Troncoso anc ...... , ' h' · ~erulnCIII 

. t d Presidente. Froilán Tavares lJO, 
mer _sustltu op e 'dente. ~ncio Ramos, Rafael Castro 
SustttMuto dele MresGiuerre;o Y José Ernesto Gareia Aybar, vera, anu · 
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Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
en Ciudad Trujillo: Distrito de Santo Domingo, hoy 

veintiocho del mes a·e enero de mil novecientos cuarenta 
año 104o. de la Independencia, 85o. de la Restauración 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, ca

corte de c~sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso ó'e casación interpuesto por Ti:moteo 
llftll!:aJez. domillicano, mayor de edad, casado, empleado e~ 

1, domiciliado y residente en .Santiago, portador de la 
personal de identidad número 12127, serie 23, re!lova-

1947 con sello número 40726, contra sentencia de la 
de Apelación de Santiago de fecha trece de juruo d~ 

novecientos cu~renta y siete, cuyo dispositivo es el que 
: "FALLA: PRIMERO: que debe acoger y acoge, en 

a la forma, el recurso de apelación intentadq por el 
muimtlv I smael Simón Muñoz, de generales expresadas, con

sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santiago, en fecha veinte y ocho de :febrero de 

novecientos cuarenta y siete, que lo condenó a la pena de 
pesos de multa, como autor del delito de injuria en per
del señer Timoteo González, a pagar a dicho señor Ti
Gonza1ez, parte civil constituída, una indemnización 

"'a•arl~nt.a pesos ($40. 00) , moneda de curso legal, conde
además a dicho inculpado Ismael Simó Muñoz al pago 

Jas costas penales y civiles, distrayendo ésta úi~unas en 
del Dr. Rafael Moore Garrido, quien afirm'ó ha

avanzaci'o en su mayor parte; SEGUNDO : que debe 
y revoca la antes expresada sentencia y, obrando 

propia autoridad, debe declarar y declara que el inculpa
-·'"· .. ~· Simó Muñoz. no es culpable del delito de injuria 

a su cargo, y, en consecuencia, Jo descarga de toda 
ilidad penal, por insuficiencia ci'e prtlebas: TERCE-

Que debe declarar y declara que la jurisdicción represi
.... .,. .... ...,, ... es jncompe-tente para conocet· deJa acción ci

por el señor Timoteo González contra el incul-
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pado Ismael Simó Muñoz; y CUARTO: Que debe condenal' 
condena al señor Timoteo González, parte civil constitu 
al pago de las costas" ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diecisiete de junio 
mil novecientm¡ cuarenta Y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Gustavo 
Díaz ; 

()ido el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que 
así: "Por tales motivos somos de opinión que se rechace 
presente recurso de casación"; 

1 .a Suprema C01-te de Justicia, .después de haber deli 
rado, y vistos los artículos 65, apartado l o. de la Const 
ción, 3o. del Cód'igo de Procedimiento Criminal, Y l o .. y 24 
la: Ley Sobre Procedimento de Casación; 

Considerando que, según se comprueba por las 
des de la sentencia impugnada, a consecuencia de una q 
rella pres~ntada por Timooteo González contra Ismael 
Muñoz, en la cual le imputó el hecho de haber proferido 
blicamente en su perjuicio palabras injuriosas Y 
rías, el Juzgado de Primera Instancia de Santiago, por 
tencia de fecha veintiocho de febrero de 1947, condenó a 
mó MOñoz a cinco pesos de multa y al pago de una i .. ._., ... ._.,_ 
zación d'e cuarenta pesos en favor de Gonzálcz, y que, 
la apelación interpuesta 1)0r Simó 1\:fuñoz, la Corte de 
ción de Santiago, por la sentencia impugnada con este 
~o de casación, revocó en todas sus partes la sentencia 
juez a quo; 

Considerando que al interponer su recut'SO de ca 
Timoteo González expuso que "funda su recurso por 

que se ha violado la ley, y por las demás razones que 
en el memorial de casación., que oportunamente 

a la Suprema Corte de J tasticia", lo cual da al pre
sente recurso un alcance total; 

Considerando que el principio de la unidad de juri~aic
ción, coru;agl'ado en los a r tículos 43 de la Ley de Organiz:J.
ción Judicial y 65, ordiPial l o. de la Constitueió,n, y e l cual 
sirve de base a la competencia de atribución de Jos tribuna
les ordinarios, se opone a que un tribunal de esta especie 
que es apoderado de una ac<'ión sea civil. comercial o repre
siva, pueda declararse incompetente para estatuir sobre ella 
por el solo hecho de habe-r si:Jo iniciada e instruida conforme 
a reglas de procedimiento distintas de las que le son pecu
liares en virtucÚ1e la ley; que, en tales circtmstancia::;, el tri. 
bunal amparaü'o de la acción no ~e encuentra frente a una 
cuestión de incompetencia, sino a una cuestión de pw·os trá~ 
mites procesales, cuya inegularidad sólo puede ser declaradá 
a petición de parte inte1·esada, a no .ser en el caso en qut' 
afecte el orden público; 

Considerando que, al tenor del articulo 3o. del Código de 
• Procedimiento Criminal , la acción en responsabiliciad ci"ril de

rivada á'e un hecho calificado infracciAn penal puede ser per
seguida "al mismo tiempo y ante Jos mismos jueces" qne la 
acdón pública; que si es cierto que esta regla es derogatoria 
del derecho común, lo es sólo en cuanto permite a la vktirua 
de un hecho delictuoso intentar una acción puramente tivil 
según las reglas de procedimiento establecidas para l&s ac
ciones de carácter penal, pero no en el sentido de qu~ im
plique una modificación de las normas ordinarias de la com
petencia de atribución; que, en efecto, la expresión •·perse .. 
guida ... ante los mismos jueces", que se emplea en el n•eu" 
cionado a1·tícuJo 3o. del Código ~te Procedimiento Crimin~, 
no puede téner sino una me~·a sign ifjcacióu teórica como re
ferencia a la hipótesis en que In justicia penal estuv:era .:;epa
rada de la justicia civil; y si se admite que ésto no es así en 
tratándose de tribunales divio'idos en dh7ersas cfunaras a 



990 BOLETIN JUDICIAL 

pado Ismael Simó Muñoz; y CUARTO: Que debe condenar 
condena al señor Timoteo González, parte civil consti 
al pago de las costas"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaria de la Corte a qua en fecha diecisiete de junio 
mil novecientos cuarenta Y siete; 

Oído el Magis trado Juez Relator, licenciado Gustavo 
Díaz; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que 
nsí: "Por tales motivos somos de opinión que se rechace 
presente t•ecurso de casación"; 

I.a Suprema Corte de Justicia, .después de haber del 
rado, y vistos Jos artículos 65, apartado lo. de la 
ción, 3o. del Cóqigo de Procedimiento Criminal, Y lo .. y 24 
la: Ley Sobre Procedimento de Casación ; 

Considerando que, según se comprueba por las ,._w,~•"
des de la séntencia impugnada, a consecuencia de una q 
rella pres~ntada por Timooteo González contra Ismael S 
Muñoz, en la cual le imputó el hecho de haber proferido 
blicamente en su perjuicio palabras injuriosas Y 
rias, el Juzgado de Primera Instancia de Santiago, por 
tencia de fecha veintiocho de febrero de 1947, condenó a 
mó Mt'lñoz a cinco pesos de multa y al pago de una in 
zación d'e cuarenta pesos en favor de González, y que, 
la apelación interpuesta por Simó Muñoz, la Corte de 
ción de Santiago, por la sentencia impugnada con este . 
:so de casación, revocó en todas sus partes la sentencta 
juez a quo; 

Considerando que al hlterponer su recur so de 
1'1moteo GonzáJez expuso que "funda su recurso por 

que se ha \'iolado la ley, y por la!) demás razones que 
en el memorial de casación.~ que oportunamente 

euviar~ a la Suprema Corte de Justicia", lo cual da al pr e
sente recurso un alcance total; 

Cons iderando que el principio de la unidad de jur.i5aic
eión, consagrado en los artícu los 43 de la Ley de Organiz~
efón Judicial y 65, ordir~al lo. de la Constitución, y el cual 
sirve de base a la competenda de a tribución de los tribuna
les ordinarios, se opone a que un tl'ibunal de esta especie 
que e~ apoderado de una acC'ión sea civil, comercial o repre
siva, pueda <?eclararse incompetente para estatuir sobre ella 
por el solo hecho de haber si:io iniciada e inst.ruída conforme 
a reglas de procedimiento distintas de las que le son pecu
liares en virtuc( de la ley; que, en tales circtmstanciM, el tri· 
bunal ampara<l'o de la acción no se encuentra frente a una 
cuestión de int•om'petencia, ai no a una cuestión de puros t rá-· 
mites procesales, cuya in·egularidad sólo puede ser declro·ada 
a petición de parte interesada, a no ser en el caso en qut' 
afecte el orci'en público; 

Considerando que, al tenor del artículo 3o. del Código de 
• Procedimjento Criminal, la acción en responsabilinad civil de·· 

rivada ci'e un hecho calificado infracciAn penal puede ser per
~guida "aJ mismo tiempo y ante los mismoB jueces" qlle la 
acción pública; que si es cierto que esta regla es derogatoria 
del derecho común, lo es sólo én cuanto permite a la víctirun 
de un hecho delictuoso intentar una acción puramente civil 
según las reglas de procedimiento establecidas para las ac
ciones de carácter penal, pero no en el sentido de quE> im
plique una modificación de las normas o.rdinarias de la COi.ll 

petencia de atribución; que, en efecto, la e>..rpresión ''pet'Se
guida ... ante los mismos jueces", que se emplea en el n•CU·· 
C!ionado 8J'tículo 3o. del Código ~le Procedimiento Crimin~1 1 
no pu.ede tener sino una met·a signifi cación teórica como re-. 
ferencia a la liipótesis en que la justicia penal estuv:era sepa
l'ada de la justicia civil; y si se admi te que ésto no es así en 
tratándose de t ribunaies divi<fidos en diversas c.1maras a 
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cada una de las cuales le es lltribuída competencia exclusi
va para conocer de determh1ada clase de asuntos, lo que pue
de ser consideraa'o como una excepción del principio general 
de la unidad de jurisdicción, nada se opone, sin embargo, a 
que usa cámara penal sea competente, lo mismo que cual
quier juzgado formado por una sola cámara o cualquier cor
te de apelación, para estatuir sobre la acción civil ina·epen
dientemente del resultado cie la acción pública, ya :.¡ue no hay 
ningún dlstinción establecida al respecto en los términos del 
articulo 3o. del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que, en razón le lo que se acaba de 
exponer, se debe decidir que, al declararse incompetente para 
conocer de la acción en reparación de daños y perjuicios del 
señor Timoteo González, parte civil constituida en el proceso 
seguido por el delito de injurias proferidas por Ismael ·simo 
Muñoz, y que culminó con el descargo de este último, la C01 te 
de Apelación de Santiago violó en el fallo impugnado el arti
culo 65, inciso lo. de la Constitución, e interpretó erradumen
te el articulo 3o. del Código de Procedimiento Criminal; 

Por tales moti Y os, Primero: casa la sentencia de la Cor
te de Apelación de Sa11tiago de fecha trece de junio de mil 
novecientos cuarenta y Siete, en la causa seguida a Ismael 
Simó 1\luñoz, y cuyo disositivo ha sino copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo : envía el asunto para ante la 
Corte de Apelación de La Vega, y Tercero: declara las cos
tas de oficio. 

(Firmados); Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 1\Ie
jía.- F. Ta,·ue$ hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel :\I. Guerrero.- Jo~é E. Garcia Aybar.- Eug. 
A. AIYarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido daifa. y firmada por los · 
Señores Jueces que fig\)ran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
fi rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

BOLETIN JUDICIAL 993 

DIOS. p~~RIA y LffiERTAD. 
Repubhca Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema. C t . 
cta, regularmente const"tu'd 1 ore de Justi
dro Troncoso Sánchez' p 1 ~dpor os Jueces Licenciados Pe-

S . • res1 ente· Juan To - M .. 
mer usbtuto de Presidente. L ' . mas eJia, Pri-
Rivera, Manuel M G ' eonc!O Ramos, Rafael Castro 
asjstidos del Secre~ari ue~ero Y

1 
José Ernesto Gru·cía Aybar. 

auaiencias, en Ciudad 
0 Tr::~~~a e~ la .sala donde celebra 5113 

hoy día veintiocho d 1 JI o, D•strJto de Santo Domingo 
renta y ocho, año lO~o~:: !e 

1
enero de mi.l novecientos cua~ 

tauración y 1 a
0 

de la E ndependencta, 85o. de Ja Re3-
, . '-~ · ra de Tr ··u · . publtca, corno c6rte de ca . • "UJ 1 o, d1cta en audiencia 

- sacJOJl, la s iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ca, .6 . 
pe Noboa, domiru·cano ma s~ct n Interpuesto por JuUo Feli-
miciliad'o Y residente 'en GYOl ~~ edad, casado, agric.ultor, do-

uam~.o San Juan d 1 u 
portador de la cédula personal N ' 1 . e a !u.aguana, 
tencia de la. Cort.e de Apelación ~~ 857, sene 12, contra. sen. 
de fecha trece de febrero de ·¡ Sa~ Juan de la Maguana, 
cuyo dispositivo ake; "FA¿~~ ~lo;~tentos cuarenta Y siete, 
perticio médico solicitado por l. d !MERO, rechaza el ex
Feli~ N~boa, por improceden~e;~fe~~~ del acusado J.:ulio 
continuaCJón de la causa ara la . . UNDO, ordena la 
9 a. m.- TERCERO p 1 a. udiencJa de mañana a las 

, r eserva as costas"; 

Vista el acta d'e declaració d 
secretaría de dicha corte en fe nh el recurso, levantada en la 

. e a catorce de febrero de rru·l 
cuarenta y s1ete; · 

Oído el Magistr d J 
García Aybar; a o uez Relator, licenciado José Ernes-

Oído el dictamen del Ma ¡ t . d , 
República, licenciado Mar· g ~bta o Procurador General de 

lO reu Penzo, que termina así: 
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cada una de las cuales le es atribuida competencia exclusi
va para cúnocer de determh1ada clase de asuntos, lo que pue
de ser consideraa'o como una excepción del principio general 
de la unidad de jurisdicción, nada se opone, sin embargo, a 
que uaa cámara penal sea competente, lo mismo que cual
quiet· juzgado formado por una sola cámara o cualquier cor
te de apelación, para estatuir sobre la acción civil inoepen
dientemente del resultado oe la acción pública, ya ~¡uf: no huy 
ningún dtstinción establecida al respecto en los témtinos del 
artículo 3o. del Código de Proced'imiento Criminal; 

Considerando que, en razón le lo que se acaba de 
exponer, se debe decidir que, al declararse incompetente para 
conocer de la acción en reparación de daños y perjuicios del 
señor Timoteo González, parte civil constituida en el proceso 
seguido por el delito de injurias proferídas por Ismael Simó 
M•1ñoz, y que culminó con el descargo de este úllim<), la Corte 
de Apelación de Santiago violó en el fallo impugnado el at·lí
culo 65, inciso lo. de la Constitución, e inte11wetó en·adamen
te el artículo 3o. del Código de Proced'imientó Criminal; 

l'or tales motivos. Prirr.ero: casa la sentencia de la Cor· 
te de Apelación de Santiago de fecha trece de junio de mil 
novecientos cuarenta y s1ete, en la causa seguida a tsmael 
Simó 1\luñoz, y cuyo disositivo ha sia'o copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: envía el asunto para ante la 
Corte de Apelación de La Vega, y Tercero: declara las co~· 
tas de oficio. 

(Firmados): Pedre Troncoso Sánchei.- J . Tomás )le· 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. 
A. AJvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dad'a y firmada por los 
Señores Jueces que figut·an en su encabezamiento, en la au
diencia p(1blica del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y -publicad¡i por mi, Secretario General, que 
cer ~ifico.- (Firmudo): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA y LffiERTAD 
República Dominicana. · 

. En Nombre de la República, la Suprema C t . 
Cia, regularmente const'tu'd 1 or e de Justl-

l 1 a por os Juece L' · 
dro Troncoso Sánchez p 'd t s IcencJados Pe-

s . , resJ en e · Juan Tom' s M .. 
mer ushtuto de Preside t . L ' . a eJla, Pri
Rivera, M<\nuel 1\1 G n e' eonc.10 Ramos, Rafael Castro 
asistidos del Secretan ue~ero Y

1 
Jose Ernesto García Aybar, 

aumencias, en Ciudad 
0 ~~;~ e~ la .Sala donde celebra SI:li 

hoy día veintiocho del me/~eo~ Distt·Ito d~ Santo Domingo, 
renta Y ocho, año 104o. de la nero de ml.l novecientos cua
tauración y 18o de 

1 
E Independencia, 85o. de la Res-

. · a ra de T · "U · . . p(tblira, corno córte d . lUJJ o, d1cta en audiencia 
e casactón, ht siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de . . 
pe Noboa, dominicano m~sac~ón mterpuesto por Julio Feli-
mieilia.d'o Y residente, Gor .et edad, casado, agricultor, do-

en uant o San Jua d 1 M 
portador de la céduJa personal Nd 1 ,., n. e a aguana, 
tencia de la Cort,e de Apelación d~ 851, sen e 12, contra. sen. 
de fecha trece de febrero de m'l Sa~ Juan de la MagualUl, 
cuyo dispositivo dice: "F ALL~ ~o;ectentos cuarenta Y siete, 
perticio médico solicitado por ,· d RIMERO, rechaza eJ ex
Feli~e Noboa, por improeeden~e .~fe~sor del acusado Julio 
conbnuaeión de la causa para la ' di E~UNDO, ordena la 
9 a. m.- TERCERO re 1 au eneJa de mañana a las 

' serva as costas"; 

Vista el acta d'e declaración d 1 
secretaría de dicha corte en f h e recurso, levantada en la 
novecientos cuarenta . t ec a catorce de febrero de mil 

y s1e e; 

Oído el Magist. d J 
García Aybar; la o uez Relator, licenciado José Ernes~ 

Oítlo el dictamen del Ma . . . 
República, licenciado Mariog~~rado Procurador General de 

re u Penzo, que termina así: 
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1 resente recur so de casa''Opinamos que ~ea recba2ado e P r". 
ción, salvo vuestro más ilustrado parece • 

ticia después de haber deli
La Suprema Cor~ de Jus '>7 ~r 71 de la Ley sobre Pro

berado, Y vistos los aruculos lo ... 
cedimiento de Casación; 

intentar el presente recurso de ca--
Considerando gue al 1 , por órgano de su abogado, 

. Fer Noboa dec aro, 1 :~ación, Juho Jpe , Alcántara que lo fundaba en as 
. . d J . A Ramirez ' er hcenc1a o ose • . te en el expeditmte una e -. . tes· "a) que eX1S C . 
ca~sas. ~Jgmen . . r el Dr. Manuel Lara Fernández, apl-
tiftcac•on expedtd~ .~ .. 1 E 'ército Nacional, en que consta 
tán del Cue~ 1\lech~o ere d~ Julio Felipe Noboa Y que se 
que ha examma.do a . ac~sa .. ides :W"Ún la opinión au
halla padeciend~ bocCJo ~¡e;..t.' ~- M~r:a_ñ6;, en esta glándu_l~ 
torizada del emrnente Pr · . . . . -~e tal compleJI· . . . ~ecrec10n mte1 na es l,.l 

endocrina la mcrectOn ° · . apenas hay actividad or-
dad en sus efectos fi~ioló~lcos que 11 " "El hipertiroideo se 

• • 0 esté mflu1da. por e a · 
gamca que n . im ulsos súbidos, . u conducta es apa-
conduce en la vtda_ por ~ di sobre todo las afectivas le 
siooada; las agresiO~es de . ~~ s~~ sujetos de psicología. pre
llevan y le traen a su ~:r?~ 'te b, "'llrque se ha establecido 
ferentemente extravertt a • e . tr. -t. conclusiones, por el tes-

di · que rechazó nues . L. d 
en la au eneJa, _ A stí Abt·eu, Alcalde Pedáneo e 
timonio de lo~ senores_ ~ ~uis Maria ).fatos Y Jesús -l\1a
la sección de ' El Guamto Y • '6 de "El Gu~ 

. . 'dente.'> en d1cha secct n 
tos, todos nacidos Y resl . que el padre del acusado 
nito" perteneciente a. esta ~o;::~n~n hombre anormal, Y que 
Julio Felipe Noboa, slempr Lola Esperanza Y Elías '1 
igualmente lo :;;on sus he~danoesn aqtle' Jla. e-ección que "todos 

d' h uy conoc1 o 
que es un JC o m ,. . fué uesto en e\'idencia, de ma, 
los Noboa :-on lo~~s d e_~ qu:uran:e el desenvolvimiento de la 
nera que no adro~ e uaas, d presel1ta señales de estar per• 

d. ·a que dicho acusa o . ' bi 
au tenct • , . le sitúa en un terreno de tmpos• -
tu rbado en su razon, lo que 1 1m te Y como la medida que 
Jidad para poder clefenderse . egbla en ,. ~n realidad el acusado 

J• 'ta.do ti&nde a esta ecer s ' 
hemos so 1c1 • . • · tal si por el contrario sim 
sufre una perturbacJon men o 
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IIDA locura que no existe, al ordenar la Corte la continuación 
del conodmiento de la causa sin oír antes la opinión de Jos 
hombres de ciencia, o sea de los psiquiatras, que son los Ua
mados a determinar cuiíl es el estado de las facultades men
tales de Julio Felipe Ñoboa ; es porque lo considera un hom
bre perfectamente normal, prejuzgando así o avanzando pre
viamente cuál es su criterio y en cuál sentido se orientaría 
su decisión definjtiva; d) porque el J\lagistrado P.rocw·ador 
General al dictaminar sobre nuestro pedimento dijo que con
sideraba necesaria la medida solicitada, en beneficio de una 
útil y buena administración de justicia, por lo que estima
ba_procedente el reenvío de la cau~a hasta que el psiquiatra 
determinara el estado de salud de Julio Felipe Noboa, y en 
Jos motivos de su ü'ictamen observó a la Corte que mientras 
el acusado declaraba, a preguntas que se le hacían, a menude 
decía : "5 y 3 son 8", demostrundo que suflia una perturba.- ' 
ción mental o se trataba de una superchería, gue en am
bos casos era conveniente y necesario acoger el pedimento 
de reenvío por las causas expuestas. Que oportunamente en
viará a la Suprema Corte el memorial COlTespondiente en a~ 
yo del presente recu rso"; 

Considerando que el memorial de casación anu.w:iado no 
ha sido presentado en esta Suprema Corte; 

Considerando que de acuel'<.i'o con tas reglas que rigen la 
conducción de las audiencias criminale.s, las j ueces tienen la 
facultad de acoger o no, s in vu lnerar el derecho de defensa, 
las solicitudes que hagan las pal"tes en causa para Que se or
denen experticios tendientes a lu. comprobación de determina
dos ·hechos; y que d'e conformidad con las mismas .reglas, la 
selltencia que niegue una solicitud de esta especie debe conte-
ner, suficientemente desenvueltos, los motivos de heeho so
beranamente apreciados por los jueces, para deddir que eJ 
experticio solicitac7o es innecesario como factor que contrilm-
ya a la formación de su convicción; 
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1 resente recurso de casa' 'Opinamos que :tea recha2ado e P r". 
ción, salvo vuestro más ilustrado parece , 

· .. después de haber deli-C te de J usttcJa, " p 
La Suprema or . 27 Y 71 de la Ley sobre ro-

berado, Y vistos los artJculos lo. 
cedimiento de Casación; 

Intentar el presente recurso de ca
Considerando que al decl ó por órgano de su ahogado, 

:W:ión, Julio F_elipe No~z Al::n~ara, que lo fundaba en las 
licenciado Jose A. Raro . te en el expecü~nte una cer-

. . tes. "a) que e:us e . 
causas sJgmen . . 1 D . Manuel Lara Fernández, apl-
tificación expedtda ~r ~- 1 EL.: cito Nacional en que consta e rpo Médico ae Jer ' 
tán del ue . . acusado Julio Felipe Noboa Y que se 
que ha exammado al. · . . . . ún la opinión a u-
halla padeciend? bocCJo ~·¡e~~~-r~~;;~r~:~~. en esta glándu_~ 
torizada del emmet~:e Pl o . ción interna es c.t'e tal compleJI
endocrina la increcto~t .o ~e~~~s ue apenas hay actividad or
dad en sus efectos ft_stolo~ q lla" "El hipertiroideo se 

. esté mfhuda por e · 
gámca que no . J su'bidos su conducta ea apa-

d la vida por mtpu sos ' . 1 
con uce en . d 1 d'o sobre todo las afectlvas e 
sionada; las agresiOnes e C:~ ~o~ sujetos de psicología pre
llevan y le traen a su ~~r.. te b'l. Y)()rque se ha establecido 
ferentem~nte. extraverh :ro· :ue~tr.~:-: conclusiones, por el tes
e~ la ~udiencla, qu_e rech A!!Ustín Abren, Alcalde Pedá~eo de 
tJmoruo de los senores. ;=; L . Maria }fatos 'S J esus ·Ma
la sección de "El Gua m~{) Y ms 4

• \¡( ·6 de "El Gu~ 
. · ~identes en dicua secc1 n 

tos, todos naCidos Y re. . que el padre del acusado 
nito" perteneciente a. esta com~n:m hombre anormal, Y que 
Julio Felipe Noboa, stempre fue Lola Esl)eranza Y Elías y 
igualmente lo son sus her~danos ~na .sección que "todos 

d'cho muy conocl o en aqu 
que es un t • uesto en eddencia, de m~ 
los Noboa son lo:os'¿ ~~ qu;u!-~~! el desenvolvimiento de la. 
nera que no adm.lte uoas, d r-esenta señales de esütr per· 

d. · que dtcho acusa o P ·b· 
a u Iencl<t, 1 •t. en un terreno de impo~n J-
tllrbado en su razón, lod que ~ Sla~~ente Y como la medida que 
lidad para_ P_:r ~~fe~ e:::t::lecer ,si ~n realida.d, el acusado 
hemot~ sohc1 ' o Jen .. e t 1 0 

si por el contrario simula 
sufre una pert nrbacwn m en a 
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W18 locura q·ue no existe, al ordenar la Cor te la continuación 
del conocimiento de la causa sin oir antes la opinión de Jos 
hombres de ciencia1 o sea de los psiquiatras, que son Jos lla
mados a determinar cuitl es el estado de las facultades men
tales de J ulio Felipe Ñoboa; es porque lo considera un h om
bre perfectamente normal, prejuzgando así o avanzando pre
viamente cuál es su criterio y en cuál sentido se orientaría 
su decisión definitiva; d) porque el .Magistrado Procurador 
General al dktaminar sobre nuestro pedimento dijo que con
sideraba necesaria la medida solicitada, en beneficio de una 
útil y buena administración de justicia, por lo que el3tima
ba .,proceáente el reenvío de la causa hasta que el psiquiatra 
determinara el estado de salud de Julio Felipe Noboa, y en 
los motivos de su <i'ictamen observó a la Corte que mientras 
el acusado declaraba, a preguntas que se le hacían, a. menude 
decia: "5 y 3 son 8", demostrando que sufría una pertm·ba
ción mental o se trataba de una superche1·ía, que en am~ 
bos casos era conveniente y necesario acoger el pedimento 
de Teenvío por las causas expuestas. Que oportunamente en
viará a la Suprema Corte el memorial correspondiente en apo
yo del presente recurso"; 

Considerando que el memorial de casación anuw:iado no 
ha sido presentado en e ta Suprema Corte; 

Considerando que de acuer<fo con tas reglas que rigen la 
conducción de las audiencias criminales, las jueces tienen la 
facultad de acoger o no, sin vulnerar el derecho de d'efensa, 
las soHcitudes que hagan las partes en causa para <tue se or
denen ex"])erticios tendientes a la comprobación de determina
dos ·hechos; y que á'e conformidad con las mismas reg1as, la 
sentencia que niegue una solicitud de esta especie debe conte
ner, suficientemente desenvueltos, los motivos de heeho so
be~anamente apreciados por los jueces, pa t·a decidir que e) 

experticio solicitac?o es innecesario como factor que contribu
ya a la formación de su convicción; 
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Considerando que en el presente caso la Corte de San 
Juan de la Maguana ha hecho uso de aquella facult~d al ~e
chazar la petición formulada por el abogado d'e Juho Fehpe 
Noboa en el sentido de ordenarse que éste fuera examinado 
por un psiquiatra para determinar su estado mental; 

Considerando que para justificar dicha corte este n:cha
zamiento ella ha manifestado "que un experticio tend1enle 
a dete~inar el estado psíquico del reo sólo se ju~tificaría 
cuando los jueces tengan duda sobre su estado mental o 
cuando presente signos serios de estar enagenado; que, en la 
especie, e1 acusado ha sido condenado por el_ tribunal a quo 
a tres años de reclusión por el crjmen d~ hendas que produ
jeron lesión permanente e11la ~rsona de Diógena Moneró Y 
por el delito d'e herida en perjuicio de Jul~a Mesa? que, en 
todos sus interrogatorios, desde el dado en mstrucctón hasta 
el prestado ante est-a Corte, el acusado ha venido alegan~, 
en el fondo de su defensa, que realizó el hecho porque se en
contraba en estado de legítima defepsa de sí mismo frente a 
las agraviadas; que tal alegato pone de manifiesto que en 
el momento de la acción dicho acusado actuó con lucidez men- , 
tal, sobre todo si se tiene en cuenta su actitud durante el cri
~en, y la que adoptó inmediatamente después, presentándos: 
a las at¿toridades ;- Con~iderando, por otra parte, que s1 

bien es cierto que los test1gos a descargo han declarado que 
varios de Jos familiares del acusado sufren de enagenación 
mental, no es menos cierto que ellos no han podido 
señalar a la Corte ningún acto que ponga de ma
nifiesto la locura y perturbación del acuslldo, Y re
conocen, por el contrario, gue él ha sido siempre una perso
na pacífica y trabajadora y que se ha conducido normalmen-
te en lodos Jos actos de su vida, agregando, además, que 
ciertas monomanías que [lresenta el acusado en audiencia, 
como la de mover la cabeza hacia atrás y repetir a menudo, 
cuando habla, que "3 y 5 son 8", es la primera vez que las 
advierten en él; todo lo cual hace presumit que esas mani
festaciones cl'e última hora son obra de la simulación del 
acusado;- Considerando, gue en apoyo de su pecfimento, el 
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il!fensc:'r del acusado ha presentado también un certificado 
m'dfco sll8crito por el Dr. Manuel Lara Fernán<i'ez, Capitán 
del Cuerpo Médico del E. N., en el que expresa que Julio Fe
lipe Noboa está sufriendo de una afección de las glándula 
t¡roides; pero, considerand'o, que la influencia que haya po
dido tener esta enfermedad en la realización del crimen, es 
UD hecho que podrá ser apreciadq_ directamente por la Corte, 
al fallar ~~ fondo: que, en consecuencia, procede rechazar por 
innecesana para la edificación de la Corte la medida solicita
da, y ordenar la continuación de la causa"· 

' 
Consíclerando que esta motivación es suficiente, reposa 

en pruebas legalmente administradas v no contiene ni con
tradicciones ni desnaturalización de h~hos o documentos de 
la cau~, _razQnes por las cuales la sentencia impugnada care
ee de VICto alguno que Ja conduzca a su anulación; 

Por tales motivos, Prhn•ro: rechaz& el recurso de casa
ción interpuesto por Julio Felipe Noboa contra la sentencia 
dietada por la Corte de Apelación de San Juan de la Magua
~ en fecha. trec~ ~e febrero de tniJ novecientos cuarenta y 
Siete, cuyo dispositlvo ha sido copiado en otro lugar de este 
fallo; Y Segundo: condena al recurrente aJ pago de las cos
tas. 

(Firmad~): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- ManueJ M. 
Guerrero.- José E. Gareía Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
eretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran én su encabezamiento, en la au
diencia pública del dfa, mes y afio en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : E.ug. A. Alvarez. 
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Considerando que en el presente caso la Corte de San 
Juan de la 1\Ia.guana ha hecho uso de aquella ~acult~d al ~ 
chazar la petición formulada por el abogado de Juho Febpe 
Noboa en el sentido de ordenarse que éste fuera examinado 
por un psiquiatra para determinar su estado mental; 

Considerando que para justificar dicha corte este r~ha
zamiento ella ha manifestado "que un experticio tendiente 
a dete~inar el estado psíquico del reo sólo se ju~tüicaria 
cuando Jos jueces tengan duda sobre su estado mental o 
cuando presente signos serios de estar enagenado; que, en la 
especie, e1 acusado ha sido cond'enado por el. tribunal a quo 
a tres años de reclusión por el crimen d~ her1das que produ
jeron lesión permanente en la persona de ~iógena Moneró Y 
por el delito ci'e herida en perjuic\o de Jul~a 1\:lesa ~ que, en 
todos sus interrogatorios, desde el dado en mstrucctón hasta 
el prestado ante esta Corte, el, acusado ha venido alegan~, 
en el fondo de su defensa, que realizó eJ' hecho porque se en
contraba en estado de legitima d'efepsa de s.i mismo frente a 
las agraviadas ; que tal alegato pone de manifiesto que en 
el momento de la acción dicho acusado actuó con lucid'ez men- , 
tal sobre todo si se tiene en cuenta su actitud durante el cri
~~n. y la que adoptó inmediatamente después, presentándos~ 
a las aV,toridades ;- Considerando, por otra parte, que Sl 

bien es cierto que los testigos a descargo han declarado que 
varios de los familiares del acusado sufren de enagenacién 
mental, no es menos cierto que ellos no han podido 
set1alar a la Corte ningún acto que ponga de ma
nifiesto la locura y perturbación del acu&tdo, Y re
conocen, por el contrario, que él ha sido siempre una perso
na pacífica y t rabajadora y que se ha conducido normalmen-
te en todos los actos de su vida, agregando, además, que 
ciertas monomanías que presenta el acusado en audiencia, 
como la de mover la cabeza hacia atrás y repetir a menudo, 
cuando habla, que "3 y 5 son 8", es la prjmera vez que las 
advierten en ét; todo lo cual hace presumir que esas mani
festaciones ó'e última hora son obra de la simulación del 
acusado;- Considerando, que en apoyo de su ped'lmento, el 
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WetDSC)r del acusado ha presentado también un certificado 
JIMdJco suscrito por el Dr. Manuel Lara Fernánci'ez, Capitán 
del Cuerpo Médico del E. N., en el que expresa que Julio F~ 
Jfpe Noboa está sufriendo de una afección de las glándula 
t¡roides ; pero, considerana'o, que la influencia que haya ~ 
elido tener esta enfermedad en la realización del crimen, es 
un hecho que podrá ser apreciadq_ directamente por la Corte, 
al fallar ~1 fondo; que, en consecuencia, procede rechazar por 
illnecesar1a para la edificación de la Corte la medida solicita
da, Y ordenar la continuación de la causa"; 

Consíclerando que esta motivación es suficiente, reposa 
en pruebas legalmente administradas v no contiene ni con
tradicciones ni desnaturalización de h~hos o documentos de 
la cau~, .raz9nes por las cuales la sentencia impugnad!l care
ee de VlClo alguno que la conduzca a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechazs el recurso de casa
ción interpuesto por Julio Felipe Noboa contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Juan de la Magua.. 
~ en fecha . trec~ ~e febrero de tnil novecientos cuarenta y 
Siete, cuyo dispos1bvo ha sido copiado en otro lugar de este 
fallo ; Y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos
tas. 

(Finnados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jf.a.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Se
eretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
d_iencia pú~lica del dí~, mes y ·afio en él expresados, y fué 
f~a?a, leufa y pubhcada por mí, Secretario General, que 
c~rtJftco.- (Firmado)= Eug. A. Alvarez. 
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